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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS 
TÉRMINOS V CONDICIONES DE LA OFERTA REFERENCIA DE ARRENDAMIENTO DE 
ENLACES DEDICADOS LOCALES, ENTRE LOCALIDADES, Y DE LARGADISTANCIA 
INTERNACIONAL PARA CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES PRESENTADA POR TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 
APLICABLE DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y DA VISTA PARA QUE 
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA 
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ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 
lo,, 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el 
"Decreto"), mediante el cual se -creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como un órgano 

, autónomo cori personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el 
' desarrollo íeficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme 

a lo dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (en lo sucesivo, la "C1:onstitución") y en los términos que fijen las 
leyes, ¡eniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, 
garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

- ' -\ El artículo Octavo Transitorio, fracción 111, del Decreto, confirió la atribución 
/ 

al Instituto para determinar la existencia de Agentes Económicos 
Preponderantes en los sectores tJe raafodifusión y de telecomuniéaciones, 
e imponer las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia 
y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 

Determinación del Agente Económico Preponderante. Con fecha 6 de 
marzo de 2014, el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó 
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por Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 

GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL JQUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL 

S.AB. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.AB. DE C. V., TELÉFONOS DEL 

NOROESTE, S.A DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.AB. DE C. V., GRUPO CARSO, 

S.AB. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.AB. DE C. V., COMO AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y 

LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA 

COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA" (en lo sucesivo, la "Resolución 
AEP"). / 

-- \ 

En.la Resolución AEP el Pleno del Instituto emitió el Anexo 2 denominado 
/ , 

"MEDIDf.S RELACIONADAS CON INFORMACION, OFERTA Y CALIDAD DE 
SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS 

TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E 

INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS 

ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, 

FUN(¿IONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN 
LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS (en lo sucesivo, el "Anexo 
2").,, 

111. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Con fecha 14 de julio 

de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 

de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 

(en lo sucesivo, el "Decreto de Ley") entrando en vigor la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR") el 13 de 

agosto del 2014, cuya última reforma fue publicada en el DOF el 27 de enero 

de 2017. 

IV. Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, El 4 de 

septiembre dJ 2014, se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones", mismo que entró en vigor el 26 de 

septiE>mbre de 2014, cuya última modificc;ición fue publicada en el DOF el 
13 de'julio de 2018. 

V. Acuerdo de Puntos de Interconexión. El 17 de febrero de 2015, se publicó en 
el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
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Telecomunicaciones define los puntos de interconexión a la red pública de 
felecomunicacionés del Agente• Económico Preponderante" (en lo 

sucesivo, el "Acuerdo de Puntos de Interconexión"), 

VL Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV 

Sesión Extraordinaria, aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217 /119 la 

/"Resolución mediante la cual el --- Pleno 
I 

del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones suprirr¡e,_modifk::a y adiciona las medi9ias impuestas al 
Agente Económico Preponderante en el sector de telécomunicaciones 
mediante resolución de fecha 6 de marzo de 2074", (en lo sucesivo, la 

"Resolución Bienal"), 

En la Resolución Bienal el Pleno del Instituto emitió el Anexo 2 en el que se 

mooifican las medidas TERCERA, primer párrafo, incisos 5), 9), 22), 23), 24), 

30), 31), y último párrafo, CYARTA, QUll')TA SEXTA, OCTAVA, UNDÉCIMA, 

DUODÉCIMA, DECIMOTERCERA, DECIMOQUINTA, DECIMOSEXTA, 

DECIMOSÉPTIMA, DECIMOCTAVA, DECIMONOVENA, VIGÉSIMA, VIGÉSIMA 

SEGUNDA, VIGÉSIMA TERCERA primer párrafo, VIGÉSIMA SEXTA, TRIGÉSIMA 

QUINTA, TRIGÉSIMA SEXTA, TRIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA OCTAVA, 

TRIGÉSIMA NOVENA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA, CUADRAGÉSIMA SEGUNDA, 

CUADRAGÉSIMA TERCERA, CUADRAGÉSIMA CUARTA, QUINCUAGÉSIMA 

TERCERA y SEXAGÉSIMA; se ADICIONAN las medidas TERCERA, incisos O), 3, l ), 

11, l), 12, l ),J9, l), 19,2), 20, l), 20,2) y 24, l), SÉPTIMA, segundo párrafo, 

SEXAGÉSIMA CUARTA, SEXAGÉSIMA QUINTA, SEXAGÉSIMA SEXTA, 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA, SEXAGÉSIMA OCTAVA, SEXAGÉSIMA NOVENA, - - / -sEPTUAGESIMA y SEPTUAGESIMA PRIMER!'¡, y se SUPRIME la medida TERCfRA, 

incisos 3), 13), 14), 15), 18), 19) y 29) del Anexo 2 de la Resolución AEP, (en lo 

sucesivo, las "Medidas Fijas"), 

VIL Oferta de Referencia 2018. Con fecha 13 d~ diciembre de 2017, el Pleno del 

Instituto en su LIII Sesión Ordinaria, mediante Acuerdo P /IFT /131217 /904, 

aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

1• FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE 
ECONÓMICO-PREPONDERANTE LOS TÉRMINQS Y CONDICIONES DE LA 
OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, ENTRE LOCALIDADES Y 
DE lARGA DISTI\NCIA INTERNACIONAL PARA CONCESIONARIOS DE REDES 
PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y AUTORIZADOS DE 
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TELECOMUNICACIONES, PRESENTADA POR TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. 

DE C. V. APLIGABLE DEL 7 DE ENERO DE 20 7 8 AL 3 7 DE DICIEMBRE DE 20 7 8. " 
(en lo sucesivo, la "ORE 2018"). 

VIII. Propuesta de Oferta Referencia 2019. Mediante escrito recibido en la 
Oficialía de Partes del Instituto el 31 de julio de 2018 con número de folio 
asignado 037459, Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, 
"Telnor''), como parte del Agente Económico Preponderante (en lo sucesivo 
"AEP"), en términos de la Medida Cuadragésima Primers:i de las M~'didas 
Fijas, presentó su propuesta de "OFERTA DE REFERENplA PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES 

DEDICADOS LOCALES, EfYfRE LOCALIDADES Y DE LARGA DISTANCIA _ 

IN<fERNACIONAL PARA CONCESIONARIOS DE RElf)ES PÚBLICAS DE 

TELECOMUNICACIONES" aplicable para el periodo comprendido del l de 
! • 

enero de 2019 al 31 de diciehlbre de 2019 (en lo sucesjvo, la "Ofertg de 
Referencia de Enlaces Dedicados"). · 

IX. Consulta Pública. El 8 de agosto de 2018, el Pleno del Instituto en su XXIV ' 
Sesión Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/080818/480 determinó someter a 

1 

consulta pública por un plazo de treinta días naturales contados a partir del 
día hábil siguiente al de su publicación en el portal de Internet del Instituto 
las propuestas de Ofertas de Referencia presentadas por el AEP; en pste 
sentido la consulta pública de mérito se realizó del 14 de agosto al 12 de 
septiembre de 2018. 

En virtup de los citados Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformipad con el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y / 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales. Asimismo, es autoridad en materia de competencia 
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-- económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en 
éstos regulará de formci asimétrica a los participantes en estos mercados con-el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a ·ta competencia y la libre 
concurrencia; impondrá límites a la concentración nacional y regional de 
frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios 
medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión ·v 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, _ __y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes 
necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando con ello 
lo dispuesto en los artículos 60. y ?o. de la Constitución. ' \ / 

/ 

Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en el artículo Octavo Transitorio, 
fracción 111 del Decreto y mediante la Resolución AEP, el Instituto determinó la 
existencia de Agentes Económicos Preponderantes en los secto/es de radiodifusión 
y de telecomunicaciones, e impuso las medidas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, cilos usuarios finales. 

Dicha} medidas incluyen las Medidas Fijas, mismas que estón relacionadas con 
/ 

información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al 
uso de equipds terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de réd, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales 
y, en su caso, laseparación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

/ 
---

Asimismo, el artículo Trigésimo Quin}o Transitorio del Decreto de Ley dispone que 
, las resoluciones administrativas que el lnsfüuto h.ubiere emitido pre1,1iamente a la 

entrada en vigor del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo 
todos sus efectos, por lo que la Résolución AEP y sus anexos se encuentr<s;¡n vigentes. 

SEGUNDO. - Medidas. Los concesionarios y autorizados de telecomunicaciones 
demandan el Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicadbs Locales, 
entre Localidades / de Larga Distancia lnternacibnal (en lo sucesivo, "Servicio 
Mayorista de Enlaces Dedicados) para: (i) conectar elementos de su infraestructura 
de telecomunicaciones para satisfacer sus propias necesidades de servicios y (ii) 
para proporcionar servicios al ysuario final, en aquellas rutas en las cuales no 

uentao_con medios de transmisión. Asimismo, la prestación de estos servicios del¡Je 
/ 

garantizarse bajo estándares de calidad aceptables, a efecto de evitar que una 
falla o degradación de la misma sea trasladada a la prestación de otros servicios 
de telecomunicaciones. 
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Toda ve}- que Teléfonos de México S.A.B. de C.V. y Telnor, cuentan con la red de 
mayor capilaridad en el país, tanto en transporte de tráfico entre ciudades como 
al interior de una misma ciudad, éstas son las empresas que permitirían a otras 
complementar sus redes públicas de telecomunicaciones. 

Entr~ las dificultades qu~ han enfrentado los operadores entrantes pcita 
posicionarse en la prestación de otros servicios de telecomunicaciones es la falta 
de accesó a una red de transporte a precios competitivos, que les permita 
conectar sus redes de acceso y que pueda ser viable adicionar servicios a sus·· 
planes de negocios. 

Por lo anterior, es que el Instituto consi(:ieró necesrnio el establecimiento de 
medidas que obligaran al AEP a ofrecer el Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados 
en condiciones no discriminatorias y a precios que permitieran la entrada eficiente 
de otro~ operadores a la prestación de servicios de telecomunicaciones y que se 
garantizara el contar con niveles de calidad adecuados. 

En este orden de ideas, el Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados es crucial.para 
el desarrollo de la competencia, toda vez que es un insumo utilizado por el resto de 
los competidores para complementar sus propias redes de telecomunicaciones. 

A su vez, al ser un elemento fundamental de las redes de telecomunicaciones, fue 
necesario establecer la obligación a cargodél AEP de prestar el Servicio Mayorista 
de Enlaces Dedicados, y que el mismo se realice bajo condiciones competitivas 
facilitando que los proveedores alternativos desplieguen con mayor celeridad su 
infraestructura propia, al evitar incurrir en elevados costos hundidos para conectar 
puntos de preséncia para los cuales.no se han generado las suficientes economías 
de densidad que les permitan la recuperación de la inversión de una manera 

· rentable. Lo anterior, en los casos en que los concesionarios se encuentren 
interesados en desplegar su propia infraestructura y que les sea técnicamente 
viable. 

En ese sentido, la Medida Primera contenida en las Medidas Fijas establece que las 
mismas serán aplicables al AEP en el sector de telecomunicaciones a través de sus 
integrantes que cuenten con títulos de concesión de red pública de 
telecomunicaciones. En el caso de Telnor, este es concesionario de una Red 
Pública de Telecomunicacion(;"s y por tanto se encuentra obligado al cumplimiento 
de las medidas a que se refieren las Medidas Fijas. 
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Es así que;en las Medidas Fijas de la Resolución Bienal, el Instituto estableció en la 
Medida Decimotercera la obligación del AEP de prestar el Servicio Mayorista de " \ 
Enlaces Dedicados. 

Cabe destacar que las concesiones únicas surgen como figura legal en la LFTR, y 
'estas pueden sustituir a los títulos de concesión de red pública de 
telecomunicaciones, por lo que los servicios ofertados por el AEP deberán hacerse 
extensivos a los sujetos qa~ cuenten con concesiones únicas. También esos servicios 
estarán disponibles para los sujetos que cuenten con una autorización emitida por 
este Instituto. 

TERCERO.- Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de 
Arrenclamlento de Enlaces Dedicados Locales, entre Localidades, y de Larga 
Distancia Internacional.- El artículo 6, apartado B, fracción 11 de la Constitución 
establece que las t§l[ecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y 
es el deber del Estado garantizar que se presten en condicione§;de competencia, 
calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, 
acceso libre y sin injerencias arbitrarias . 

. 1 -

Es así que, uno\de los objetivos de la LFTR es regular el uso y aprovechamiento de 
las rec:les públicas de telecomur¡iicaciones, así como la prestación de los servicios 
públicos de interés general de telecomunicaciones. 

En este sentido, la Medida Cuadragéstma Primera de las Medidas Fijas de la 
Resolución Bienal, establecen qu"r el AEP deberá, en el mes de julio de cada año, 
presentar para aprobación del Instituto una propuesta de Oferta de Referencia 
para la prestación del Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados. 

Asimismo, se estableció que la vigencia de la Oferta de Referencia para la 
prestacjón del Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados, el procedimiento para su 
presentación y aprobación, así como las fechas para su publicación serán aquellas 
especificadas en la LFTR vigente o aquella qué- la sustituya. En estEi sentido, el 
procedimiento para la aprobación establecido en la LFTR, es el senalado en el 
artículo 268. 

i_n este orden de ideas, la -IVledida Cuadragésima Primera de las Medidas Fijgs en 
L;orrespondencia con el artículo 268 de la1 LFTR establece que el Instituto sometera"' fa c:osolta pQbllca pm "" pe,kxJa de t,:lota dios oat"'ales las alertas pQbllcas, y 
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que una vez terminada la misma, el Instituto contará con 30 dfas naturales para 
aprobar o modificar la oferta, plazo dentro del cual dará vista al agente 
económico preponderante para que maoifieste lo que a su ~erecho convenga 

En tal virtud, y toda vez que la consulta pública de mérito se llevó a cabo del 14 de ·. 
agosto al 12 de septiembre de 2018, el Instituto cuenta con 30 días naturales para 
aprobar la oferta o en su caso modificarla; y de ser éste el caso deberá darse vista 
al AEP ,en el plazo señalado. 

Ahora bien, toda vez que el presente Acuerdo modific:::a los términos y condiciones 
de la propuesta Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados al dar vista del mismo 
al AEP, dentro del plazo de 30 días naturales réferido, el Instituto atiende lo 
establecido en la Medida Cuadragésima Primera de las Medidas Fijas, así como en 
el artículo 268 de la LFTR. / 

CUARTO.- Análisis de la propuesta de la Oferta de Referencia para la prestación 
del Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre 
Localidades, y lde Larga Distancia Internacional y su modelo de convenio. En 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 268 de la LFTR, terminada la consulta 
pública el Instituto contará con 30 (treinta) días naturales para aprobar o modificar 
la Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Enlaces 
Dedicados, en tal virtud se actualiza el segundo supuesto, ya que a fin de que la 
Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados pueda ser aprobada por el Instituto, 
se debe atender a la obligación de vigilar en todo momento que los documentos 
autorizados cumplan con lo establecido en la legislación aplicable, en la 
Resolución AEP y la Resolución Bienal, y ofrezcan condiciones que favorezcan la 
competencia en el sector. 

Por ello a continuación al realizarse el análisis de las condiciones contenidas en la 
Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados y en el modelo de convenio 

' , ' 

presentados por el AEP, se modificaron aquellas que no se ajustan a lo establecido 
en las Medidas Fijas, o que, a juicio del Instituto no ofrecen condiciones favorables 
para la competencia en el sector, o establecían condiciones que inhiben la 
competencia, o pretendían establecer requisitos que no sean necesarios para la 
eficiente prestación del senticio, que no existan condiciones discrimi.natorias y/o 
abusivas en la prestación de los mismos. 
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Dentro de la Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados está la siguiente 
información relevante: 

• Oferta de Servicios 
• Servicio Comercial de Telecomunicaciones 
• Capacidad de servic_ios y Plazos de Entrega 
• Tiempos de reparación de fallas 
• lianza 
• Formalización 

/ 

Asimismo, como parte int;,,grante de la Oferta de Referencia de Enlaces 
Dedicados, se incluyen los siguientes anexos: 

• Anexo "A" Acta de Recepción. 
• Anexo "B" Formato de Solicitud de Servicio. 
• Anexo "C" Acuerdo de Calidad y Suministro de Servicio. 
• Anexo "Q." Procepimiento d~ Entrega/Recepción. ( 
• Anexo "E" Norma y Especificaciones de Construcción Local-Cliente para su 

Conexión a la Red Digit(!I de Acceso. 
• Anexo "F" Procedimiento de Acceso a Sitios. 
• Anexo "G" Formato de Pronóstico de Requerimientos de Servicios. 
• Anexo "H" Tiempos de traslado para atención a fallas. 
• Modelo de Convenio. 

• Anexo A "Tarifas" 

Visto lo anterior, a continuación, se señalan, en términos generales las condiciones 
contenidas en la Oferta de Referencia·de Enlaces Dedicados de Telnor. Por lo que 
hace a aquellas situaciones que no se ajustan a lo establecido en las Medidas Fijas 
o que a juicio del Instituto no favorezcan la competencia. 

--- '----

' ' Con respecto al primer numeral de la oferta, Qltimo párrafo, se modifica la 
redacción a efecto de e~tablecer que la oferta entrará en vigor a partir del primero 
de enero del 2019, en términos de la medida Cua0ragésima Primera de las 
medidas fijas. Por otro lado, en relación con los numerales 2.1, 2.3 y 2.4. l,l, así como 
i ciso B, "suministro de servicios" del Anexo C de la Oferfa deReferencia de Enlaces 

edicados se observa que las capacidades señaladas:> así como -los plazos 
máximos de entrega, no se apegan al marco regulatorio vigente ni a los términos 
y condiciones establecidos en la ORE 2018, en ese sentido y al ser necesario que 
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dichas capacidades sean consistentes con lo establecidó·en las Medidas Fijas y la 
ORE 2018, se modifican dichos numerales ~n los términos establecidos en el Anexo 
1, a efecto de dar estricto cumplimiento a la regulación aplicable. 

Cabe señalar que con respecto al numeral 2.4. l. l y .el inciso B, "suministro de 
servicios" del Anexo C de la Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados, se 
mantienen los plazos pe entrega propuestos por Telnor para las capacidades de l 
Mbps, 2 Mbps, 4 Mbps, 6 Mbps, lo anterior en virtud de considerarse dichO 
propuesta como mejores condiciones para la Oferta de Referencia de Enlaces 
Dedicados. 

/ 

Se modifican los numerales 2.4, 2.5. l, inciso B y el apartado de Proceso de 
Validación de las solicitudes de Servicios, del Anexo C "ACUERDO DE CALIDAD Y 
SUMINISTRO DE SERVICIO (SLA)", señal<:'.mdose que Telnor deberá entregar vía el 
Sistema Elearónico de Gestión (en losucesivo, el "SEG"), un acuse de recibo de 
cada solicitud, independientemente de que esta sea válida y exigible en el/ 
momento en el que se entregue el número de referencia asociado para lo cual 
tiene un plazo máximo de 2 día hábiles, lo anterior a efecto 6onta( con certeza del 
cumplimiento de los plazos. 

En los numerales 2.4.3. l inciso a) y 2.6.4 inciso b), fueron incorporadas dos causas 
como parte de los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, de igual forma fue 
modificado el inciso c) del numeral 2.4.3. l e inciso c) y d) del numeral 2.6.4, 
rE;ferente a causas imputables al Concesionario Soli,citante o Autorizado solicitante 
da terceros, de lo a.nterior se observa que dichas modificaciones otorgan un grado 
de discrecionalidad al AEP para su aplicación, asimismo dichas modificaciones 
resultan ser condiciones menos favorables que lds que ya han sido autorizados por 
el Instituto. 

En virtud de lo anterior y, toda vez que el,pr9pósito de revisar anualmente el 
instrumento regulatorio es mejorar, o precisar las condiciones se modifican dichos 
numerales en los términos establecidos en el Anexo I con el fin de proporcionar, 
mayor certeza con respecto a los eventos que se considerarán como casos fortuitos 
o de fuerza mayor o aquellas causas imputables a Telnór o al Concesionario 
Solicitante y Autorizado Solicitante que derivan en un retraso, lo anterior con el fin 
de favorecer la eficiente prestación de los servicios. Asimismo, dichas 
modificaciones se reflejan de la misma manera en el apartado. de "Operación y 
mantenimiento" del Anexo C. 

lo 
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Por lo que respecta al numeral 2.5.5 se observa que Telnor realizó diversas 
modificaciones relacionadas con el plazo máximo establecido para la notificación 
de la fecha de enfrega vinculante de conformidad ¿on la variedad de Tás 
capacidades ofertadas, así como para el caso en que se requiera de la provisión 
del servicio de manera anticipada. - / 

En ese sentido, se observa que dichas modificaciones no se apegan al marco 
regulatorio vigente ni a los términos y condiciones establecidos en la ORE 2018 y, 
toda vez que el propósito de revisar anualmente el instrumento regulatorio es 
mejorar, o precisar las condiciones, de ninguna forma se justifica que en una 

/ revisión posterior de la oferta se establezcan términos y c0ndiciones menos 
favorables, por lo que se modifican dichos numerales en los términos establecidos 

\ ! 

1 en el Anexo 1,· a efecto de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la medida 
Decimoséptima de las Medidas Fijas. Cabe señalar que dichas modificaciones se 
reflejan de la misma manera en el Proceso de Validación de las solicitudes de 
Servicios del Anexo C. 

' 
Telnor realizó modificaciones al numeral 2.5.6, relacionado con los casos en que se 
requiera de la elaboración de un proyecto especial, no obstante la demanda de 
Servicios Mayoristas de Enlaces Dedicados, por parte de los Concesionarios 
Solicitantes y Autorizados Solicitantes, en áreas donde )elnor no cuenta con 
infraestructura, requiere de reglas más claras sobre los casos donde se aplican lo¡, 
Proyectos Especiales, así como claridad respecto de los costos asociados a los 
mismos, los cuales no deben recaer en la aplicación de criterios,.alscrecionales por 
parte de Telnor. 

\ 
En razón de ello, se modifica el numeral 2.5,6 en los términos señalados en el Anexo 
L con el fin de dar certeza a los Concesionarios Solicitantes y Autorizados 
Soílcitantes con respecto de las razones por las cuales se considera un proyecto 
especial e identificar claramente los elementos de costo adicionales a aquellos 
considerados dentro de la-Oferta de Referencia de Enlaces'Dedicados, lo anterior 
a fin de cumplir con lo establecido en la medida Decimoséptima así como lo 
señalado en la Medida Cuadragésima Primera de las Medidas Fijas, que establece 
la obligació-[l para que la--oferta C'9ntenga los servicios establecidos de manera 

specífica y condiciones aplicables a los mismos, así como las características de 

--- os se--rvicios in-cluidos y de lo~servicios auxiliares en caso de ser necesarios. ___ cabe 
eñalar que dichas modificaciones se reflejan de la misma manera en el Proceso 

de Validación de las solicitudes de Servicios del Anexo C. 1 

/ i :1 ---- , 

\ 



Con relación a la operación y mantenimiento, en el numeral 2.6.2, se observa que 
los plazos máximos para la solución de las fallas reportadas no se apegan al marco 
regulatorio vigente, ni a los términos y condiciones establecidos en la ORE 2018. En 
ese sentido y al ser necesario que dichas capacidades sean consistentes con lo 
establecido en la Medida Vigésima de las Medidas Fijas se modifica dicho numeral 
en los términos establecidos en el Anexo l. De igual manera dichas modificaciones 

· _ se reflejan en el apartado de Operación y mantenimiento del Anexo C, así como 
el numeral 6 del Anexo D. 

En el numeral 2.6.5, Telnor realizó diversas modificaciones con respecto a los 
parámetros de calidad del enlace dedicado, no obstante, dichas modificaciones 
no se apegan al marco regulatorio vigente ni a los términos y condiciones 
establecidos en la ORE 2018, en razón de ello se modifica dicho numero! en los , 
térmirios establecidos e-n el Anexo l. De igual manera dichas modificaciones se 
reflejan en el apartado de Operación y mantenimiento del Anexo C. 

En relación con los numerales 2.7. l y 2.7.2 de la Oferta de Referencia de Enlaces 
Dedicados, se observa que Telnor realizó diversas modificaciones con respecto a 
las penalizaciones por incumplimiento del AEP a los niveles de servicio, como lo son 
por entrega tardía de los enlaces conforme a la fecha aplicable, así como por 
incumplimiento en los parámetros de disponibilidad, de lo cual se observa que las 
mismas no se apegan al marco regulatorio vigente ni a los términos y condiciones 
establecidos en la ORE 2018. \ 

En razón de ello se modifica dicho numeral en los términos establecidos en el Anexo 
1, lo anterior a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en la medida 
Decimoctava de las Medidas Fijas en el sentido de que el Agente Económico 
Preponderante deberá establecer en la Oferta de Referencia las penalizaciones 
por exceder los plazos de entrega, por incumplimiento de la fecha de entrega 
vinculante y por no cumplir con los parámetros de calidad a efecto de que dichas 
penalizaciones promuevan o fomenten el cumplim'iento los parámetros de calidad 
del servicio. De igual manera dichas modificaciones se reflejan en el inciso C 
:'Penalizaciones", del Anexo C. 

Asii;nismo, en-el numeral 2.8 de la Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados, se 
restablece el plazo de 30 días naturales para la objeción de facturas y se modifica 
el plazo con el que cuenta el AEP para responder al Concesionario SoHcitante o 
Autorizado Solicitante sobre la procedencia de la Factura Objetada, con el ·--

12 
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propósito de que e¡plazo sea equitativo respecto del mismo con el que cuenta el 
Concesionario Solicitante o Autorizado para realizar objeciones. 

/ Con relación al procedimiento de Trabajos Programados señalado en el numeral 
2.10, Telnor incluyó un nuevo supuesto considerando la libertad de acordar con el 

' Concesionario o Autorizado Solicitante la ventana de mantenimiento, no obstante 
se cohsidera que con el fin de que ambas partes cuenten con la certeza del 
tiempo que deben prever antes de cualquier trabajo programado, es nece_sario 
considerar de manera clara el tiempo de anticipación con el que debe ser 

1 notific<:¡ida, en ese sentido se modifica el inciso a) del numeral 2.1 O en los términos 
establecido en el Añexo l. Asimismo se elimina la referencia a horas hábiles a 
erecto de referirse únicamente a horas para dar certeza a las partes sobre los 
horarios de atención, dicha modificación se refleja de igual mane;a en el numeral 
1.2 del Anexo "F". ' 

En el Anexo "B" Formato de Solicitud de Servicio, se modifica el apartado "clase 
de servicio" a efecto de que las capacidades consideradas sean consistentes con 
aquellas establecidas en la regulación aplicable, en ese sentido y al ser necesario 
que dichas capacidades sean consistentes con lo establecido en las Medidas Fijas, 
se modifica el apartado en los términos establecidos en el Anexo l. 

/ 

Con respecto c;il modelo de convenio, se observa que Telnor incorporó nuevas 
declaraciones en las cuales señala entre otras cosas que la celebración del 
Convenio no implica consentimiento del Decreto de Ley y la Resolución Bienal, ello 
en virtud de que Telnor promovió medios _de impugnación hacia dichos 
iostrumentos los cuales se encuentran pendientes de resolución, no obstante, las 
~ismas-no resultan relevantes para la materia de lq OfeFta de Referencia 

1
de 

Enlaces Dedicados, ni del Convenio mismo. La información proporcionada en 
dichas declaraciones no es necesaria para la suscripción\del instrumento, por ello, 

-~ 

en atención a la M)?dida Cuadragésima Tercera de las Medidas Fijas en aras de 
introducir al Convenio texto que proporcione claridad y certeza se eliminan los 
incisos e), f), g), h) de la Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados. 

De la revisión a lc:í Cláusula Primera "Definiciones" del modelo de Convenio, se 
o serva que Telnor realizó diversas modificaciones, mismas que si bien en parte 
f 7ron actualizadas conforme al marco legal regulatorio y las Medidas Fijas, por 

tra lado, fue eliminada la definición de Enlace Digital, en ese sentido se modifica 
dicha cláusula en los términos establecidos en el Anexo 1, a efecto de dar 

13 
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certidumbre al Concesionario o Autorizado Solicitante con respecto a la prestación 
de los servicios de la OfEl¡rta. 

Por lo que respecta a la Cláusula Seg1unda "Objeto", Telnor eliminó algunos 
ordenamientos legales como parte de aquellos que deberá considerar de ser 
necesaria la interpretación del Modelo del Convenio y su Anexo A, no obstante, es 
ne_<:::esario se consideren dichos ordenamientos en caso de existir cuestiones no 
previstas en la Oferta y el Convenio, que requirieran una interpretación al respecto, 
asimismo, ésta debe atenderse basado en el principio de jerarquía en el orden 
jurídico. En tal virtud se modifica dicha Cláusula en los térrriinos establecidos en el 
Anexo l. 

' Con relación a la Cláusula Tercera "Precio y Condiciones de Pago" del modelo de 
Convenio, Inciso b) pe_núltimo párrafo, se observa que Telnor mbdificó el plazo 
establecido para el cumplimiento del pago por la prestación de lps servicios, no 
obstante, parte del propósito de revisar anuqlmente el~nstrumento regulatorio, es 
mejorar o precisar las condiciones, en ese sentido, no se considera procedente 
que en una revisión posterior de la ORE 2018 se planteen términos y condiciones 
menos favorables que los que ya han sido autorizados por el Instituto, por lo cual 
se modifica el contenido de dicho párrafo en los 1_érminos establecido en el Anexo 
l. / 

Asimismo, con respecto al inciso c) de la misma ciáusula, Telnor eliminó la 
obligación de remitir mensualmente mediante el SEG la factura a pagar por los 
servicios correspondientes, lo cual contraviene las obligaciones del AEP con 
respecto al uso del SEG, es por ello que a efecto de garantizar una adecuada 

- / 
comunicación entre Telnor y los Concesionarios Solicitantes o Autorizados 
Solicitantes durante la contratación y pre\tación de Íos Servicios-Mayoristas de 
Enlaces Dedicados, así como realizar cualquier consulta sobre el estado de los 
trámites e información sobre la infraestructura del AEP, a lo largo de la Oferta de 
Referencia de Enlaces Dedicados debe mantenerse la obligatoriedad por parte 
de Telnor, así como del Concesionario Solicitante y del Autorizado Solicitante, para 
usar el SEG. 

Lo anterior, de c6nformidad con lo establecido en la Medida Cuadragésima 
Segunda de las Médidas Fijas, en el sentido de que el SEG es el mecanismo de 
comunicación del AEP con los Concesionarios Solicitantes y Autorizados 

14 
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Solicitantes, incluidos el propio_AEP y las empresas pertenecientes y relacionadas 
con éste. 

1 
Asimismo, en correspondencia con las modificaciones anteriores, en el numeral 3.2 
de la cláusula tercera, se modifica el tiempo eJ,tablecido para objetar la factura y 
se restablece el plazo de 30 días naturales para llevar a cabo la revisión de las 
facturas objetadas. Asimismo, se•o¡oserva que Telnor realizó diversos cambios en 
dicho numeral, mismos q1,1e en opinión de este Instituto representan términos y 
·rondiciones menos favorables que.¡os que ya han sido autorizados en la ORE 2018, 
en ese sentido, se modifica el numeral 3.2, ael modelo de Convenio, en los términos 
est.ctblecidos en el Anexo l. De igual forma, se r§duce el plazo en el inciso e) para 
la facturación extemporánea a 90 días por ser el cicio común de facturación . 

.. 
En relación con la Cláusula Cuarta. Intereses fl(loratorios, se reduce la tasa anual 
para el cálculo de los intereses moratorios por Incumplimiento por parte del 
Concesionario Solicitante o/ Autorizado Solicitante de cualquiera de¡ sus 
obligac;iones de pago, por C()nsiderarse que la aplicación de 3 veces la Tasa de 
lnterésTnterbari_caria de Equilibrio resulta excesiva. 1 

Con respecto a la Cláusula Novena. "Garantías del Convenio" numeral 9.1, se 
reestablece la base para el cálculo de las garantías previsto en la ORE 2018; es 
decir, un promedio de contraprestaciones equivalente a dos meses, en lugar de 
120% de dos meses de las contraprestaciones, lo anterio( dado que la modificación 
planteada por Telnor, represe1;ta una condición que no favorece la competencia 

I 
en el sector y la libre concurrencia, al ser una condición que p,udiera representar 
una barrera a la entrada en la contratación de los servicios, lo qc1e coptraviene lo 
dispuesto en la Medida Segunda y Cuadragésima Primera de las Medidas Fijas. En 

1 
el mismo sentido, se modifica el numeral 9.2.3 y 9:3, en virtud de que las 
modificaciones plantadas por Telnor representan condiciones menos favorables 
que las que ya han sido autorizrn;Jos por el Instituto. En este tenor y, toda vez que el 
propósifo de revisar anualmente el instrumento regulatorio es mejorar, o precisar las 
condiciones se modifican dichos numerales en los términos establecidos en el 
Anexo l. '-

i . 

En relación con la Cláusula Décim9 Quinta, numeral 15.2 "Terminación Anticipada" 

ft 
incorpora nuevamente como causal de terminación anticipada, el supuesto 

lacionado con la novación de los términos, condiciones, derechos y 
bligaciones contractuales, lo anterior co9, el fin de que el Concesionario o 

( - i 
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Autorizado Solicitante cuenten con la posibilidad suscribir una nueva Oferta bajo 
nuevas condiciones que puedan resultar más favorables y que haya resultado de 
alguna modificación a la Oferta que en su momento esté vigente, en términos de 
la medida Cuadragésima Primera de la medidas fijas. Asimismo, con respecto al 
numeral 15.3 se homologa a 60 días naturales el plazo señalado, en consistencia 
con el numera¡ 15.2. 

Respecto a la Cláusula Décima Novena, "Acuerdo'lntegral", se observa que Telnor 
incorporó una redacción adicional establedendo nuevas condiciones como parte 
del acuerdo integral entre las partes, en ese sentido y toda vez que el propósito de 
revisar anualmente el instrumento regulatorio es mejorar o precisar las condiciones, 
no se considera procedente que en una revisión posterior de la ORE 2018 se 
planteen términos y condiciones menos favorables que los que ya han sido 
autorizados por el lnstitut(j), por lo cual se modifica el contenido de dicho párrafo 

' 1 
en los términos establecido en el Anexo l. 

- ( 
Con relación a la Cláusula Vigésima Cuarta "Suspensión de medidas de 
Preponderancia'>T571nor modificó el contenido de la misma estableciendo una 
nueva redacción que permite al AEP llevar a cabo acciones una vez se "resuelva 
algunos de los medíos de impugnación interpuestos por TELNOR en contra de la 
Resolución Bienal, la Ley o cualquier precepto legal o legislación aplicable o se 
emita resolución alguna que modifique las obligaciones impuestas" a dicho 
Concesionario, no obstante se observa que la redacción propuesta por Telnor 
permite llevar a cabo una nueva negociación de 19s términos, condiciones, y 
tarifas del Convenio en tanto se emita cualquier tipo de sentencia (a favor o en 
contra) de cualquiera de los document.es señalados, lo cual no permite dar 
certeza jurídica al Concesiondrio o Autorizado Solicitante, c::on respecto a la 
continuidad en la prestación de los servicios de la Oferta, en este sentido se 
modifica el contenido de dicha Cláusula en •los términos establecidos en el Anexo 
l. 

En otro punto, se observ6 que Telnor incorpora como Cláusula Vigésima Quinta su 
"Reserva de derechos", no ot:istante, se considera que esta cláusula no cumple 
con la naturaleza jurídica del presente modelo de Conyenio, en virtud de que no 
refleja lo establecido en la Oferta de Referencia de Enlaces _c:Jel AEP, ni en las 
Medidas Fijas, en específico lo contenido en la Medida Cuddragésima Tercera que 
enuncia que el convenio deberá contener todas aquellas condiciones que 
otorguen certeza en la prestación de los servicios contratados. Por lo anterior, se 

16 
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procede a elimin¿;r dicha Cláusula en virtud de las razones antes expuestas y dado 
que el contenido de.la misma tieRe un fin mer,:imente informativo respecto de una 
situación jurídica contractual del AEP. 

Finalmente, con respecto al inciso d) de los numerales l) y 2) del Anexo A, "Tarifas", 
se observa que Telnor realizó modificaciones, mismas que a juicio del Instituto no 
ofrecen condiciones favorables para la competencia en el sector, en tal virtud se 
modifican dichos numerales c;iel Anexo A "tarifas", a efecto de que no se 
establezcan condiciones que inhiban la competencia. Asimismo, dentro de dichos 
numerales (l y 2) se adiciona el caso de loi enlaces Puntó a Punto Multipunto de 
un solo tramo local y Enlaces con un solo tramo local, a efecto de otorgar certeza 

/ 

al Concesionario o Autorizado Solicitante _con respecto de los servicios que son 
parte de la oferta y de los cuales deberá cubrir las contraprestaciones 
correspo~dlentes. 

~ 

Por otro lado, la Medida Trigésima Séptima de las Medidas Fijas establece que las -tarifas aplicables al Servicio IVlayorista de Enlaces Dedicados se determinaráFLa 
partir de un modelo de costos basado en una metodología de costos 
incrementales promedio de largo plazo, que al efecto emita el Instituto; ello en 
concordancia con la Medida Cuadragésima Primera de las Medidas Fijas en 
donde se señala que 19 Oferta de Referencia correspondiente deberá contener 
las tarifas. --/ 

/ 

Es por ello que el Instituto elaboró el Modelo de Costos del servicio de 
arrendamiento de enlaces dedicados con el fin de contar con una herramienta 

--~-

para la determinación de-tarifas. 

Cabe señalar quedicho Modelo de Costos utilizado por el Instituto fue objeto qe 
un riguroso escrutinio por medio de un proceso de consulta pública la cual se llevó 
a cabo del 24 de agosto de 2017 al 25 de septiembre de 2017 y en la cual entre 
otras cosas se pudo conocer a detalle cada uno de los elementos considerados 
en la construcción de dicho modelo (http:/ /www.ift.org.mx/industria/consultas
publicas/elaboracion-de-lossmodeTós-de-costos-diq-servicios-maybristas). 

-~sim·i.smo, es importante cons·. iderar que dicho mQgelo actualmente se encuentra 
n un proceso de actualización, para reflejar con mayor precisión la situación 

vigente en el mercado para la provisión del Servicio Mayorista de enlaces 
¡ dedicados, siendo importante destacar la participación de su representada en 

' / 

( 
17 

\ 

/ 



dicho proceso, a través de los requerimientos de información formulados por este 
Instituto para la actualización del modelo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 60., apartado B, fracción :11 

y 28, párrafos décimo quinto y dééimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Transitorio Trigésimo Quinto del "DECRETO por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión del Estado 

Mexicano y se reforman, adiéionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de julio de 2014; l, 2, 6 fracción IV y 7, 15, fra9ción XVIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 4 fracción I y 6 fracciones 1, VI y XXXVIII, del Estatuto 

Orgánicodel Instituto Federal de Telecomunic;acior¡es; la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 
LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 
GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. ' ____ -_ 

DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE 
C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, -S.A.B. DE- C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNlt:ACIONES Y LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA UBRE 

CONCURRENCIA" aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, y la 
"Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

suprime, modifica y adiciona las medidas impuestas al Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante resolución de fecha 

. ~ 

6 de marzo de 2014" aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119, el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

/ ACUERDO 

PRIMERO.- Se modifica en sustérminos y condiciones de la Oferta de R~ferencia 
para el Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre 
Localidades~y de LarQa Distancia Internacional para Concesionarios de Redes 
Públicas de Telecomunicaciones, presentada por Teléfonos del Noroeste, S.A. de 
C.V., como parte del Agente Económico Preponderante por las razones señaladas 
en el Considerando Cuarto, y de conformidad con lo establecido en el Anexo I del 
pres1nteAcuerdo y que forma parte integral del mismo. 
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SEGUNDO. - Notiñquese el presenteAcuerdo a "j:eléfbnos del Noroeste, S.A. de C.V., 
para que en un plazo de l O días hábiles contados a partir del día siguiente al que 
surta efectos su noflficaGión, manifieste lo que a su derecho tonvenga y ofrezca 
los elementos de prueba que estimen pertinentes en relación con el presente 
pr,Qcedimiento. 

-Cílib\ / 
María~lo Flores 

Comisionada 

/t 
¿¿:evas Teja 

Comisionado 

! 

Comisionado Presidente 

I 

\ ! 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado - \ 

\\', _,.--~"-
Javier árez o]lca 

Comisionado 
✓ 

' 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

/ 

E! presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su I!! Sesión Extraordinaritj ce!Jbrada (< 
/,el 5 de octubre de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabrlel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Ger~ón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz González; 
con fundamento en los párrQ_fos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo prjmero, del artículo 28 de la Constltuclón Polftlca de los 
Estados Unidos Mexicanos; artfcu!os 7, 16 y 45 de la Ley Federa! de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 
l, 7. 8 y 12 del Estatuto Orgónl~o de! Instituto Federal de Telecomunicaciones. medl6nte Acuerdo P/!FT/EXTliü51018/15. 

\ 
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1 
OFERTA DE REFERENCIA PARA LA,PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
A~RENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, ENTRE 1LO~ALIDADES, 
Y DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL PARA CONCESIONARIOS DE REDES 
PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y AUTORIZADOS \DE 

j 

TELECOMUNICACIONES 
' \ 

1. Oferta 

La presente Oferta de¡ Referencia (en adelante, la "Of.erta") está dirigida a todas las 
personas física!¡ y/o morales que sean titulares de concesiones de redes públicas de 

, telecomunicaciones, titulares de concesiones únicas para prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones, así como titulares de 1autorizaciones d~ servicios de 
t~lecomunicaciones, que recioan o deseen recibir de Téléfonos del Noroeste, S.A. de 
C.V. (en lo sucesivo, "Telnor"), uno o más de los servicios siguientes Servicios Mayoristas 
de Arrendamiento de Enlaces Dedicados (en lo sucesivo, los ')Servicios"): 

1 

1.1 Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados locales: Servicio de 
arrendamiento de enlaces de transmisión, cuyas puntas se ubican en una Q1isma 
localidad, del territorio nacional dentro de las áreas de cobertura e5¡tablecidas en los 
títulos de concesión de TE~NOR, prestado a otros Concesion;arios Solicitantes y 
Autorizados Solicitantes de telecbmunicaciones; 

/ \ 
1} ~ervicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados entre Localidades: 
Servicio de arrendamiento del enlaces de transmisión, cuyas puntas se ubican en 
localidadep distintas del territorio naciona\ dentro de las áreas de cobertura establecidas\ 
en los títulos de concesión de TELNOR, prestado a otros Concesionarios Solicitantes y ; 
Autorizados Solicitantes de telecomunicaciones; 

~ ,3 Servicio ',Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Larga Distancia 
Internacional: Servicio de arrendamiento de enlaces de transm1isión, en los cuales uo_a de 
las puntas se ubit:a en alg~na localidad-del territorio nacional dentro d~ las áreas de 

\ -

cobertura establecidas en los títulos de concesión 1de TELNOR, excepto ciudades 
fronterizas, y otra en el extra~jero. /Es(é servicio tiene un ámbito geográfito nacional, 
prE¡stado a otros Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes de 

lecbmunicaciones (La responsabilidad de Telno~se limita hasta la frontera de nuestro 
aís). 

\ 

1 ~ 

/ 
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Los términos para la prestación/de los servIcIos objeto de la presente Oferta, se 
establecen en el Modelo de Cdnvenio que se agrega al presente documento como An~xo. 

Los anexos que integran esta Oferta se listan a continuación: 

• "A" ,l\cta de Recepción 
• "B" Formato de Solicitud de Servicio 
• "C" Acuerdo de Calidad y Sumin,istro ele Servicio 

~ 

• "D" Procedimiento de Entrega/Recepción 
• "E" Norma y Especificaciones de ConstruccíÓfl Local-Cliente para su Conexión a -, 

la Red Digital de Acceso 
• "F" Procedimiento de Acceso a Sitios 
• "G" Formato de Pronóstico de Requerimientos de Servicios 
• "H" T(empos de traslado para atención a fallas / 

', • Modelo de Convenio 
• Anexo A "Tarifas" 

La preserte Oferta entrará eh vigor a partir del 1 de enero de 2019, en términos de la 
medidas Cuadragésima Primera de las medidas fijas. \ 

/ 

2. Servicio Comercial de T~lecomunicaciones 

2.1 Servicios mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados . . 

' / 
Servicio de provisión de enlaces dedicados que Telnor ofrece a los concesionarios: 
Enlaces Locales (ambas puntas en una misma localidad), Enlaces entre Localidades (con 
puntas en diferentes localidades) y Enlaces de Larga Distancia Internacional (un¡:i de las 
puntas se ubica dentro del área de cobertura concesionada a Telnor), tpdos los anteriores 

1 ' 

con capacidades de nX64.Kbps (donde n=1, 2, 3, 4, 6,8, 10, 12 y 16); E1 (2 Mbps), E2 
. ' 

(8 Mbps), E3 (34 Mbps), E4 (139 Mbps), STM1 (155 Mbps), STM4 (622 Mbps), STM16 
(2.5 Gbps), STM64 (10 Gbps), STM256 (40 Gbps) y Ethernet (1 Mbps a 100 Gbps), de 
conformidad con lo establecido en la tabla del numeral 2.3. 

Los tipos de interfaz pon los qJe se podrán suministrar los Enlaces D.edicados citados en 
el yárrafo anterior de 

1
manera enunciativa. mas no limitativa, se muestran en la tabla 

~uiente: · \ 
/ 

/·
-~. 

2 
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' J 

/ Denominación ' V35 .G.703 IEEE 802.:t- .G.957 
Nx 64 kbps - i 

(N=1, 2, 3, 4, 6, 8, 10, 12 y X X 

/ 

16) / 

E1 X X 

/ 
E2 / X X 
E3 ' X ) \ 

E4 X 
STM-1 X X 

/ / 

STM-4 / ! X 
STM-16 -'\ X 
STM-64 \ X 
STM-256 ! / X 
Ethernet 

10/100 BASET ~ ! 

1 

1000 Base sx
1 

Lx y Zx 
100/1000 Base T 

\ 

!_ ( ' ' 1 
NO:fA: El enlace E2 se entrega en 4xE1 (capacidad equivalente del¡E2), 

/ el enlace E4 se entrega comoJSTM-1 para la capacidad equivalente de 
E4 y el enlace STM"256 se entrega en su capacidad equivalente de 
4xSTM-64. 

\2.2 Pronóstico de Servicios. \ 

··. 

/ 

El concesionario de una red\ pública de telecomunicaciones solicitante del servicio, 
presentará un prb{lóstico de demanda de servicios para el año siguiente,con base en la 
Fecha límite del año en curso, indicada en la tabla siguiente: 

1 \ 

Fecha límite 

30 d~_junio 
31 de diciembre 

Pronóstico 
' I' 

Enero-junio del año inmediato posterior. 
Julio-diciembre del año inmediato posterior. 

! 

Los servicio~ pronosticados conforme a la tabla anterior, seí¡án ratificados por el 
c~¡cesionario Solicitante ~ Autori~ado Solicitante sobre bases bimestrales a más tardar 
e,'/as fechas que se indicf n en !ª tabla siguiente: 1 f \ : / \ 

-, 3 

J 
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Fecha límite • Pronóstico 
30 de septiembre Enero-febrero del año inmediato posterior. 
30 de noviembre Marzo-abril del año inmediato posterior. 

' 
31 de enero /Mayo-junio del mismo año. 
31 de marzo Julio-agosto del mismo año. 
31 de mayo Septiembre-octubre del mismo año. • 
31 de julio Noviembre-diciembre del mismo año. 

Los pronósticos-y ratificaciones serán presentados en el formato contenido en el Anexo 
"G" de esta Oferta a través del Sistema Electrónico de Gestión (en IQ sucesivo, el "SEG"). 
En la inteligencia de que Telnor, el Concesionario Solicitante f el Autorizado Solicitante 
siempre"estarán obligados a utilizar el SEG en tod9 lo relacionado con la Oferta de 
Referencia, por lo cual T~lnqr no dará trámite a solicitudes de servicios ni reportes de 
incidencias que se realicen por otros medios salvo que elCista la imposibilidad técnica 
para su acceso y operación en el mismo. 

En caso de que los servicios contratados sean menores al 50% de lo pronosticado, se 
hará del conocimiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo suc~sivo 
indistintamente, el "Instituto" o el "IFT'} y el Con2esionario I Solicitante o Autorizado 

1 ,' , 1 

Solicitante considerará1 en el próximo pronóstico bimestral un volumen de servicios 
equivalente a los servicios realmente contratados en el periodo anterior, lo cual no será 
un impedimento para que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante requiera 
la contratación de servicios adicionales a los pronosticados. 

En caso de que no exista pronóstico de servicios, los plazos de entrega podrán ser 
acordados entre las PARTES (Due Date). \ 

2.3 Capacidad de los Servicios. 
•, ! 

Los servicios mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre\ 
Localida9es y/o de Larga Distancia Internacional serán ofrecidos en las siguiente$ 

ridades de transmisió:: ; • . 

4 
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\ 

' 

\ 

',, -

Denominación Capacidad 
/ / ' 

Nx 64 kbps 
/ 64Kbps a 1024 Kbps 

(N=1, 2, 3, 4, 6, 8, 10, 12 y 16) 
1 

E1 2.048 Mbps 

E2/ \¡ 8.448 Mbp
1
s / 

E3 / 34.368 Mbps 

E4 139.264 Mbps 

', 
STM-1 155.52 Mbps 

STM-4 // 622.08 Mbps 

STM-16 
',, 

2,488.32 Mbps 
/ 

STM-64 1 9,953.28 Mbps \ 
1 \ STM-256 ' 39,~1:}.12 Mbps 1 

Ethernet 1 Mbps a) 00 Gbps 

NOTA: El enlace E2 se entrega en 4xE1 (capacidad equivalente de/ E2), 
el enlace E4 se entrega torr¡o STM-1 para la capacidad equivalente de 
E4 y el enlace STM-256 se entrega en su capacidad equivalente de 
4xSTM-64. 

/ 

1 

1 

1 

( 

/ ", \ 
A petición del Concesionario Solicitante o Autorizado

I
Solicitante, los serviciqs m~yo(istas 

de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre Localidades y/o de Larga 
Distancia lnt~rnacional 1podrán entregarse al Concesionario Sblicitante en el punto de 
conexión de los servicios mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados \Locales¡ 
incluyendo aquellos coincidentes con los puntos de Interconexión definidos por el Instituto 
en el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Fedérf11 de Telecomuniqaciones 
define los puntos de interconexión a la red pública de telecomunicaciones del Agente 
Económico Preponderante". A partir de ese punto el Concesionario Solicitante o 1 

Autorizado Solicitante lo transportará por su cuenta. 

En caso de que el Concesionario Solicitahte ya cuente con infraestructura arrendada para 
el intercambio de Tráfico público conrtiutado en losPuntos de Interconexión ubicados en 
el · mismo domicilio que el punto de conexió.n del Servicio Mayorista de Enlaces 
Dejcados, ésta podrá ser reutilizada para la provisión de los Servicios, cuando sea 

téo/i6ame~e factible. 1 1( \ / \1 / / 

5 
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El Concesior¡ario SCiilicitante o Autorizado$olicitante informará a Telnor sobre aquellos 
acuerdos al

1

canzados con otros 1cpncesionarios. para el uso I compartido . de la 
infraestructura de éstos, presentando para tal efecto un escrito en el cual aquel 

• 1 

concesionario con quien haya celebrado algún acuerdo autorice al Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante el uso de tal infraestructura a fin de que, en caso de 
ser necesario, se tengan elementos que permitan deslindar r,esponsabilidades respecto 
al uso compartido de esa infraestructura. 

2.4 Plazos de entrega de los Se.rvicios. 

< 
Las solicitudes de servicio deberán presentarse, debidamente requisitadas y firmadas 
como se define en el punto 2.5 de la presente Oferta, mediante eLSEG. Solo en el cc1so 
de que exiJ3ta una imposibilidad técnica de realizar la solicitud vía SEG, ésta podrá 
presentarse por escrito en el domicilio señalado en esta Oferta, o al correo electrónico 
del ejecutivo de cuenta que le sea asignado en el formato establecido en el Anexo "B" de 

/ ' \ 

la Oferta; una vez habilitado el SEG, Telnor deberá garantizar que se pueda dar 
continuidad al procediniiento correspbndiente a través de dicho sistema, y será ot>ligación 
del concesionario solicitante o autorizado solicitante corÚinuar su solicitud1 a Úavés del 
mismo. 

Al recibir la.solicitud Telnor enviará vía el SEG el correspondiente acuse de recibi~o, sin embargo, 

las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento que Telnor entregue el número de 
1 referencia asociado a cada servicip, lo cual sucederá en un plazo máximo de 2 (dos) días 

hábiles posteriores a la recepción 1de 1¡{s solicitudes. ,, 

2.4.1 Plazos de entrega 

/ 2.4~1.1 Los plazos de entrega indicados en la tabla del presente numeral, no podrán 
excederse. erí: - ' ! 

1) El 85% (c:ichenta y cinco por ciento) de las ~olicitudes que se realicen dentro de 
pronóstico y el restant~en _el doble del plaz;o señalado hasta llegc!r al 100% (cien 
por ciento). 

2) El 50% (cincuenta por ciento) de las solicitudes que se realicen fuera de pronóstico 
;)' tjoble del plazo señalado para el remane~te de solicitudes hasta llegar al 100o/~ 

¿c1en por ciento). · \ 

/ 

/
> 

. 
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Plazos máximos 
1· 

\ 1 

I 

l~ISTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Entre 1 

Denominación Cap,didad 
Locales Localidades/ 

i ' 

·. 
Larga distancia 

' 
Nx 64 kbps ! ', --- " 64Kbps a 1024 Kbps 13 días h,ábiles 18 días hábiles 
(N=1 ... 16) --·- ' 1 ----

. E1 
1 

2.048 Mlj>ps 13 días hábiles 1 18 días hábiles 
1 ' 

E2 8:,448 Mbps 13 días hábile¡s 18 días habiles 

E3 ' 34.368 Mbps 21 días hábiles 35 días hábiles 
' 

E4 139.264 Mbps 21 días hábiles 35 días hábiles 

1 STM-1 155.52 Mbps 21 días hábiles 35 días hábiles 

STM-4 622.08 Mbps 60 días hábiles 60 día~ hábiles 

STM-16 2,488.32 Mbps 60 días hábiles 60 días hábiles 

STM-64 9,953/28 Mbps 60 días hábiles 60 días hábiles 

STM-256 39,813.12 Mlj>ps 60 días hábiles 60 días 1hábiles 

Ethernet 1 Mbps 
1 25 días hábiles 35 días hábiles 

Ethernet 2 M\)ps 25 días hábiles 3p días hábiles 

Ethernet 4 Mbps ' 25 días hábiles · 35,días hábiles 

Ethernet 6 Mbps ~5 días hábiles 35 días hábiles 

Ethernet 8 Mbps a 100 Gbps 6Ó días hábiles 60 días hábiles 
' 

\ / I J 
NOTA: El enlace E2 se entrega en 4xE1 (capacidad equivalente del E2), el 
enlace E4 se entrega co~o STM-1 para la capacidad equivalente de E4 y el··· 
enla7e STM-256 se entrega en su lcapacidad equivalente de 4xSTM-64. 

' \ 
En el caso de que Telnor ofrezca comercialmente a sus Usuarios finales Enlaces Digitales. 
o Enlaces Ethernet con velocidades de transmisión mayores, estas deberán cump¡ir con · 
el criterio de Replicabilidad técnica. ' \ 

1 
1 lo anterior sin perjuicio de lo establecido en las medidas DECIMOSEXTA y TRIGE§IMA 

QUINTAen materia de equivalenci~~e insumos. ' · 

1 
2.4. ~2 En caso de que un Concesionar. io Solicitante o Autorizado Solicitante requiera la 

1 
entr'f-la del Servicio de ~rrendamien~o de Enlaees Dedicados en un punto donde 

1 

! ' 1 
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' previamente tenga contratado dicho servicio, los plazos de entrega aplicables serán los 
siguientes: 

! 

• El 50% (cincuenta por ciento) del plazo original de entrega (tabla del numeral 
2.4.1.1) cuando no se requiera la ~edificación del medio o del equipo de 
transmisión. 

! 

• El 75% (setepta y cinco por ciento) del plazo original de entrega (tabla del numeral 
2.4.1.1) cuando se requiera la modificación del medio o del equipo d,e transmisión. 

• El 100% (cien por ciento) cuando se requiera la ampliación de los medios y de los 
( \ 

equipos de transmisión. 

tá fracción del día que en su caso resulte de la división del plazo eje entrega, computará 
como un díq completo. 

! 

Una vez entregado el Seriticio, este se validará a través de la-suscripción de ,un Acta de 
Entrega o bien mediante el envío de un correo electrónico, o cualquier medio'fehaciente 
que demuestre la aceptacióh del servicio, debiendo quedar constancia de dicha -
aceptación por parte del Conciasionario Solicitan~e o Autorizado Solicitante, de 
conformidad con

1 

el Anexo "A" de la presente Oferta. Una vez entregadb el Servicio, 
Telnor adjuntará dicha Acta, correo electrónico u otro medio fehaciente en el SEG. 

2.4.1.3 Para los casos en que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante 
reqyiera Enlaces de manera anticipada (tiempos de entrega menores a los señalacj.os en 
la tabla del numeral 2.4.1.1 ), 'felnor responderá a esta petición en un plazo máximo de 2 
(dos) días hábiles; en caso de respuesta negativa se'indicarán las causas,en caso de 
ser afirmativa, se incluirán también los cargos que este tipo de solicitud generen 
adicionales a los gastos de instalación aonvencional; estos cargos adicionales serán 
equiv¡3lentes al doble de los gastos de instalación correspondientes a cada tipo de Enlace. 
Una vez realizada la acepta9ión y pago por parte del Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitánte se iniciará el conteo del tiempo qe entrega acordado entre el 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante y Telnor, el cual no podrá exceder de 

;la mitad de los tiempos señalados en la tabla del nulT!eral 2.4.1.1, y deberá cumplirse al 
100% (ciJn por ciento) de los casos. \ 

2.4.1.4 En el caso de los enlaces para larga distancia internacional se debe considerar la 
instalación en dos partes, la primera correspondiente al enlace en\ el área de concesión 
Jelnor hasta la frontera cuyo plaz9 no podrá excede~ 1~ e~tab\ecido en la tabla del 

! , 
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numeral 2.4.1.1, y-el ;segundo tramo correspondiente al enlace suministrado por el 
operador internacional 'cuyo plazo será propofcionado por el mismo. 

\ / 

2.4.1.5 El Concesionario Solicitante g Autorizado Solicitante podrá cancelar los servicios 
solicitados sin cargo alguno, siempre y cuando dicha cancelación se efectúe antes que 
le sea notifidada la fect:\a de entrega vinculante. En caso de que la cancelación se real.ice 
con posterioridad al plazo anteriormenfe señalado, el Concesionario' Solicitante o 
Autorizado Solieitante pagará a Telnor lbs Gastos de Instalación correspondientes, ep 
términos de lo estipulado en el Anexo "A" del Convenio. 

'\ 

2.4.1.6 En caso de que las partes acuerden una fecha compromisp (Due Date)<con un 
' \ 

plazó mayor a los señalados en la tabla de tiempos de entrega del presente numeral, 
prevalecerá la fecha acord\da, misma que estará sujeta a los plazos máximos descritos 
en ~I segundo párr~fo del numeral 2.4.3.5. 

) - i 
2.4.2 Reprogramación o mbdificación de fecha de entrega vinculante 

El Concesionario SoJicitante o Autorizado Solicitante podrá reprogramar o modificar la 
fecha de entrega vinculante para quesea posterior a la fecha establecida y antes 9e que 
Telnor haya informado1 que el servicio se encuentra terminado • .y listo para realizar las 
pruebas, en los siguientes casos: 

/ ( 

2.4.2.1 Si la solicitl!.d de reprogramaciór\·o modificación de la fecha de entrega vinculant~ 
es presentada antes de, que Telnor proporcione dicha fecha vinculante, ~e reiniciará el 
conteo de los plazos de entrega y se aplicarán los ~riterios señalados en los incisos 1) y 
2) d~1 humeral 2.4.1.1. ¡ 

1 

/ t 
2.4.2.2 Si la solicitud de reprogramación d modificación de la fecha de entrega vinculante 

1 es presentada después de'que Telnor proporcione dicha fechi vinculante, ¡a fecha de 
reprogramación o modificación de entrega se acordará entre las partes y se 'garantizará 
un cumplimiento del 100% si la fecha reprograinada es posterior a la fecha de entrega 
vinculante previamente proporcionada por Telnor. 

Para los casos descrito en el numeral 2.4.2., los plazos de entrega sujetos a fecha\ 

comfom. iso no podrán exceder el doble de los plazos señalados en la tabla del numeral 
2.4 .. 1, contados a partir de la fecha de la solicitud de reprogramación. 

" //} / \ 

9 .. 

/ 



2.4.3 Medición del cumplimiento de l~s plazos de entrega 

/ ,J / 

2.4.3.1 Para la medición del cumplimento de los plazos de ent{ega, Telnbr habiendo 
demostrado, fehacient~mente el hecho del que se trater no se computarán los dias de 
retraso atribuibles a: ' / · 

a) Causas de fuerza mayor y casos fortuitos no imputables a Telnor ni al Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante: 

"-_\ 

• Los que de manera enunciativa más no limitativa, 1pueden consistir en: 
inundaciones, guerras, huracanes, incendios, huelgas, motines, sismos, 
terremotos, explosiones, guerra, insurrección, disturbios y ' condiciones 
climatológicas adversas que retrasen los trabajos de instalación del servicio. 

" b) Cualquier causa imputable al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicit~nte o su 
cliente final, entre otras:! , 

• Los retrasos imputables al C~ncesionario Solicitanté o Autorizado Solicitante en la 
obtención de permisos para acceder dentro de 1~ sitios del propio Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante, del cliente final o de cualquier tercero como 

¡ / 

pueden ser entre otros: plazas cotnercipiles, parques industriales; fábricas, 
/edificios corporativos, aeropuertos. Esto E¡S, Telnor solo está obligado a gestionar 
los permis~s necesarios para llevar los servicios a través de la vía pública, siendo 
responsabilidad del Cqncesionario Solicitante o Autorizado Solicitante tramitar lqs 
permisos nece;sarios una vez que inicia la propiedad privada. 

! 

• De igual forma cuando se requieran condiciones especiales para )acceso en·. el 
domicilio del cliente final, los cuales de manera enunciativa mas no limitativa 
podrán ser: horarios limitados de aéceso y de permanencia, solicitar el permiso de 
acceso con varios días de anticipación, requerir un permiso por cada vez que se 
acceda a las instalaciones, cursos de capacitación obligatorios, exámenes_ 
médicos previos al acceso cuya programación no depende de Telnor, entrega de 

. 

~umentación específica con varios días de anticipación de, los técnicos de 

/.elnor. 

r-
¡:51/ 

/ 
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c) Causas imputables a terceros, Tntre otras: \ 
·, ( ' . / 1 '. 

• Aquellos no imputables a Telnor, los que d~manera ~nunciativ:a más no limitativa, 
pueden 9onsistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías públicas . 
(municipales, estatales o federales), acceso en zonas ejidales o comunales,/ 

\ plantones en vía pública que impid¡:iel acceso a la zona de atención. - ' 
• , En situacionés de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la fuerza públita ,. ' 

para desplazarse o circular a horas especificas del día. 
1 

1 - \ 
En caso de que la ocurrencia de alguna de las situaciones anteriormente señaladas 

' implique un Paro de Relo[Telnor informará mediante el SEG al Concesionario Solicitante 
o Autorizado Solicitante,; y una vez restablecidas las condiciones para continuar se 
jnfdrmará mediante el SEG la reanudación de lbs trabajos. Solo en el caso de que exista 
una imposibilidad técnica-para realizar el informe vía SEG, éste podrá \levarse a cabo vía 
una llamada telefónica o al correo electrónico del ejecutivo de cuenta que le sea asignado 
en el formato establecido en el Anexo "B" de la Ojerta;una vez habilitado el SEG, Telnor 
deberá garrntizar que se pueda dar continuidad al procedimiento correspondiente a 
través de dicho sistema. '- 1 

( 

2.4.3.2 Cuando se requiera el.despliegue de nueva obra civil, que impliqué la obteQción 
de permisos de autoridades federales, estatales o municipales y que excedan un 

. ./ 

kilómetro lineal, o ma~or a 500 metros lineales si el despliegue está destinado a atender 
zonas turíst¡c;:is, industriales, residenciales, comerciale,s de alta relev~ncia, el conteo del 
plazo de instalación se detendrá conforme a los términos y condiciones de la Oferta de 

--- /- ' 

Compartición de Infraestructura que para este efecto establezca. 

' 
2.4.3.3 Con la finalidad de que Telnor puedé;l realizar la instalación de los elementos 
necesarios para prestar los servicios 

I 
contratados, el Conceísionario Solicitante o 

Autorizado'Solicitante notificará a Telnor ql\e los\insumos y las adecuaciones, señalados 
en el An~xo "E" de la Oferta, se encuentran disponibles en el sitio donde recibirá lcps 

, servicios contratados. ; 

1 
2.4.3.4 Una vez que Telnor notifique al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante 
que el servicio se encuentra termin

1
ado, instalado y lis1to1 para realizar las pruebas se 1 

detendrá el cómputo del plazo de ent~ega. Las partes tendrán ur¡ plazo de 2'(dos) días 
há ·1es para realizar las pruebas de transmisión y concluir la entrega del servicio. En caso 
d que dicha prueba no se realice por causas imputables al Concesionario Solicitante o 

1 ' 
\ 

11 
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Autorizado Solicitante o su cliente y se venza este plazo, Telnor iniciará la facturación/ 
cbrrespondiente y se reprogramará la entrega del servicio cuando el Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante notifique que se encuentra listo para recibirlo. 

2.4.3.5 En caso de que los servicios solicitados excedan urí · 20% o más de los 

1 pronosticados, los Enlaces excedentes serán instalados en un plazo definido por mutuo 
· acuerdo bajo esquema fecha compromiso (Due Date). Situación que será informada al 
Instituto, junto con l'as nuevas fechas .de entrega. 

2,5 Proceso de Validación de las solicitudes de Servicios. 

2.5.1 Al recibir la solicitud Telnor enviará vía el SEG el correspondiente acuse de recibido, sin 
embargo, las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento que Telnor entregue el 
número de referencia asociado a c:;ada servicio, lo cual sucederá en un plazo máximo de 
2 (dos) días hábiles posteriores a la recepción de las solicitudes" En caso de ser 
rechazada por información incompleta o incorrecta, se presentará una nueva solicitud. 

/ 

2.5.2 Las solicitudes incluirán las coordenadas (latitud y longitud) y croquis de localización 
del inmueble en donde se entregará el servicio, así como la ubicación específica del local 
al interior del inmueble donde se indique la ubicación del equipo a instalar. ( 

2.5.3 Una vez aceptada la solicitud y entregada la referencia correspondiente, el 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, proporcionará dentro de)os 3 (tres) 
días hábiles siguientes el diagrama con las indicaciones de las trayecto~ias de los 
cableados desde las,acometidas del predio hasta el punto de ubicac.ión del mismo equipo 

! 

indicando las condiciones especiale¡; que se deban atender. En caso de que el 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante no proporcione el diagrama, se 
realizará un Paro de Reloj hasta que el di9grama sea entregado o el Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante podrá solicitar a Telnor el Site Survey y se hará un 

/ 
Paro de Reloj hasta que se concluya el mismo, el cual incluirá previamente una cotización 
para la realización de este trabajo de acuerdo a las condiciones particulares de cada sitio, 
en este último caso, Telnor tendrá 1 (un) día/hábil para cotizar el trabajo, el Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante tendrá 1 (un) día hábil. para aceptar o rechazar la / 
cotización y, en su caso0 Telnor tendrá 4 (cuatro) días hábiles para realizar la visita una 
vez que el Conpesionario Solicitante o Autorizado Solicitante otorgue el acceso al sitio. 

fa El Conce.sionario Solicitante o Autorizado Solicitante llevará a cabo todas las 
enes necesarias con la\finalidad de queTelnor acceda a los sitios en la hora y día 7· ! '. o/ 

/ 12 
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indicados ·por ésta pará la realizacióri\de los. trabajos correspondientes, lo, cJa1 implica, 
de manera enunciativa mas no limitativa, trámites con terceros, permisos, condiciones de 
seguridad y documentación que sea requerida. Encaso de que Telnor no cuente con las / 
facilidades de accesos a los sitios, se realizará un Paro de Reloj hasta que el 
Concesionario Solicitante o Autorizado SQl~itante confirme a Telnor las facilidades de 
acceso. 

2.5.5 Telnor notificará la fecha de entrega vinculante de los Enlaces al Concesionario 
Solicita

1
nte o Autorizado Solicitante en un plazo mfximo de 7 (siete) días hábiles1a partir 

de 1¡¡ entrega del número de referencia para enlaaes. de velocidades 8.448 Mbps e 
inferiores, de 10 (diez) días hábiles a partir de la entrega del númer6 de refE}reneia para 
v~locidades de34.368 Mbps a 155.52 Mbps y de 30 (treinta) días hábiles a partir de la 

• 1 

entrega del número de referencia para relócidades de 622.08 Mbps y superiores, así 
como Enlaces Ethernet, tratándose de,la entrega del servicio en un punto en el que 
previamente ya se tenga contratado el servicio o ~n caso de que se requiera la provisión 
del servido de manera anticipada, deberá notificar la fecha de entrega vinculante en un 
plaz9 máximo de 5 (cinco) días hábiles a partir de la entrega¡del número de referencia. 

2.5 .. 6 En caso dEÍ que Telnor no pueda proporcionar el servicio bajo las condiciones 
existentes de infraestructura, tales como las que a continuación se describen, se 
requerirá de la elabo~ación y cotiza~ión de un Pr~yecto ~special: 1 ! 

• Para enlacE}S'dedic~dos de cobre, ¡a distancia máxima que se al6anza a cubrir en 
condidbnes normales en la última milla ;es de 5 km. 

• Para enlaces dedicados de F.O., la distancia máxima para"conexiór/ al pozo de 
empalrT)_e del anillo de fibra más Cfrcano en la última milla es de 1 O km. 

• Cuando el Concesionario Solicitante requiere expresamente que un enlace 
dedhtado sea entregado a través de F.O. cuando hay co11diciones existentes que 

1 ' ,' 

permiten que el servicio sea entregado por cobr_e. . i. ' ! 

• Cuando no sJ éuente con infraestructura1existente en alguna localidad pa'ra 
proP;orbo1ar algún servicio solicitado, ni tampoco se tenga planificado. realizar 

· inversiones en dicha zona. Para este caso deberá detallar y justificar los costos 
asociados a la parte proporcional por la construcción de la nueva infraestructura 
ne esaria~ara la prestación del servicio solicitado por el Concesionario o 

orizado Solicitante. 
1 

\ 
1 1 

\ 

\ 
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Las situaciones en las que se requiera realizar el despliegue de nuevas infraestructuras 
en los casos que no estén cubiertos! en los p~ntos anteriores s-érán tratada$ como un 
Proyecto, Especial y se consultará al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante 
de manera obligatoria a través del SEG, si requiere que se le realice,la cotización 
correspondiente\ .. · 

En los casos en los cuales Telnor preste '? haya prestado servicios al Concesionario o 
Autorizado Solicitante en el domicilio con la misma tecnología requerida y con el mismo 
equipo no podrá cobrar proyecto especial. 

Asimismo, tampoco podrá ser cobrado Proyecto Especial en aquellos casos en que se 
requiera únicamente de un equipo con diferente tecnología, solamente aplicándose el 
cobro por los gastos de instalación de dicho equipo y la renta mensual asociada a dicho 
enlace de conformidad con los precios x tarifas de la oferta. 

\ 

De igual manera, Telnor no podrá cobrar proyecto especi13I en aquellos caso -en los 
cuales, habiendo realizado adecuaciones para la prestación 'de los ser:viciosy que hayan 
sido absorbidas previamente por un concesionario o autorizado solicitante o en aquellos 
casos en los cuales se estén considerando costos de elementos de1red incluidos en las 
tarifas determinadas por el instituto para los servicios mayoristas 

Telnor nc¡tificará de manera Óbligatoria alravés del SEG, los térrpinos (información de 
cotización que incluya, al menos, descripción de elementos adicionales de transporte y 
de equipos de transmisión así como cualquier elemento de costo adicional) de este 
Proyecto Especial, incluyendo su cotización dk forma desagregada en un plazo máximo 
efe 7 (siete) días hábiles posteriores al plazo de 2 {dos) días hábiles que Télnortiene para 
validar las solicitudes de servicios señ~ladd 'en el nume~al 2.5.1, el cual contendrá la 
justificación y la solución técnica propuestas, la cotización p,ara proporcionar los enlaces 
solicitados y el plazo de entrega. La justificación y la solución propuesta deberán señalar 
expresamente las razones por las cu~les se considera un Proyecto Especial e identificar 
claramente los elementos de costo adicionales a aquellos considerados dentro de la 
presente Oferta. 

l..'.a cotización entregada al Concesionario Solicitante o Autorizado S6Íicitante a través del 
SEG, se entenderá como una oferta comercial que contará con una vigencia de 1 O (diez) 
días hábiles contados a partir de su nptificación, plazo .dentro del cual el Concesionario. 
Solicitante o Autorizado Solicitante notificará su ac~ptación a Telnor: realizará el pago 
reJpectivo a través de los medios corvenidos, e informará posteriormente cuando el 
J7ondicionamiento del

1 

sitio esté listo, fecha a partir de 1~ cual iniciará, el cómputo del plazo 
' . // 14 
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1 1 

de entrega):!stablecido en la cotización. En caso de no recibir respuesta o no realizar el 
pago dentro del plazo de vigéncia de 10 (diez) días hábiles referido, se tendrá por 

~ cancelada la solicitud y oferta cornercial presentada.-

·1 
2.5.7 En esta oferta, los cambios de domicilio, cambios de¡ubicación y cambios de 
velocidad representarán una solicitud de alta, por lo que se les dará el tratamiento de una 
solicitud de alta por el nuevo servicio que1 sustituirá al anterior y una vez entregado, se 

aceptará la baja de este último servicio. 
/ 

2.5.8 Los avisos y notificaciones se harán mediante el SEG. Solo en el caso de que exista 
una imposibilidad técnica para realizar los avisos y notificaciónes vía SEG, éste podrá 
llevarse a cabo vía una llamada telefónica, o al correo1electrónico del ejecutivo de_cuenta 
que le sea asignado en el formato ~stablecido \ en el Anexo "B" de la Oferta; una vez 
habilitado el SEG telnor deberá garantizar que se pueda dar continuidad al 
procedimiento correspondiente a través de dicho sistema. 

I 
2.6 Operación y mantenimiento. 

/ 

2.6.1 La operadión y mantenimien.to de los1Servicios, será responsabilidad de Telnor a 
' 1 

p1artir de la fecha de entrega y recepción de los mismps, fecha que será considerada en 
este docum~nfo para el inicio ~e la facturación correspondiente. \ 

\ 

2.6.2 Los reportes de afectaciones que pudieran ocurrir en la prestación de loé Enlaces • 
Dedicados podrán presentarse mediante el Sistema electrónico de Gestión o a través de 

1 

llamada telefónica al e.entro de Atención a Operadores Telnor (018007134100), diphos 
canales se mantendrán operando las 24 (veinticuatro) horas ,del día, los 7 (siete) días de 

/ ! ' 
la semana. 

\ 

!En relación con las afecta9iones que pudieran ocurrir coh el Servicio de Arrendamiento 
de Er,laces Dedicados, Telnor se compromete a solucionarlos cor\sid('lrando su 

1
ubicación 

y gravedad, contad,os a partir de la debida y formal notificación a Telnor, de conformidad 
con los siguientes plazos: · 1

1 / 

! Plazos máximos de Reparación ¡\ 

Tipo de incidencia 
Enlaces locales, entre Localidades_ y 

)arga djstancia internacional 
-Prioridad 1 4 horas 

( 

/ 

Prioridad 2 8 horas -
Prioridad 3 ' , 10 horas 

15 
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2.6.3 El alcance de cada Prioridad se enuncia a continuación: 
/ 

Prioridad 1: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo sigui~nte: 

• Cprte permanente de circuito sin redundancia. \ \ 
• Cortes intermitentes o errores en circuito sin redundancia ··· 
• Degradación total del servicio. 

Prioridad 2: Se considerarán con tal carácter a las que consistan de,lo siguiente: 

• Cortes intermitentes o errore~ en circuito sin redundancia no suponiendo 
incomuríÍcación sino degradación del servicio. 

• Corte permanente de circuito con redundancia, en caso de que la redundancia se 
encuentre operando sin afectación. En este sentido, si un circuito tiene afectadas 
ambas rutas, principal y redundancia, se consider? Prioridad 1. 

Prioridad 3: Se considerarán con tal carácter a las que cdnsistan en lo siguiente: 

• Mal funcionamiento sin afectación del servicio en el circuito de cliente final sin 
redundancia 

• Otros que afecten la calidad del servicio. 
• Pruebas solicitadas: por el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en 

ventanas de mantenimiento \ 

2.6.4 En caso de qwe ocurra alguno de los siguientes eventos listados a .continuación, 
1Telnor, habiendo demostrado fehacientemente el hecho del que se trate, su tiempo de 
duración no se tomará en cuenta para la medición de los tiempos de reparación de cada 

/ . 
una de las fallas y disponibilidad de los enlaces: · 

a) Cuando se requiera el traslado al sitio de la falla; dicho tiempo se manejafá en ft.mción 
de la localidad y de conformidad con el Anexo "H" de la Oferta. · 

b) Causas de fuerza mayor y casos fortuitos no imputables a Telnor ni al Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante. 

1 

/Los que de manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: inundaciones, 
guerras, h!-Jracanes, incendios, huelgas, motines, sismos, terremotos,. explosiones, • ... 1ª' ir\surrección, disturbios y condiciones cli~atológica: adversas que retrasen los 

. /···· •. / · 16 ,¡ / 
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trabajos de reparación, explosion
1
es, in,surrección, disturbios,' restricciones para trabajos 

en planta externa en horario nocturno cuando no se trate de un dañó criticó en la 
' / 

/ infraestructura de Telnor. 

Lo anterior en el enterdido de que en caso 9e presentarse ~lguna de, situaciones1 

consideradas oomo 9asos fortuitos 1a causas de fuerza mayor, Telnor deberá descontar 
de la renta mens,ual la parte proporcional del tiempo total que el enlace estuvo fuerade 
servicio. 1 -

! 
c) Causas imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Sóficitante o su cliente 
final. 

1 

-~ 

" • Los retrasos imputables al Coflcesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en la 
obtención de permisos para ac¡ceder a/los sitios del propio Concesionario 
Solicitanfe o Autorizado Solicitante, del cliente final o de cualquier tercero como 

' pueden ser entre otros: plazas comerciales
1 

parques industriales, fábricas, 
edificios corporativos, aeropuertos 

" \ -~ 

• De igual forma, cuando se requieran condici9n§.s especiales para acceso en el 
domicilio del cli_ente final, los cuales de '11anera enunciativa m~s no 1¡mitativa 
podrán ser: horarios limitados de acceso y de permanencia, solicitar!'ll permiso de-' 
acceso con varios días de anticipación, requerir un permiso por cada vez que se 
acc~da a las instalaci~nes, cursos de capacitación dbligatorios, exámenes 
médicos previos al accJso puya programación no depende de Telnor, entrega de 
documentadión específica con varios días de anticipación de los técnicos de 
Telnbr. 

/ 
• El tiempo en que tarde en llegar el personal técnico del Concesionario Solicitante, 

o Autorizado Solicitante a sus instalaciones para la atención dy manera conjunta 
de fallas. 1 •, \ 

1 • 

• El tiempo que tarde Telnor en identificar el servicio con falla debicjo-.a que el 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicltante reportó una falla' con datos 
erróneos, siempre y cuando estos se refieran a los d;:it9s de identificación del 
enlaqe afectado. 

! 

• ~tanda la falla fue provocada por problemas en los sitios del Concesionario 

1 1icitante o Autorizado Solicitante o de su cliente final y hasta que sean 

/ \ ( ' 17 



reparados, como sucede:en remodelaciones, cambio de ubicación de sus equipos, 
goteras, suministro de energía, clima, plagas de roedores, etc. 

1 / 

/ 

• Cuando el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante requiere la atención 
cjel incidente en ventana de mantenimiento programada en fecha y hora especifipa. 

\ . 

• Negación de\acceso a las instalaciones. 

Tiempos que tarda Telnor en id~ntificar la falla por reporte con datos erróneos por parte 
del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante. 

' 

• Fallas en los equipos, las instalaciones y/o sitio del Concesionario Solicitante o 
Autcbrizado Solicitante o su Cliente Final. 

d) Causas imputables a terceros. 

• El tiempo de suministro de equipos por parte de proveedores, cuando la falla ¡ 
requiere el remplazo del equipo completo o refacciones, no/ pudiendo ser mayor 
de: 

Con afectación en zona Urbana: 3 horas 
Con afectación en zona Suburbana y Rural: 24 horas 
Sin afectaci{m cualquier zona: 48 horas 

Los anteriores son plazos máximos, no obstante Telnor se obliga a reiniciar el 
cómputo de los plazos de reparación una vez \que cuente con las refacciones 
necesarias y no pudiendo ser mayor al 5% de las incidencias totales. 

• En los casos de cortes de fibra óptica o cable de cobre, no pudiendo ser mayor a 
12 horas y no pudiendo ser mayor al 5% de las incidencias totales. 

I 
• Robo o Vandalismo a la infraestructura de TELNOR. 

• Aquellos no imputables? Telnor, los que de manera enunciativa más no limitativa, 
p6eden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías públicas 
(municipales, estatales o federales), acceso, en zonas ejidales o comunales, 

Jtones en vía p~blica que im.pi~a el acceso a la zona de atención. 
1 ' 
' . 
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• En situaciones de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la .fuerza·pública 
, para desplazarse o circular a horas específicas del día, se informará mediante una 

. . ------
llamada telefónica y/o vía correo electrónico al Concesionari9\ Solicitante o 
Autorizado SolicitantE::-para hacer de su conocimiento que se detendrá el conteo 
del tiempo de reparación de falla, y una vez restablecidas las condiciones de 
seguridad se informará la reanupación de los trabajos. i 

• Restricciol)éS de acceso por parte de autoridades gubernamentales. 

Las fallas provocadas por cortes generali~ados en el suministro eléctrico de CFE por un 
tiempo mayor a 4 (cuatro) horas qu( afecten a instalacion13s de Telnor. ·· 

¡ 
En todos los casos mencionados anterimrmente que detienen el tiempo de reparación de 
la falla se llevará un registro que será del conocimiento tanto del Concesionario Solicitante . 
o Autorizado Solicitante como del Instituto o mediante el Sistema Electrónico dJ Gestión/ . ) 

. . . ' 1 1 ·... ', ' . / 
Todas aquellas act1v1dades efectuadas por Telnor tales como: pruebas, desplazamientos, 
y trabajos necesarios para la reparación de fallas reportadas por el Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante que~resulten1 imputables a este último, serán 
facturadas con cargo cil Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante. ' •. 

- ~ V 

2.6.5 Tflnor garantizará el cumplimiento Anual de los siguientes parámet(os de calidad 
para cada uno de los enlaces dedicados: 

---......_ ( ( 

• Disponibilidad del Enlace Dedicado sin redundancia: 99.83% (noventa y 
nueve punto ochent¡¡i y tres por ciento). 

\ 

• Disponibilidad1 del Enlace deqihado con redun~ancia: 99.905% (nclventa y 
nueve punto novecientos cinco por ciento). 

1 

En los servicios Ethernet los parámetros de Calidad se validarán a la entrega de los 
Enlaces Dedicados basándose en la aplicación del estándar RFC 2544 del IETF 

considerando los siguient~s valores: 

' \ • Tasa máxima de pérdida de paquetes de 10-4 

\ 

• Porcentaje de ancho de banda de la interfaz garantizada: 100% en la interfaz física -\ ~°!. el client~. . ¡ 
• 7tardo de Transmisión de Trama (en un solo sentido): 6.2 h1ilise\gundos 

/, ) ! \ / 
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Estos parámetros se cumplirán de acuerdo con lo siguiente: 

/ 
• El retardo de trama depende de la dist~ncia y los equipos por los que pase el 

servicio, por lo que este parámetro se cumplirá para una distancia. equivalente a 
100 Km en un solo sentido y medido a la entrega del servicio para tráfico de usuario 
en su más alta prioridad (voz). / 

" La medición del cumplimento de los plazos de reparación de fal/as y disponibilidad de 
serviciq, se comenzarán a computar a partir de que el Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante levante el reporte correspond~nte en el Centro de Atención ~ 
Operadores o en el Sistema Electrónico de Gestión. 

/ 1 / 

Una vez repara~a la falla Telnor notificará al Concesionario o Autorizado Solicitante con 
,la finalidad de que éste re?lice las pruebas correspondientes por lo que contará con un 
plazo máximo de 4 horas Rara confirmar que su servicio se encuentre operando 
correctamente. En caso de no recibir esta notificación se dará por aceptado que la falla 
ha sido reparada y se procederá con la liquidación del licket._ÉI tiem¡:¡o durante el c¡ual el 
Concesionario Solicit9nte o Autorizado Solicitante lleve a cabo dichas pruebas no será 
tomado en cuenta para el cómputo del, plazo establecido para llevar a cabo la reparación 
de fallas. Para el cierre de tickets abiertos con motivo de reporte de fallas, Telnor deberá 

I 

contar'a través deJ SEG con la conformidad del Concesionario Solicitante o Autorizado 
Solicitante de que dicha falla está solventada. 

I 
Los valores de disponibilidad y tiempos de restauración · para los enlaces dedicados 
internacionales estarán en función de los niveles de servicio de los operadores 
internacionales que atienden la parte que les corresponde del servicio. 

. ! 

2. 7 P~nalizaciones. 

2.7.1 La penalización por
1
cualqi¿ier entrega tardía de los enlaces conforme a la fecha 

aplicable, se calculará considerando el monto económico correspondiente al 10% de la 
' 1 

renta mensual por cada día hábil de retraso en la entrega, respecto a las fechas 
vinc61antes, o fechas compromiso (Due Date~ del servicio en cuestión, hasta por un 
máximo de 6 rentas mensuales. El cál~ulo del monto de penalización por enlace se realiza 

forme la siguiente fórmula: 
7 / 1 

I
I_ . 

" 
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Mo~to de penalización¡ = (Días de r7traso¡) * (0.1) * (Renta mensual¡) 

donde i es el enlace solicitado 
1 

2.7.2 El 6% de la renta mensual del enlace por cada hora o fracción por incumplimiento 
en los parámetros de disponibilidad, esto es que el enlace no se-encuentre di~ponible 
con los parámetros de calidad con los que fue contratado elservicio, 

/ ', .. 
Monto dé penalización¡ = (Horas o fracción de incumplimiento¡) * (0.06) * 

\ 

donde i es el enlace solicitado 
\ 

1 (Renta mensual¡) , , 

/ 
j 

' ' ( 

2.7.3 Para efecto del cálculo de las p~nalidades en el presente nume~al 2.7, las tarifas 
para 

I 
los Servicios ¡de Arrendamiento de Enlac.es Dedicados Locales, Servicios de 

Arrendamiento de Enlaces Dedicados entre Lo9alidades, y Servicios de Arrendamiento 
de Enlaces Dedicados de Larga Distancia Internacional, serán aquellas establecidas ~ri 
el Anexo "A" del Modelo de Convenio. 

1 \ 

2.7.4 Se a~licarán penalizaciones para el Concesionario Solicitante en todos aquellos \ 
casos do¡:ide se ~1T1uestre que Ja falla es imputable al Concesionario Solicitante o a su 

\ cliente final, con\ el 1.2%' de lp renta mensual del servicio reportado y los tiempos 
acumulados de esos incidentes (falsos negativos) se restarán de la 'indisponibilidad total 

1 ' ', 

computada a Telnor en el trimestre. 

2.7.5 Procedimiento de liquidación de penalizaciones. 

'. 

Todas las penalidades en que hayan incurrido los contratantes deberán ser identifi'cadas 
y aceptadas por el Agente Económico Preponderanti? y el Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante. Asimismo, cuando incurran en una penalización, se procederá a 
determinar el monto en moneda de circulación nacional. '! 

) 1 " 
La liquidación de las penaljzaciones1se llevará a cabo c1 través de una nota de crédito de 
Teli:tor n sus cobros merisuales de los Servicios y deberá bonificarse a más tardar en 
60 (s enta) días naturales a partir de que haya ocurrido el incumplimiento. 

1 

/ / 
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Para llevar a cabo el cálculo de las penaliz~ciones, T~lnory el Concesionario Solicitante 
' ' 

o Autorizado Solicitante, llevarán a cabo en la primera semana de cada mes una 
conciliación mensual para determinar la base de servicios correspondientes que hayan 
estado en incumpli_miento el mes inmediato anterior, y determinar el monto penalizable. 

2.8 Aclaración de facturas --

a) Teln'or enviará mensualmente una fattura por los servicios solicitad6s al 
_ Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, la cual deberá pagar u obj_etar 
en un plazo de 30 (treinta) días naturales después de su recepción. La objeción 
deberá referirse a las unidades y servicios que no reconozca mas no a la tarifa 
aplicable, sujetándose al procedimiento y cumpliendó con los requisitos 
establecidos en-él n

1
umeral 3.2 de la Cláusula Tercera del C~nvenio. 

Queda claramente entendido por las PARTES que las objeciones que no reúnan 
los requisitos mencionados, no tendrán efecto , o validez alg~na y, en 
consecuencia, las facturas y estados de adeudos correspondientes i;e tendrán por 
consentidos, 

g} El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante deberá presentar la Solicitud·-
de aclaraciqn, acompañada del soporte correspondiente con los datos,flecesarios 
para atendérla (servicios reclamados, referencias, importes, justificación). 

1 

c) Telnor analizará en un plazo de 30 (treinta) días naturales los datos enviados por 
el Concesionario Solicitante o Autorizado -Solicitante para determinar la 
procedencia 9 improcedencia del mismo e informará del resultado del reclamo. 
Durante este plazo Telí,or se auxiliará del Concesionario Solicitante o Autorizado 
Solicitante para resolver cualquier duda. 

/ 

Aquellas facturas que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante hubiese 
objetado, serán revisadas por ambas Partes para determinar el monto efectivo a 
pagar dentro de un plazo que no excederá de 30 (treinta) días naturales contados 
a partir de la recepción dél? notificación por esyrito de la objeción correspÓndiente, _ 
misma que no procederá si no es realizada dentro de los 30 (treinta) días naturales 
siguientes a la fecha de recepción de la factura de que se trate y de acuerdo con 
los demás términos y condipiories previstos en el segundo párrafo de este inciso. 

1 ' ' • 

Si yna v~z conc_luido el plazo de 30 días al que alude el primer párrafo del presente 
riso, TELNOR no ha notifipado la procedencia de la objeción al C~ncesionario 

,/-· ' 22 
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Solicitante o Autorizado Solicitante, se entenderá automáticamente que la objeción 
es procedente y el Cor:icesionario Solicit¡¡mte o Autorizado Solicitante quedará 
eximido del pago d.e la cantidad objetada. 

1 / 
• 1 

d) Para los montos objetados que sean procedentes, Telnor emitirá la nota_de crédito 
correspondiente y el Concesionario 'Solicitante o Autorizado Solicitante deberá 

; ,,.-✓ 

realizar el pago de los reclamos improce3entes. • · ,, 

\ 
2.9 Aclaración de Instalaciones 

1 / \ 

• El Concesionario Solici~~nte o Autorizad¡:> Solicitante in cualquier momento podr
1
á ·

solicitar aclar;aciones o' informes de avance de los servic;ios en proceso de 
instalación mediante el Sistema Electrónico de Gestión. 

' ' 
• Telnor proporcionará la información necesaria mediante el SEG, en un plazo no 

mayor a 24 horas de recibida la solicitud de aclaración o informe delavance de la 
instalación.\ 

1 
• Si el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante desea alguna otra 

aclaracipn o información, procederá nuevamente a solicitarla con base en el primer 
párraf9 de este numeral, de lo contrario se termina el proceso. 

2.10 Trabajos Programados 

a) Telnor notificará vía el SEG con 7? (setenta y dos) horas de anticipación y en casos 
urgentes con 24 (veinticuatro) horas de anticipación los mantenimientos 
programados por fallas en su red." 

los casos urgentes se refieren al caso en que Telnor detectilt un problema en •;a -~ / 
red que.afectará el Servicio. Para ello, Telnor deberá entregar/ a través del SEG, 
un informe al Concesionario Solicitante y AJtorizado Solicitante que especifique el 1 
· problema detectado y las posibles afectaciones a la red si no se realiza de forma 
inmediata.· 1 

b) El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante enviará acuse de recibo en 4 
' (cuatro) deqtro del horario de 8 a 18:00 hrs y en casos ~xcepcionales solicitará 
aju es en la ventana de mantenimient,o. 

li 
1 

) 

\ 
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c) De ser nece!:>ario, el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante dará 
' ;,eguimiento al mantenimiento programado mediante una conferencia con el 

e.entro de Atención a Operadores. 

' 

d) El ma'ntenimiento' programado, concluirá con la validación de los servicios por . 
parte de Telnor y del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante: 1 

' \1 
2.11 Aclaración de Incidencias y reclamaciones por fallas 

! 
a) El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante el\ cualquier momento podrá 

solicitar aclaraciones o informes de avance de la solución de fallas resueltas 
1 mediante el SEG. • 

b) Telnor proporcionará la información necesaria mediante el SEG. 

" 
c) Si el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante desea alguna otra 

aclaración o información de_berá proceder nuevamente al paso a), de. lo contrario 
se termina el proceso. 

3. Fianza 

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante E1Xhibirá una fianza o carta de 
crédito, expedidos por una Institución de Fianzas o una Institución Bancaria de los 
Estados Unidos Mexicanos, para que Telnor provea los servicios a los que se hace 
referencia en la Oferta de Re(erencia, en los términos que se estipulan en la Cláusula 
Novena del Convenio que se anexa. 

4. Formalización 

La presente Oferta será extensiva a los concesionatios de redes públicas y autorizados 
interesados en aceptar los términos de la misma, por lo que deberán acudir a formalizar 
tal aceptación mediante la suscripción del Convenio que se anexa\al presente en el 
dovio de Telnor ubicado en: 

/ Parque Vía No. 190 Piso 9 
/ ,,- / 

~ Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. 
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Para ello, deberá previamente concertarse cita, la cual será otorgada de manera 
expedita, ·· mediante correo. electrónico dirigido \a la dirección: 
;olicÍtudes,enlaces@telnor.com, ~ bien con carta dirigida al domicilio de Telnor antes T 

. • 1 

mencionado. 

TELÉFONOS DEL NOROESTE, s:A. DE C.V. 

/ 

ALEJANDRO COCA SANCHEZ 

( 

\ 
\ '1 

) 
\ 

l 
1 

CONCESIONARIO SOLICITANTE
1
O 

AUTORIZÁDO SOLICíT ANTE 

\ 
xxxxxxxxxxxx 

\ 

/ ! 

1, 

1 
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Orden de servicio 

Clave Cuenta Maestra 

1 

\ 
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TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V 
ACTA DE RECEPCIÓN DEL SE.RVICIO 

Referencia del servicio Fase Contrato 

Número a facturar 1 

" 

! 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Artículo del' Cató o 

\ Referencia del acta 

~or medio de la presente. se ~ace constar que los servicios a continuación descritos se encuentlan funcionando 
pe acuerdo a lo estipulado por Telnor y el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en el contrato 
celebrado entre ambas de conformidad con los requerimientos del cliente. .. 

1 

La operación y mantenimiento de los mismos, serál responsabilidad de Telnor a partir de la fecha indicada, la 
cual será considerada en este documento para el Inicio de la facturación correspondiente. 
Nota: La fecha de facturación será la fecha de puesta en servicio. / 

Cliente 

Munlcl lo o.Dele ación 

Canttdad / ' \ \ \ 

' \ 

} 

Domicilio de facturación 

Códl o Postal 

Descripción del servicio 

Colonia 

Ciudad 

F,cha de Puesta en 
Servicio 

, I 

' 
Serle Aslanada (Sólo en caso de ServiciosUirectos a Extensión\ 

Número a Facturar l. 1 ! Número Inicial \ 1 Número final 
/ / 1 \ ' 1 \ ·. 

1 ' Tipo de enlace: ' 

' 
' 

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante: ' ' ' 

DIRECCIONES 
Punta A Punta B 

La aceptación de los servicios con la firma de la presente acta genera la facturación de todos los éargos 
. . ' 

1 1 

de los servicios descritos a partir de la fecha de puesta en servicio. · 

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE: TELÉFONOS DEL NOROESTE. S.A. DE C.V. 

) 

/ 
FIRMA: ____________ _ 

( 

NOMBRE: ___________ _ 

PUESTO: 

¡' \ 
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ANEXO "B" 
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FORMATO DE SOLICITUD 
' ' 

DE SERVICIO 

/ 
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_____ CANTIDAD. DE SERVICIOS. ___ FECHA DE SOLICITUD. ___ _ 

RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE:---~------------
R.F.C~DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE: --,------'1-,-
DOMICILIO FISCAL: / 

RAZÓN SOCIAL DEL 
CONCESIONARIO 
SOLICITANTE O AUTORIZADO 
SOLICITANTE 
CUENTA MAESTRA NUMERO 

DIRECCIÓN 

ÉNTRE CALLES: 
COLONIA , 
DELEG. O MUNICIPIO ' 
CODIGO POSTAL 
POJLfCION Y ESTADO ( 

cooRDINADOR Dk 
INSTALACION 

NODO: 
~ 

1 

\ 

/ 

ENTRE LOCALIDADES ___ ,INTERNACIONAL. __ _ 

1 
No. EXT.: _ No. INT.: __ 

1/ 

TEL: _____________ _ 
CARGO: __________ _ 

EXISTE: SI__ NO· 

SI __ NO: FECHA DE ENTREGA: __ _ 

\ 1 
\ 

\ \ 

l'jo, EXT.: __ No. INT.: -+------

TEL.: ___________ _ 
CARGO: __________ ~_ 

EXISTE: SI ___ NO ___ _ 

SI: __ NO: _FECHA DE ENTREGA: 

1 

29 
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ACOMETIDA DIGITAL SI NO \ SI NO 

' \ 

EQUIPO TERMINAL TIPO TIPO 
MARCA: MODELO: MARCA: 

0

MdDELO: 

', ,, 
CARRIER EXTRANJERO ( 
No. DE ORDEN DE SERVICIO 
DEL CARRIER DE 
DESTINO FINAL 

' 
' Este Anexo "B" se firma por los representantes debidamente facultados de las Partes, el 

de ______ del 20_. 

1 

TEl.tFONOS DE~ NOROESTE, S.A. DE C.V. 

Representante Legal 

\ 

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE 

Representante Legal 

Testigo Testigo \ 

30 
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ACUERDO DE CALIDAD Y 
1 1 SUM1INISTRO DE SERVICIO " 

\ 
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ANEXO C 
ACUERDO DE CALIDAD Y SUMINISTRO DE SE,RVICIO (SLA) 

A. CALIDAD DE SERVICIO$ 

1. Operación y mantenimiento. 
' 

La operación y mantenimiento de los Servicios,'será r~sponsabilidad de Telnor ~ partir qe la fecha 
de la firma del Acta de Recepción del servicio, fecha que será considerada en este documento 
para el inicio de la facturación correspondiente. 

/ 

Los reportes de afectaciones que pudieran ocurrir en la prestación del Servicio Mayorista de 
Arren_damiento de Enlaces Dedicados podrán presentarse mediante el Sistema Electrónico de 
Gestión o a \través de llamada telefónica al Centro de Atención a Operadores Telnor 
(018007134100), dichos canales s~ mantendrán op!á'rando las 24 (veinticuatro) horas del día, los 
7 (siete) días de la semana. 

En relación con las afectaciones que pudieran ocurrir, con el Serv)cio de Arrendamiento\ de 
Enlaces Dedicados, Telnor se compromete a solucionarlas considerando su ubicación y 
gravedad, a partir de la debida y f~rmal notificación a Telnor de las mismas, de conformidad cop 
los Siguientes plazos: 

Plazos máximos .· 
/ 

Enlaces locales, entre Localidades y Tipo de incidencia 
larga distancia internacional 

Prioridad 1 ,{horas 
· .. Prioridad 2. 8 horas 

Prioridad 3 10 horas 

El alc~nce de cada Prioridad se enuncia a continuación: 

Prioridad 1: Se considerarán con tal carác\er a las que consistan en lo siguiente: 1 

. \ . \ 
• · Corte permanente de circuito sin reduntlancia. 
• Cortes intermitentes o errores,en ciréuito sin redundancia 

• /egradacióh total del servicio. .-· 

/ . // 
/ 
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Prioridad 2: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: 

INSnTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

• Cortes intermitentes o errores en circuito sin redundancja no suponiendo incomunicación 
sino degradación del servicio. 

• Corte' permanente de circuito con redundancia, en caso de que la redundancia se 
·encuentre oper~ndo sin afectación. En este sentido, si urycircuito tiene afectadas ambas 
rutas, principal y redundancia, se considera Pripridad 1. 

1 

Prioridad 3: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: 

1 . ' 
• Mal.funcionamiento sin afectación del servicio en el/circuito de cliente-final sin redundancia 

• Otros que afecten la calidad del servicio. / / 
• Pruebas solicitadas porel Co11cesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en ventanas 

de mantenimil;!nto \ \ \ \ • 

'. 

En caso de que ocurri\l alguno de los eventos que se listan a continuación, y 1Jna vet qu~ Telnor 
haya demostrad_g fehacientemente el hecho del que se trate, no se tomará en cuenta su tiempo 

\ de duraci<:>n para Ja medición de los tiempos de repar¡¡ción de cada una de las fallas y 
1 disponibilidaql be lo~ enlaces: · · .. ·· \ ..... 

• 
a) Cuando se requiera ,el traslado al s,itio de la falla; dicho tiempo se manejará en función de la 
localidad y de conformidad con el Anexo "H" de la Oferta. 

1 
\ / i 

\ 
b) Causas de fuerza mayor y casos forfuitos no imputables a Telnor ni al Concesionario Solicitante. 

( o Autorizado Solicitante ! ( • 
1 ' 

\ 

\ / 
¡ • Los que, de manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: inundaciones, 

guerras, huracanes, incendios, huelgas, sisf110S, terremotos y condiciones climatológicas 
' . 

advers,¡is que retrasen los trabajos de reparación. 1 ' ' 

Lo anterior en el entendido de que en caso de presentarse alguna de situaciones 
r 

'consideradas como casos fortuitos o causas de fuerza mayor, Telnor deberá descqntar 

de la renta mensual la parte proporcional del tiempo total que el enlace estuvo fuerc1.de 

servicio. • 1 

c) Causas imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante o su cliente final, las 
que, de manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: 

~ / • 1 

• 
! ! • \ 

Lotetrasos imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en la 
ob ción de permisos para acceder a los sitios del propio Concesionario Solicitante o . í • ~ I 

33 
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Autorizado Solicitante, del cliente final o de cualquier tercero como pueden ser entre otros:· 
plazas comerciales, parques industriales, fábricas, edificios corporativos, aeropuertos. 

De igual forma, cuando se requieran condiciones especiales para acceso en el domicilio 
1 

del cliente final, los cuales de manera enunciativa mas no limitativa podrán ser: horarios 
limitados de acceso y de permanencia, solicitar el permiso de acceso con varios días de 
anticipación, requerir uh perrn.iso por cada vez que se acceda a las instalaciones, cursos 
de capacitación obligatorios, exámenes médicos previos al acceso cuya programación no 
depende de Telnor, entrega de documentación específica con varios qías de anticipación 

• 1 
de los técnicos de Telnor. · 
' 

' • ;El tiempo que tarde Telnor en identificar el se¡vicio con falla debido a que el Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante reportó uri'a falla con datos erróneos, siempre y cuando 
estos se refieran a los datos de identificacióh del enlace afectado. 

• Cuando la falla fue provocada por problemas en los sitios del Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante o de su cliente final.y hasta que sean reparados, como sucede en 
remodelaciohes, cambio de ubicación de sus equipos, g¡oteras, sumini¡¡tro de energía, 
clima, plagas de roedores, etc. 

• Cuando el Concesionario Solicitante e Autorizado Solicitante requiere la atención del 
incidente :en ventana de mantenimiento programada en fecha y hora especifica. 

• Negativa de acceso a las instalaciones. 

• Tiempo que tarda Telnor en identificar la falla por reporte debido a datos erróne~s 
, proporcionados por parte del Concesionario Solicitanté o Autorizado Solicitante. 1 

• Fallas en los equipos, las instalaciones y/o sitio del Concesionario Solicitante o Autorizado 
Solicitante o su Cliente Final. 

d) Qausas imputables a terceros , 

! 
• El tiempo de sumin,istro de equipos por parte de proveedores, cuando la falla requiere el 

remplazo del1equipo completo o refacciones, nb pudiendo ser may9r de: ' 

• Con afectación en zona urbana: 3 horas 

• Con afectación en zona Suburbana y Rural: 24 horas 

• Sin afectación cualquier zona: 48 horas 
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Los anteriores so¡i plazos máximos, no obstante Telnor se obliga a reiniciar el cómputo de los plazos 
de reparación una vez que cuente con las refacciones necesarias y no pupiendo ser mayor al 5% 
de las incidencias tota!rs. 

• En los casos de cortes de fibra óptica o cable de cobre, ho pudiendo ser mayor de 12 
horas y no pudiendo ser mayor al 5% de las incidencias totales. ' 

• Robo o _v~ndalismó a. la infraestructura\ de Telnor (robo de cable, infraestruct~ra o 
combustible). / 

" • Aquellos no imputables a Telnor, los que de manera enunciativa más no limitativa, pueden 

• 

• 

consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías públicas (municipales, estatales o 
\ . 

federales), acceso en zonas ejidales o cbmunal,es, plantones en vía pública que impida el 
acceso a la zonalde atención. · • . i 

En situaciones de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la fuerz:a pública para 
desplazarse o circular a horas específipas del día¡ se informará m~diante una llamada 
telefónica y/o vía correo electrónico al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante 
para hacer de su conocimiento que se detendrá el conteo del tiempo de reparación de 
falla, y una vez restablecidas las condiciones de seguridad se informárá la reanudación 
de los trabajos. 

Restricciqnes dE:_ acceso por parte d.e autóridades gubernamentales . 

1 

L,as fallas provocadas por cortes generalizados en el suministro eléctrico de CFE por ur tiempo 
1 

( mayor a 4 (cuatro) horas que afecten á instalaciones de Telnor. · \ 
1 1 . , 1 

\ 

1 1 ' " ' 
En ,todos

1

' 1os casos mencionados anteriormente que detienen el tiempo de reparación de la falla· 
se llevará un registro que será del conocimiento tanto del Cori.cesionario Solicitante o Autorizado 
Solicitante como del Instituto o mediante el Sistema Electrónico de Gestión/ 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá realizar las verificaciones que resulten 
pertinentes. 

\ 

Todas aquellas actividades efectuadas por Telnor tales como: pruebas, desplazamientos, y 
trabajos necesarios para la reparación de fallas reportadas por el Concesionario Solicitante que 
le resulten imputables a este último, serán facturadas con cargo al Concesionario Solicitante. 

/ \ 
Telnor~aitizará\el cumplimiento Ahual por Red de 11os siguientes parámetros de calida_d para 
los enlac dedicados: 
1 

' /¡/; I . 
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• Disponibilid!!d del Enlace Dedicado sin redundancia: 99.83% (noventa y nueve 
punto ochenta y !re¡, por ciento). 

• Disponibilidad del Enlace Dedicado con redundancia: 99.905% (noventa y nueve 
punto novecientos cinco por ciento). 

En los servicios Ethernet los parámetros de calidad se validarán a l¡i entrega de los enlaces 
dedicados basándose en la aplicación del estándar RFC 2544 de. la IETF considerando los 
siguientes valores: 

. . 

• Tasa máxima de pérqida de paquetes de 10·4 

• Porcentaje de ancho de banda de la interfaz garantizada: 100% en la interfaz física de 
interconexión con el cliente. · 

'· • Retardo de Transmi~iónpe Trama: 6.2 milisegundos' (en un solo sentido). 
' . • 1 

\ 

Estos parámetros se cumplirán de acuerdo con lo siguiente: 

• El retardo de trama depende de la distancia y los equipos por los que pase el servicio, por 
lo qÚe este parámetro se cumplirá para una distancia eqt¡ivalente a 100 Km en un solo 
sentido y medido a la entrega del servicio para, tráfico de usuario en su más alta prioridad 
(voz). 

/ 
la medición del cumplimento de los plazos de reparación de fallas y disponibilidad de servicio, 
se comenzarán a computar a partir de que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante 
levante el reporte correspondiente en el Sistema Electrón1co de Gestión o bien en el Centro de 

· Atención a Operadores de Telnor. 
" 

Una vez reparada la falla Telnor notificará al Concesionario o Autorizado Soli~itarite con la 
/ ' 1 

finalidad de que este realice las pruebas correspondientes por lo que contará con un plazo 
máximo de 4 horas para confirmar que ¡,u servicio se encuentre operando correctamente. En caso 
de no recibir esta notificación se dará por aceptado que la falla ha sido reparada y se procederá 
con la liquidación del ticket. El tiempo durante el cual el Conce~ionario Solicitante o Autorizado 
Solicitante lleve a cabo dichai;; prueb'as no será tomado en cuenta para el plazo establecido para 
llevar a cabala reparación de fallas. 

... 

Los valores de disponibilidad y tie~pos de r~stauración para los enlaces dedicados 
inter cionales estarán en función de los niveles de servicio de los operadores internacionales 
q~atienden la parte que les corresponde del servicio. 
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B. SUMINISTRO DE SERVICIOS 

/ l 
Las solicitudes de servicio deberán presentarse, debidamente requisitadas y firmadas como se 
define en el punto 2.5 de la Oferta mediante el SEG. Solo en el caso de que exista un.i 
imposibilidad técnica de realizar la solicitud vía SEG, ésta podrá presentarse por escrito en el 
domicilio señalado en el CONVENIO, o al correo electrónico d7I ejecutivo de cuenta que le sea 

/ asignado en el formato establecido en el Anexo "B" de la Oferta una1vez habilitado el SEG, Telnor 
deberá garantizar que se pueda dar continuidad al procedimiento correspondiente a-través de 
dicho sistema / 

Al recibir la solicitud Telnor enviará vía el SEG el correspondiente acuse de recibido, sin embargo, 
las solicitudes Jerán válidas y exigibles en el momerito que Telnor entregue el número de 
refereneia asociado a cada servicio, lo cual sucederá en un plazo máximo de 2 (d'os) días hábiles 1-

posteriores a la recepción de las s.olicitudes. \ / 
I / 

Plazos de entrega 
\ \ 

Los plazos de entrega indicados en la tabla siguiente no p9>drán excederse en: 
I 

'-

1) El 85% (ochenta y cinco por ciento)\de las solicitudes que se realiceri, dentro de pronóstico 
y el restante en el doble del plazo señalado hasta llegar al 100% (cien por ciento). 

2) P~ra las contrataciones que se realicen fuera de pronóstico, el 50°/~(cincuenta por ciento) 
d,e las solicitudes y el doble del plazo señalado para el remanente de solicitudes hasta llegar 

~1100% (cien por qiento). 1 

/ \ 

Plazo_s máximos / 

Denominación·- Capacidad 
Entre 

Locales Localidades/ 
\ \ \ -- Larga distancia 

Nx 64 kbps \ 

64Kbps a 1024 Kbps 13 días hábiles 18 días hábiles 
(N=1 ... 16) 1 

E1 2.048 Mbps 13 días háj:>iles 18 días hábiles 

E2 8.448 Mbps 13 días hábiles 18 días hábiles 

E3 , 34.368 Mbps 21 días hábiles 35 días hábiles 
\ E4 139.264 Mbps 21 días hábiles 35 días hábiles 

STM-1 155.52 Mbps 21 días hábiles 35 días hábiles 

' 
STM-4 622.08 Mbps 60 días hábiles 60 días hábiles 

~M1-16 2,488.32 Mbps 60 días hábiles 60 días hábiles 

1/ ' \ 
\ 

( 
/ -
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STM-64 9,953.28 Mbps 60 días hábiles 60 días hábiles 
· STM-256 39,813.12 Mbps 60 días hábiles 60 días hábiles 

\ Ethernet 1 Mbps 25 días hábiles 35 días.hábiles \ 

Ethernet 2 Mbps 25 días hábiles 35 días hábiles 
Ethernet 4 Mbps J5 días hábiles 35 días hábiles 
Ethernet 6 Mbps . ; 25 días hábiles 35 días hábiles 
Ethernet 8 Mbps a 100 Gbps 60 días hábiles 60 días hábiles 

NOTA: El enlace E2 se entrega en 4xE1 (capacidad equivalente del E2), el enlace E4 se entrega como STM-1 para 
la capacidad equivalente de E4 y el enlace STM-256 se entrega en su capacidad equivalente de 4xSTM-64. 

/ . 
Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en (as medidas DECIMOSEXTA y TRIGESIMA QUINTA 
en materia de equivalencia de insumos. · 

/ 

En caso de que un Concesionario Solicitante o Autor.izado Solicitante requiera la entrega del 
/ 

Servicio de Arrendamiento de Enlaces Dedicados en ·un punto donde previamente tenga 
contrat~do dicho servicio, los plazos de entrega ·aplicables serán los siguientes: 

• El 50% (cincuenta por ciento) del plazo original ele entrega (tabla del numeral 
2.4.1.1 de la Oferta) cuando no se requiera la modificación del medio o del equipo 
de transmisión. 

• El 75% (setenta y cinco por ciento) del plazo original de entrega (tabla del numeral 
2.4.1.1 de la Oferta) cuando se requiera la modificación del medió o del equipo de 
transmisión. 

• El 100% /cien por ciento) cuando se requierala ampliación de los medios y de los 
equipos de transmisión. 

La fracción del día que en su caso resulte de la división del plazo de entrega, computará como 
un día completo. 

Una vez entregado el servicio, éste se validará a través de la suscripción de un Acta de Entrega, 
o bien' mediante el envío. de un correo electrónico, o cualquier medio fehaciente que demuestre 
la aceptación del servicio, debiendo, quedar constancia de dicha aceptación por parte . del 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, de conformidad co~ el Anexo "A" de la 
presente Oferta. Una vez entregado el Servicio, Telnor adjun(ará dicha Acta, corr~o electrónico u 
\ - -
otro medio fehaciente en el SEG. · 

Para los casos en que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante requiera Enlaces de 
mane a anticipada (tiempos de entrega menores a los señalados en la tabla del numeral 2.4.1.1 
de Oferta), Telnor responderá a esta petición en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles a 
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. 1 
partir de la Fecha de Solicitud; en caso de respuesta negativa se indicarán las causas, en caso 
de ser afirmativa, se incluirán también los cargos que este tipo de solicitud generen adicionales a 
los gastos de instalación convencional; estos carg9s adicionales serán equivalentes al doble de 

' los gastos de instalación correspondientes a, cada tipo de Enlace Una vez realizada la aceptación 
y pago por parte del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante o_Autorizado Solicitante 
se iniciará fl conteo del tienjpo de entrega ao.ordado entre el Concesionario; Solicitante o 
Autorizado Solicitante y Telnor, ~I cual no podrá exceder de la mitad de los tiempos señalados en 
la tablad~ numeral 2.4.1.1, y deberá cumplirse al 100% (cien por ciento) de ,¡os casos. 

/ 

En el caso de los enlaces para larga distancia. internacional se debe considerar la instalación en 
... dos partes, la primera correspondiente al enÍace eri el área de cQncesión de Telnor hasta la 

frontera cuyo plazo no \podrá exceder lo establecido en la tabla de tiempos de entrega del 
presente numeral y el segundo tramo correspondiente al enlace suministrado por el operador 
internacional cuyo plazo será proporcionado pdr el mismo. / 

1 

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante podrá cancelar los servicios solicitados ¡¡in 
cargo alguno, siempre y cuando dicha cancelación se efectúe antes que le sea notificada la fecha 
de 1entrega vi~pulante. En ca/o de que la cancelación se realice con posterioridad al plazo 
anteriormente señalado, el Concesionario Solicitante o Autorizadb Solicitante pagará a Telnor los 
Gastos de Instalación correspÓndi~ntes, en términos de lo estipulado en el Anexo "A" del 

Convenio. 

' En caso de que las partes acuerden una fecha compromiso (Due Date) con un plazo mayor a los 
señalados en la tabla de tiempos de entrega del presente numeral, prevalecerá la fecha 

1 

acordada, misma que estará sujeta a los plazos máximos descritos en el segundo párrafo del 
numeral 2.4.3.5. 

Reprogramai:ión o modificación de fecha de entrega vinculante 

/ -

El\ Concesionario Solicitante i° A1¡1torizado Solicitante podrá'reprogramar o modificar la fecha de 
entrega vinculante antes de qye Telnor haya informado que el seíl(icio se encuentra terminado y 
listó para realizar las pruebas 'y en los siguientes casos: 

/ 
Si la solicitud de reprogramación o modificación de la fecha de entrega vinculante es presentada 
antes de qu_e Telnor proporcione dicha fecha vinculante, se reiniciará el con,teo de los plazos de 
entrega y se aplicarán los cri!erios señalados en los incisos 1) y 2) del numeral 2.4.1.1 de la 

Oferta. /! 

Si la solicitud de reprogramación o modificación de la fecha de entrega vinculante es presentada 
despu;J· de que Telnor proporcione dicha fecha vincLJlante, la fecha de reprogramación o 
modifi ción de entreg~ se acordará entre las partes y se gar}ntizará un cumplimiento del 100% \ 

1/ 
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si la fecha reprogramada es pos(erior a la fecha de entrega vinculante previamente proporcionada .• 
por Telnor. , / 

\ 

Para el cado de reprogramación o modificación de fecha de entrega vinculante, los plazos de 
entrega sujetos a fecha compromiso no podrán exceder el doble de los plazos señalados en la 
tabla del numeral 2.4.1.1 de la Oferta, contados a partir de la Jecha de la solicitud de 

'· . reprogramación. 

Medición del cumplimiento de los plazos de 'entrega 

Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega, Telnor habiendó demostrado 
fehacientemente el hecho del que se trate, no se computarán los días de retraso atribuibles a:, 

( 

a) Causas .de fuerza mayor y casos fortuitos no imputables a Telnor ni al Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante 

' • Lqs que, de manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: inundaciones, 
guerras, i;iuracanes, incendios, huelgas, sismos, terremotos y condiciones qlimatológicas 
adversas que retrasen los trabajos de instalación del servicio. ! 

b) Causas imputables al Con~esionario Solicitante o Autorizado Solicitante o su cliente final 

· • Los retrasos imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante eh la 
obtención de permisos para acceder dentro de los sitios del propio Concesionario 

\ 
Solicitante o Autorizado Solicitante, del cliente final o de cualquier tercero corno pueden · 
ser entre otros: plazas comerciales, parques industriales, fábricas, edificios corporativos, 
aeropuertos. Esto es, Telnor solo está obligado a gestionar los permisos necesarios para 
llevar los ¡;ervicios a través de la vía publica, siendo responsabilidad del Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante tramitar los permisos necesarios una vez que inicia la 
propiedad priv1;1da. 

• De igual forma cuando se requieran condiciones especiales para acceso en el domicilio del 
cliente final, los cuales de manera enunciativa mas no limitativa podrán ser: horarios 
limitados de acceso y de permanencia, solicitar el permiso de acceso con varios días de 
anti6ipación, requerir un permiso por cada vez que se acceda a las instalaciones, cursos \ 
de capacitación obligat9rios, exámenes médicos previos al acceso cuya programación no 
depende de Telhor, entrega de documentación específica con varios días de anticipación 

ts técnicos de Telnor. _/ 

/ . 
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c) Causas imputables a terceros 

• Aquellos no imputables_ a Telnor, los que, de manera enunciativa más no limitativa, pueden / 
consistir en: retrasos por permisos de trc1bajos en vías públicas (municipales, estat.ales o 
federales), acceso en zonas ejidales o comunales, plantones en vía pública que impida el 
acceso a la zona d1 atención. 

\ • \ En situaciones de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la_ fuerza pública para 
J desplazarse o circular a horas específicas del día, se informará mediante una llamada 

telefónica y/o vía correo electrónico al Concesionario Solicitante o Autorizildo Solicita~te .· 
para hacer de su conocimien

1
to que se detendrá el conteo del tiempo de instalación, y-una 

\ vez restablecidas las condiciones de seguridad se informará la reanudación de los 
trabajos. Telnor se encuentra obligado a subir dicho informe en el SEG. 

1 ' 

Cuando se requiera el despliegue de nueva obra civil, que implique la obtención de permisos de' 
autoridades federales, estatales o municipales y que excedan un kilómetro linear, o mayor a 500 

1
metros lineales si el despliegue está destinado a atender zonas turísticas, industriales, 
residerciales, comerciale~ dJ alta relevanciíJ, el conteo del plazo de instalacipn se detendrá 
conforme a los términos y condiciones de la Oferta de Compartición de Infraestructura que para 

este efecto establezca. \ 

" Con la finalidad de que Telnor pueda realizar la ir/stalación de los elementos necesarios para 
prestar los servicios contratados, el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante notificará 
a Telnor que los insumos y las adecuaciones, señalados en el Anexo "E" de la Oferta, se 
encuentran disponibles en e(sitio donde recibirá los $ervicios contratados. 1 

1 ' 
', /' 1 

Una vez que Telnor notifique al Concesicmario Solicitante o Autorizado Solicitante que el servicio 
. ' . 

se encuentra terminado, instalado y listo para realizar las pruebas se detendrá el cómputo del 
1 ; 

plazo de entrega. Las partes tendrán un plazo de 2 (dos) días hábiles para realizar las pruebas 
de transmisión y c¡oncluir la entrega del servicio. En caso de que dicha prueba no se realice por 
causas imputables_-al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante o su cliente y se venza _ 
este plazo, Telnor iniciará la facturación correspondiente y se reprogramará la entrega d~I servicio 
cuando el Concesionario Solicitante OAutorizado Solicitante notifique que se encuentra listo para ' •, 

recibirlo. 1 "' 

\ I 

En caso de que los servicios solicitados excedan un 20% o más de los pronosticados, los Enlaces 
excedentes serán instalados en un plazo definido por mutuo acuerdo bajo esquema fe(cha 

' ' compr iso (Due Dite). Situación que será informada al Instituto, junto con las nuevas fechas 
de e ega. · \ \ \ 1 

I 

\ 
,1 / 

/ 
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Proceso de Validación de las solicitudes de Ser¡vicjos. 
\ ', \ 

1 ',, ··,, 

Al re'cibir la solicitud Telnor enviará vía el SEG el correspondiente acuse de recibido, sin embargo, 
las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento que Telnor entregue el nú(Tlero de 
referencia asociado a cada¡servicio, lo cual sucederá en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles 
posteriores a la recepción de las solicitudes. En caso de ser rechazada por información 

' inco111pleta o incorrecta, se presentaráuna nueva solicitud. 

\ 
Las solicitudes in9luirán las coordenadas (latitud y longitud) y croquis de loi;:alización del inmueble -
en donde se entregará el servicio, así como da ubicación específica del local al interior del 
inmueble donde se indique la ubicación del equipo a instalar. 

Una vez aceptada la solic¡tud y entregada la referencia correspondiente, el Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solititante, proporcionará dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes el 
diagrama con las indicaciones de las trayectorias de los, cableados d~sde las acometidas del 
predio ha,sta el pur\to de ubicación del mismo equi~o indicando las condiciones especiales que 
se deban atender. En c;aso d~ que el Concesionario Solicitante o Autorizado I Solicitante no 
proporcione el diagrama, se realizará un paro de reloj hasta que el diagrama sea entregado o el 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante podrá solicitar 

1
a Telnor el síte survey y se hará 

un paro de reloj hasta que se concluya el mismo, el cual incluirá previamente una cotizacióri'para 
la realización de este trabajo de acuerdo a las condiciónes particulares de cad,3 siti6. 

' El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante llevará a cabo todas las acciones necesarias 
con la finalidad de que Telnor acceda a los sitios en la hora y día indicados por ésta para ,/a 
re.alización de los trabajos corresponctientes, lo cual implica, de manera enunciativa más no 
limitativa, trámites 'con terceros, permisos, condiciones de seguridad y documentación 8ue sea 
requerida. 

Telnor notificará la fecha de entrega vinculante de los Enlaces al Concesionario Solicitante o 
Autc¡rizado Solicitante en un plazo máximo de 7 (siete) días hábiles a partir de la entrega del 
número de referencia para enlaces de velocidades 8.448 Mbps e.inferiores, de 1 O (9iez) días 
hábiles a partir de la entrega 9el número de referencia para velocidades de 34.368 Mbps a 155.52 

\ ' ... . 

M~ps y de 30 (treinta) días hábiles' a partir de la entrega del número de referencia para 
velocidades de 622.08 Mbps y superiores, así como Enlaces Ethernet, tratándose de la entrega 
del servicio en un punto en el que previamente ya se tenga contratado el servicio o en caso de 
que se requiera la provisión del servicio de manera anticipada, deberá notific~ la fecha de entrega 
vin~~~te en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles a pa~r sJe la entrega del número de 
ref'.J', ,cia. -

/ " 

/ 
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En caso de que Telnorno pueda proporcionar el servicio bajo las .condiciones existentes de 
infraestructura tales como las que a dontinuación se describen se requerirá de la elaboración 

y cotización de un Proyecto Especial; 
1 

I 
• Para enlª'ces dedic~dos de cobre, la distancia máxima qUE¡ se alcanza a cubrir en 

condiciones normales en la última milla-es de 5 km. 
i \ 

• Para enlaces dedicados de FIO., la distancia máxima para conexión al pozo de empalme 
· del anillo de fibra más cercano en la última milla es de 10 km. \ 

/ i \ \ 

• Cuando el Concesionario .Solititante requiere expresamente que un errlace dedicado sea 
entregado a través de F'.O: cuando hay condiciones existentes que '¡¡ermiten que el 
servicio sea entrega90 por cobre¡ í 

¡ 

• Cuando no se cuente con infraestructura existente en alguna h:>calidad para proporcionar 
algún servicio solicitado, ni tampoco se tenga planificado realiz,ar inversiones en dicha 
zona. Para este caso deberá detallar y justificar los costos asociados a la parte 
proporcional por la construcción de la nueva infraestructura necesaria para la 

1 prest<;1ción del servicio solicitado por el Concesionario o Autorizado Solicitante. 
\ 1 

Las situaciones en las que se requiera realizar el despliegue de
1 
nuevas infraestructuras en los 

casos que no estén cubiertos en los puntos anteriores serán tratadas opmo un proyecto especial 
y se consultará al concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, de manera obligatoria a 

través del SEG, si requiere q~e se le realice la cotización correspondiente. 

1 . (/ ' 
En los casos en los cuales1 Telnor preste o haya prestado servicios al Cdncesionario o 

Autorizado Solicitante, en el domicilio con la misma tecnolrigía requerida y con el mismo equipo 

no
1 
podrá cobrar proyecto especial. \ 

Asimismo, tampocó podrá ser cobrado Proyecto Especial en aquellos casos que se 
requiera únicamente de un equipo con diferente tecnología, solamente aplicándose el 

cobro por los gastos de instalación de dicho equipo. 

De igual manera, Telnor no podrá cobrar proyecto especial en aquellos-caso en los 

cuales, habiendo realizado adecuaciones para la prestación de los serviciós y que hayan 
sido absorbidas previamente por un concesionario o autorizado solicitante o en aquellos 
casos n los cuales se estén considerando costos de elementos de red incluidos en las 

tarif determinadas por el inst(tuto p~ra los servicios mayoristas 
' . 
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Telnor notificará de manera obligatoria a través del SEG, los términos (información de 

cotización que incluya, al menos, descripción de elementos adicionales de transporte y de 

equipos de transmisión así como cualquier elemento de costo adicional) de este Proyecto 
Especial, incluyendo su cotización de forma desagregada en un plazo máximo de 7 (siete) días 
hábiles posteriores al plazo de 2 (dos) días hábiles que Telnor tiene para validar las solicitudes 
de servicios señalado er, __ el numeral 2.5.1 el cual contendrá la justificación y la solución técnica 
propuestas, la cotización para ptoporcionar los enlaces solicitados y el plazo de entrega. La 
justificación y la solución propuesta deb~rán señalar expresamente las razones por la~ cuales se 
considera ur¡ Proyecto Especial e identificar claramente los elementos de costo adicionales a 
aquellos considerados dentro de la presente Oferta. \_ 

La coti~ción entregada al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante a través del SEG se 
ent¡¡nderá como una oferta comercial que contará con una vigencia de 10 (diez) días hábiles 
coritados a partir de su notificación, plazo dentro del cual el Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante notificará su aceptación a Telnor, realizará el pago respectivo a través de 

, los medios convenidos, e informará posteriormente cuando el acondicionamiento del sitio está 
listo, fecha a partir de la cual iniciará el cómputo del plazo de en\rega establecido en la cotización. 
En caso de no recibir respuesta o no realizar el pago dentro del plazo de vigencia de 1 O ( diez) 
días hábiles refer¡do, se tendrá po,r cancelada la solicitud y oferta comercial presentada. 

' 
Los cambios de domicjlio, ca[l_bios de ubicación y cambios de velocidad representarán una 
solicitud de alta, por lo que se les dará el tratamiento de una solicitud ~e alta por el nuevo servicio 
que sustituirá al anterior y una vez entregado, se aceptará la baja de este último servicio. 

- ! 

Los avisos y notificaciones se harán mediánte el Sistema Electrónico de Gestión. Solo en el caso 
de que exista una 'imposibilidad técnica para realizar los avisós y notificaciones vía SEG, "éste 
podrá llevarse a cabo vía una llamada telefónica, o al correo~lectrónico del ejecutivo de cuenta 
que le sea asignado en el formato establecido en el Anexo "8" de lá Oferta; una vez habilitado el 
SEG, Telnor deberá garantizar que sé pueda dar continuidad al procedimiento correspondiente a 
través de dicho sistema. 

C. PEt,¡ALIZACIONES. 

1.- La penalización por cualquier entrega tardía dl:l enlaces conforme a l1a fecha aplicable, se 
calculará ccinsiderando el monto econórT)ico correspondiente al 10% de la renta mensual por cada 
día hábil de retraso en la entrega, respecto a las fechas vinculantes, Fecha Vinculante por 

' Omisión compromiso (Due Date) del servicio en cuestión, hasta por un máximo de 3 rentas 
men~uales. El cálculo del monto de penalización por enlace se realiza conforme la siguiente 
fórmula: 

/ Monto de penalización¡ = (Días de retraso¡) • (0.1) • (Renta mensual¡) , 

/ ! \ / ' 44 



donde i es el enlace solicitado / 
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! 1 
2.- El 6% de la renta mensual ~el enlace por cada hora o fracción por incumplimiento en los 
parámetros de disponibilidad, esto es que el enlace no se encuentre disponible con los 
parámetros de balidad c9n los que f~e contratado el servicio 

) / ! / 

" irionto de penalización¡ = (Horas o fr~cción de incumplimiento¡)* (0.06) _*_(Renta mensual¡), 

donde i es el enlace solicitado ! 

Pára efecto del cálculo de las penalidades en .el presente inciso C), las tarifas para los Servicios 
•,de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, Servicios de Arrendamiento de··Enlaces 

Dedicados entre Localidades> y Servícios d~ Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Larga 
Distancia Internacional, serán aquellas establecidas en el Ane~o "A" del Modelo de Convenio. 

' j ( . .. 
Se aplicaráh penalizaciones para el Concesionario Solicitante en todos aquellos casos donde se 
demulstre que la falla es imputablé al yoncesionario Solicitante o a su cliente final, con el 1.2°i 
de-la renta mensu;;il del servicio rep~riado y los tiempos acumulados de esos incidentes {falsos 
negativos) se ~estarán d~ la indisponibilidad totaycomputada JTelnor en el trimestre. 

\ 

Este Anexo "C" se firma por los representantes debidamente fác)Jltados de las Partes, el _ de 
_______ del 20_. ; . 

1 

\ . 

lELÉFONOS DEL NOROESlE, S.A. DE c:v. 

Representante Legal 
\ 

\ CONCESIONARIO SOLICITANlE O AUTORIZADO SOLICITANlE 

) 

Testigo 

/ 

Representc¡;mte Legal 

/ 

Testigo 

\ 

\ 

\ 

/ 
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ANEXO "D" 

PROCEDIMIENTO 1DE ENTREGA / RECEPCIÓN 
\ 

Telnor notificará al Concesionario Solicitante o Autorizadol Solicitante, mediante el Sistema 
1 ' 

Ele¡c;trónico de Gestión, cuando un servicio esté listo pªra ser entregado, ~en la finalidad de qye 
ambas par¡es acuerden la fecha y hora ¡de entrega para realizar las pruebas correspondientes, 
en el enténdido de que las pruebas deberán realizarse dentro. de los dos (2) días hábiles ' . 
siguientes a la notificación antes citag_a. 

1. Las áre<js de Suministro de Telnor entregarán al Concesionario Solicital)te o Autorizado / 
Solicitante las ACTAS DE ACEPTACIÓN en un término de dos (2) días hábiles posteriores a 

\ 
la notificación mencior¡ada en el párrafo inmediato anterior, esperando que ésta sea devuelta 
a Telnor en un plazo no mayor a dos (2) díaS hábiles contados a partir de la recepción de la 
misma por part7 dbi Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante. ' 

\ ' 
1 / ' 

2. Una vez que Telnor notifique al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante que eJ 
servicio se encuentra terminado, ini,;talado y listo para realizar las pruebas se detendrá él 
cómputo del plazo de entrega. Las partes tendrán un plazo de dos (2) días hábiles para 1 

realizar las pruebas de transmisión y concluir la entrega del servicio. En caso de que dicha 
prueba no se realice der¡tro de este plazo por causas imputables al Concesionario Solicitante 

./ 

o Autorizado Solicitante o su cliente, Telnor iniciará la facturación correspondiente y se 
reagendará la · entrega del servicici cuando el Conbl'!sionario 

I 
Solicitante o Autorizado 

Solicitante notifique que-se e~cuentra listo.para recibirlo. '¡ ',,, \ 

3. Si dentro del periodo de pruebas de dos (2) días el 9oncesionario S_olicitante o Autori~ado 
Solicitante observa que el servicio presenta fallas o problemas, lo notificará al Area de 
Suministro de Telnor correspondiente, mediante correo jlectrónico o bien una ,conferencia 
telefónica, organizada por el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante con el 
responsable local del Concesioriario Solicitante o Autorizado Solicitante, indicando la causa 
exacta' quk impide la aceptación del servicio para !¡U aténción y solución. 

4. \ s( el Concesion9rio Solicitante o Autorizado Solicitante reportó falla en el servicio y no se 
e,ncuentra probielna en el mismo, el área Operativa de Telnor deberá de reentregar el servicio 
a Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante incluyendo de ser posible ,én la 
notificación oficial de entrega copia de la prueba (tirilla de prueba). 

) 1 

5. A partir de la aceptación de los servicios, las actividades de manter¡imiento serán coordinadas 
me~!int la interacción del Conc~sionario Solicitante o Autorizado Solicitante y e( Area de 

__ 

1 

} o/m/ootod,Tolo:-
1 

1 
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6. En caso del reporte de una falla, la retroalimentación del avance y tiempos probables de 
1 solución de los SERVICIOS¡ se darán al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, 

mediant'e el Sistema Electrónico dé Géstión. Telnor realizará la entrega de los .servicios con 
falla dentro de los plazos establecidos en la tabla sigui~~te: 

Plazos máximos 

Tipo de incidencia Enlaces locales, entre Localidades y 
larga distancia internacional 

Prioridad 1 4 horas 

Prioridad 2 8 horas 

Prioridad 3 10 horas 

El/Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante notificará a Telnor cuando lo:, sitios se 
i I encuentren totalmente f9ondicionados y preparados para re~ib!r los SERVICIOS, de acuerdo 

con las condiciones de instalación definidas para cada uno de los SERVICIOS establecidas 
' 

1er;, el Ariéxo "E". 

( 

*****ESPACIOINTENCIONAUv1ENTE EN BLANCO***** 

\ 

\ 

! 
/ 
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APéNDICE A-LIS~A DE CONTACTOS Y ESCALACION CONCESIONARIÓ 
.. \ SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE 

/ \ 

. 

ESCALACION lng. Operador de Turno TELEFONOS 
1 lng. 'Tel. (55)' 
' 1 er escalación: 

\ ( 
Móvil: 

2 da escalación 'lng. \ 
Tel. 

3 er escalación lng. Tel. I 

APÉNDICE B-LISfA DE CONTACTOS Y ESCALACION TELNOR 

ESCALACION \ lng. Operador de Turno TELEFONOS 
; 

1 er. escalación: •. 

2da. 1rscalación 1 \ ( 
1 \ 

3er. escalación 
; 

•.. . • 1 
En casb de modificación a este apéndice, l?elnor y/o el Concesionario Solicitante o Autorizado 
Solicitante harán la notificación corresponai~nte a la cdntraparte por escrito, o vía correo 
electrónico asegurándose de que la contraparte se dé por notificada con el acuse de recibo 

correspondiente. 

PROCESO DE ESC'}LACIÓN EN EL CASO DE REPORTE DE FALLAS 
I . / 

\ 

PROCESO DE ESCALACIÓN TEl::NOR PARA ENLACES ADMINISTR'ATIVOS: 

Tiempos de escalacíón según la severidad de la falla 
'. Afectación ' 

1 
' Afectación 

Puesto Responsable Teléfono 1 Teléfono 2 total 
parcial 

\ 

Centro de atención 1 '. Llamado Llamado 

Telnor Inmediato; Inmediato 
/ Después qe Qespués d~ 

Supervisores I 30 minutos 11 hora 

- 1 
Después de Después ele 

Subgerente ; /\ 30 minutos 1 hora-

' 1 Después de Después de 
1 

Ge,r/nte 1 

/ 
1 ,hora 2 her"' 

/ 
,_ 

/ 

/ 
r 

/ 
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PROCESO DE ESCALACION DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO 
SOLICITANTE (NOC): 

Tiempos de escalación según la sever'idad de la falla ,_ 

Prioridad 1 Prioridad 2 
Puesto Responsable Teléfono 1 Teléfono 2 Afectación Afectación 

( total parcial 
Ingeniero ~unior Llamado Llamado 

de Monitoreo Inmediato Inmediato 
Ingeniero Senior Después de Después d~ 

de Monitoreo - 30 minutos 1 h6ra 
Gerente de Después de 1 Después de 
M,onitoreo ) hora 2 horas 

Después de 2 i;>espués de 
Director del NOC horas I 4 horas 

Director de Después de' Después de 
Operaciones horas 8 horas 

--~....._ 

\ Este Anexo "D" se firma por los representantes debidamente facultados de las Partes, el 
de __ del 20_. 

1/ 

lELÉFONOS DEL NOROESlE, S.A. DE C,V. 

Repr~sentante Legal 

CONCESIONARIO SOLICITANlE O AUTORIZADO SOLICITANlE 
I 

Representante Legal 

Testigo Testigo 

\ 
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J 

NORMA Y ESPECIFICACIONES DE 
1 .•. 1 -

1 CONSTRU1CCION LOCAL"DEL t 
CllENTE PARA SU CONEXIÓN A 

\ ·. 

LA RED DIGITAL DE ACCESO 
\ 

\ 

( 1 

/ 
\ \ 

\. 

\ \ 

\ 

¡ \ 
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/ )NSTITUTO FEDERAL DE 
. TELECOMUNICACIONES 

a. OBJETIVO I 

Proveer los requerimientos y especificaciones generales de construcción para el acondicionamiento 
del Local-Cliente del suministro de Servicios Privados, así como la protección al personal y equipo. 

/ 

b. ALCANCE. 

Este-oocumentd debe ser aplicado al sitio del cliente enr el suministro de Enlaces Dedicados . 

. c. VIGENCIA. 

' • El presente anexo entra en vigor a partir de la presente ~dic¡ión y permanecerá vigente hasta la 
edición I de una nueva revisión o cuando sea sustituidJ por otro documento o derogada por 

indicaciones específicas. 

d. J TERMINOLOGIA. 

AA: AIRE ACONDICIONADO. 
' ( . 

AMP: AMPER. 

BAT: BATERIA. J 
'· ( 

/ BTLC: BARRA DE TIERRA LOCAL-CLIENTE. 

CA: CORRIENTE)!I.L TERNA. 

1
cD: CORRIENTE DIRECTA: 

CM: CENTIMÉTROS. 

\ éPT: CONDUCTOR DE PUESTA A TIERRA. 

CT: C9LA DE TIERRA. 

tTRO 
\ \ 

D: 

/ 

1 

/ 

\ 

( 
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F'C: FACTOR DE RESISTENCIA DEL CONCRETO. 
NPT: NIVEL DE PISO TERMINADO. 

R: RADIO. 

ROA: RED DIGITAL DE ACCESO. 

( 

TPG: TABLERO DE PROTECCION GENERAL. 
\ 

VC1'..: VOLTAJE DE CORRIENTE ALTERNA. 

TOP: EQUIPO TERMINAL OPTICÓ. 

,-

\ i 

e. ESPECIFICACIONES GENERALES PARA ESPACIOS FISICOS RDA. 

5.1 Espacio físico. 

Cuando en las instalaciones del cliente exista infraestructura de telecomunicaciones construida e 
instalada (cableado, escalerillas, dueto~) y el cliente lo permita, se debe hacer uso de esta 
infraestruétura,para el suministro de LADA enlaces. 

<;uando la infraestructura construida e instaladl sea responsabilidad de un tercero, el cliente es 
responsable de negociar el uso de esta infraestructura, en caso de qu'e no sea posible hacer uso 
de ~sta, el cliente es responsable de obtener los pe~misos necesarios para la construcción y puesta 
en servicio de infraestructura para suministrar el servicio LADA enlace correspondiente. 

El cliente deb¡a proporcionar la infraestructura de telecomunicaciones (escalerillas, canaletas, 
canalizaciones) necesaria para suministrar el servicio. 

'1 

Telnor es responsable de construir el cableado correspondientejfibra óptica y/o éobre) desde el 
pozo de visita hasta el sitio designado por el cliente, para !a puesta en servicio del equipo de 
telecomunicaciones. 

1 
En caso d(:l que el contrato comercial lo especifique, Telnoi- construirá la infraestructura d~.-

- telecomunicaciones (escalerillas, canaletas, canalizaciones, -) necesaria para suministrar el 
servicio. 

S~nsideran tre~ variíintes para el espacio que designe el cliente para la colocación.\ del equipo 
q servirá para la entrega de los Servicios Dedicados. · ' 

! / ' 
/ ,, / ' // 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

a) dabinete Universal 

b) Sala abierta 

5.1.t 
Sala cerrada 

1 
1 

s;abinete Universal / 

\ 
\ 

1 
'\_ 

Dependiendo de lo_:i:;ontratado, se hace usd del Gabinete Universal Telnor (GUT) y se deben cubrir 
los siguientes requisitos: 

i \ ~ 

• Debe localizarse en un área segura y de fácil acceso durante las 24 horas de los 365 días 
del año, no debe tener tuberías hidrosanitarias ni presencia de humedad ni fuentes de calor 
extremas. El área asignada debe estar libre de polvo y fuera del área del paso común. 

• Para la puesta en servicio del GUT es necesario un espacio de acuerdo a lo indicado en las 
siguientes opciones: .· \ 

1 
_ 

; 

/ 
/ 

/ 

) / 

****;ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO***** 
1 

1 

( 

---....._ 

1 

/ -

\ 
. \ 
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\ 
OpcionA 

, 

' 750 mm 

1200 mm 

' / 

2100 mm 750mm 600 mm 750mm 

r--- 600mm 

\ FRENTE DE FRENTE DE 
BASllDOR BASTIDOR 

/ 

\ 
PUERT 

750mm 

' 90mm 

"' 2760mm 

Opción B. 

3400 mm 

750mm ,, 600 mm 750mm 600 mm 1, 750mm 
' 

FRENTE DE 1 FRENTE DE 
BASTIDOR BASTIDOR 

1350 mm " 
/ 750 mm 

~ 
/ 

,, 

/ 
' \ 

90mm 
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Opclón C 

/ / 
· .•. 

750mm 

600mm / 

' / 1 

\ 
2100mm 750mm 600mm 

!\ 
FRENTE DE 
BASTIDOR 

( 1 / 

750mm 

'/ 

2100 mm 

1 
\ 

Opción D 

2100 mm 

1 1 
1 

750mm 600mm 

1 

1350 mm 

\ 
750mm 

1 

j 
\ '· 

\ 

\ 1 

\ 

/ 

( 

/ 

750mm 

\ 

í 

7(. 1 

' 

90mm 

FRENTE DE 
BASTIDOR 

750mm 
• 

PUERc 
/ 

~ 
\ 

90mm 

( 

f 
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• 

• 

Opción E 

2100 mm 

\ 

\ 1350 mm 

750mm 

600mm 

FRENTE DE 
BASTIDOR 

750mm 

750mm 

90mm 

Dado que los espacios proporcionados por los clientes cada vez son más restringidos, 
· · se debe garantizar que porlo menos se cuente con el espacio suficiente en la parte 

frontal del GUT para la apertura de la puerta del GUT, introducir y extraer los equipos .. \ 

de comunicaciones, plantas de fuerza, baterías o paneles de ,por?exión y en la parte 
posteripr del gabinete dejar el espacio suficiente que permita el manejo del equipo 
del cliente y su cableado. 

En caso de que la solución no incluya la integr;ción de equifi>OS de d¿tos, el GUT puede 
colocarse dejando al menos 10 cm de separación con la pared en la palte posteri<;ir 

,del gqbinete para permitir que circule el aire ya que el/gabinete está diseñado para 
' funcionar sin aire acondicionado propio haciendo circular el aire mediante los 
ventiladores incluidos dentro del gabinete. 

• Si en dado caso el sitio del cliente no cuenta ni con"estas c(fndiciones mínimas, se 
deberá negociar otro espacio que permita garantizar el cumplimiento de calidad 
cf prometido. . ' 
1/ \ 

/ ' 

/f" 
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\ 

No se recomienda el piso falso y de preferencia no deben existir plafones para facilitar 
la colocación; en caso de que! alguna de estas condiciones exista, el GUT se debe de 

I anclar al piso o techo firme. 
/ 

• Existen tres tipos de gabinetes de ,il pies, 7 pies y de 17 pulgadas como se muestra en 
las siguientes figuras: 

1 

1 / 

,2u 

'" 

'" 
'" 

'" 

2U 

1U 

3U 

1U 

) 

/ 
Esnaclo Ubre 

Rectificador 

Equípo de da\ós 

Patch Panel 1 

eNc 1 

BOFO 6F 

Transmisión 
TELfyl EX 

Dellector Gas 

BTT - " 
. -

INTU 
1 

BNC NTU 

Patch Panel 17" 

' Equipo de dat~s JI 

Ventiladores 
20" 

19" 

? / 
1U Espacio Libre 

/ -f Rectificador 

,u Equipo de datos/ -

(/ ' 
1U Patctí Panel 1 

4 PIU \1U Patch Panel 2 
2U BNC 1 

2U BNC2 7 Pies 

-1lL. BDF06FO 

-1lL. Espacio Libre 

/23" Transmisión 
15U 

1 TELMEX 
\, 

-
-1lL. Deflector Gas 

/,,,, su BTT - 1/ " 

•- 19 " . 

/" 

Distribución del gabinete universal Telnor 

( 

\ 

• Se re omlenda que el equipo de Telnor, se instale lo mós cercano posible al equipo 
nectar del cliente. 

/ 

( 

I 
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• Cuando el seNicio se entregci con equipo de datos, se tienen las siguientes 
consideraciones para el cableado: 

l. El cableado entre 'el equipo de transmisión Telnor y el panel de conectores BNC 
o el DFO lo construye Telnor, el mantenimiento de este cableado es 

\ responsabilidad de Telnor. 

2. El cableado entre ~I equipo de datos y el panel de conectores BNC o elDFO no 
es responsabilidad de Telnor. 

3. El cableado que se instala entre las posiciones de conexión en el panel de 
conectores BNC t> \el DFO correspondiente a Telnor -Equipo de datos no es 
responsabilidad de Telnor. 

4. El cableado que se instala entre el equipo de datos y el patch panel no es 
responsabilidad de Telnor. 

5.,Jelnor no es responsable dkl mantenimiento del cableado que se instala entre el 
patch panel y el equipo de datos. 

6. Lo anterior se muestra en las siguientes figuras: 

1 / 
Rectificador 

Equipo 
De Dato{< 

Ventiladores 

0 Patch Panel 1/2 

BNC/DFO 

.0 
0 Esoacio Libre 

Transmisión 

\ / TELMEX 

Deflector Gas 

BTT 

1/ 

1/ 

HAc:IA EL 
NTE FINAL 

~ 
LIE 
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\ 
1 

~ 

1 

" 

\ 
1 

Responsabilidad de cableados en GUT y MIDI-GUT 

5 

quipo de Datos 

Ventiladores 

Responsabilidad de cableados en MINI-GUT \ 

1 

l 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

'\ 

Con el fin de garantizar el correcto funcionamiento ?e la ,integración, manejo de los 
equipos y cableados, es prioritario que se negocie con e\ cliente para que 
proporcione los espacios indicados en las figuras anteriores. __ ' 

1 

5.1.2 Sala abierta 1 !\ 

1 ' 

1 

1 

Cuando el espacio que se asigna está ubicado dentro de la sala de Telecomunicaciones 
\ ! \ 

del cliente debe cubrir los siguientes requisitos: · 1 

• Debe localizarse en un área segura y/de fácil acceso dLJrante las 24 horas de los 365 
días del año, no det)e tener tuberías hidrosanitarias ni presencia de humedad n

1
i 

fuentes de dolor extremas. El área asignada debe estar libre de polvo y fuera del área 
de~paso c¡omún. \ 

' --
• La altura déf lo<t;al será de 2.30 m a part{del NPT, hasta nivel bajo losa, en caso de 

existir piso falsó será a partir del mismo. 

1 

• No se recomienda el piso falso y de preferencia nó deben existir plafones para facilitar·, 
la colo ación; en caso de que alguna de estas condiciones exista, el GUT si:l debe" 
de a lar al piso so techo firme. 

/ 

\ 
/ 

\ 
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• Cuando el servicio se entrega con rquipo de datos, se tienen las siguientes 
consideraciones: 

l. El cableado entre el equipo de transmisión y. el-panel de conectores BNC o el DFO 
1 

lo cor;istruye Telnor, el mantenimiento de este cable<lldo es responsabilidad de 
Telnor. 

2. El cableado entre el equipo de datos y el panel de conectores BNC e;, el DFO no 
es responsabilidad de Tel;)or. 

\ 
3. El cableado que se instala

1 
entre las posiciones de conexión en el panel de 

conectores .BNC-o el DFO correspondiente a Telnor lo construye Telnor, ~I 
mantenimier\to de este- cableado no es responsabilidad Gle Telnor. 

4. E[_ cableado que se ins¡ala entre el equipo de ~otos y el patch panel no es 
responsabilidad de Telnor / · , . , 

5. Telnor no da mantenimiento del cableado que se instala entre el patch panel y 
el_ equipo de datos . 

. " 
Los puntos anteriores se muestran en la siguiente figura: 

( 
5, 1,3 Sala Cerrada 

! 

[i) ~Lilie~<.t~,~~~!~ 
HACIA E~ 

CLIENTE FINAL 
EQUIPO 

DE DATOS 

Se requiere un área en el inmueble del cliente con dimensiones mínimas de 6 m2, el cual 
debe localizarse en un área segura y de fácil acceso durante las 24 horas df los 365 días 
del año, no debe tener tuberías hidrosanitarias ni pres~ncia de humedad ni fuentes de 
ca17r_ extrem.as. El área asi~nada debe estar libre de polvo y fuera del área del paso 
c5111u n. ·. 

- / . 

/- I¡ 
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\ 
2.00 m 

() 
G) 

BTLC .,,... 

© 
I ® 

' 

1 
3.00 m 

G) 

HACIA POZO 
DE TELMEX 

, ! ' 
, 

/ 

~~ , 
8 í= ~-mw 
ºº 

\ A.A. 

\ 
( 

\ - ' Sa)a co/n Equipo de Transmisión, y Fuerza Para Fibra Optica R.0.A. 

Dónde: 
\ 

l. El acabado en piso debe ser con losetalvinflica. 
- / 

/ 

2. El gabinete del tablero se debe conectar directamente a la BTLC. 
/ /1 

f 

INSTITUTO FEDERAi. DE 
TELECOMUNICACIONES 

·, ---

\ 

1 

3. Tubo'conduit de PVC de 2" de diámetro a ~30 m de altura a paño de m~ro para la Fibra 
óptica guiada totalmente hasta el registro, la cual deberá localizarse en una de las 

- 1 
esquinas del lopal. 

/ 

4. Registro de 56 x 56 x 13 cm. en cada cambio de dirección y/J a cada 30 m. 

5. L~-altur del local será de 2.30 m a partir del NPT, hasta nivel bajo losa, en caso de existir 
1 -

piso f o será a partir dellmismo. ; 

\ 

\ ( 

\ 

i . 
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6. En los casos donde el Local se encuentre en una zona independiente, el piso donde se 
ir,stala el equipo debe ser firme y sin ondulaciones, 20 mm máximo de desnivel, se 
recomienda que el piso este cubierto con loseta vinílica antiestática, bota aguas en puerta 

' y chaflán en área de puerta, en caso de no cubrir esta recomendación la instalación se 
debe adaptar a las condicidnes existentes / ' 

Cuando el cliente tenga algún tipo de piso cerámico, mármol, etc., no se deberá retirar ni 
cambiar. 

Lo anterior se muestra en la siguiente figura: 

' \ 

' 
'· 

*****ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO***** 

\ 
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1 f 
J' -) VERDETALL.E

1

=B-"" 

1.-1· ~,a¡_¡___¡¡-

. 
VS::'iCETAU.E "A" 

__ /, \"EOP~~'q, ___________________ _ 

tfk"1..A.';-;A45~ 

1 i 
2.5() 

\ 

Aootacbnes en m~ros 

/ 

C.4-0 

OETALLE"S"" 

1 
1 
1 

50TA A-!;L'A& CON 
\c;~fl.AN' ,:,=: :t/A~~} 

Détalles del sJtio local Cliente 

1/. 

/ 

1\ 

1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

,, 

\ 

7. 7º se r comiendo el piso falso, en ca;; de Flue é\te exista, la colocación se 
oda aría. \ \ 

' 1 / 

- \ 
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1 

8: De preferencia no deben existir plafones para facilitar la instalación. En caso que se 
tenga, la instalación del equipo se adaptará. 

1 
· 

! 

9. Se requiere al menop un muro de tabique recocido o de concreto, para realizar el 
anclaje del equipo 

l O. En caso de n,o cumplir lo an/erior, el equipo se deberá anclar a piso y techo. 

Cuando el servicio se entreqa en conjunto con un equipo de datos, se tienen las siguientes 
consideraciones para el cdbleado dentro del sitio del cliente: 

• 

í 

Cuando el servicio se entre9a con equipo de datos, se tienen las siguientes 
consideraciones: 

l . El cableado entre el equipo de transmisión y el panel de conectores BNC ó el DFO 
/lo construye Telnor, el mantenimiento de este cablead9 es responsabilidad,de 

Telnor. 

3. 

4. 

El cableado entre /el equipo de datos y el panel de éonectores BNC ó el DFO no 
es responsabilidad de Telnor. 

( ( 

El cableado que se instala entre la~ posiciones de conexión en el panel de 
conectores !ÍNC ó el DFO correspo()diente a Telnor lo construye Telnor, el 
fncintenimiento de este cableado no e; responsabilidad de Telnor. . 

El cableado que se instala entre el equipo de datos y el patch panel no es 
responsabilidad de Telnor 

5. Telnor no da manten,imiento del cableado que se instala entre el patch panel y 
el equipo de datos. ' ' 

1 

Los puntos anteriores se muestran en la siguiente figura: 

Responsabilidad de cableados en sala abierta. 
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5.1 .4 Edificio Multicllente 
\ 

1 

( 

\ 
\ 
I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En edificios corporativos multi cliente, centros comerciales y parques ind¿striales, el área 
' mínima requerida para la sala cerrada, será de: \ 

TIPO DE INSTALACION 1 AREAMINIMA ( 

Edificios ·- 12.00 m2 

• Centros Comerciales 25.00 m2 

Parques Industriales ' 40.00 m2 

~ / 
Las dimensiones del equipo que se encuentra en el interi.or de los edificios, se muestran en 
la siguiente figura: 

( 

Cuando 
consid 

1 

\ 

\ / c:::=====::!====~:::i 

/ I --- .... .._"''-'ERTO, /,.. 

c,3_; ', /'.,, 

'1 
--'----'----'------~ 

j '· 

❖.11 

i 

CU-O 

--

º·""º 

' ' Dimensiones de equipo para edificio multicliente suminlstrado por Telnor. 

1 espacio que se asigna es una sala dentro del predio del cliente, se debe 
r lo indicado en el punto 5.1.3 Sala c,errada. 

/ 

('' / 
1 
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Cuando el espacio que ~e asigna está ubicado dentro de la sala de telecomunicaciones 
del cliente, se debe considerar lo indicado en el punto 5.1.2 Sala abierta. 

5.1.5 Iluminación 
1 

Para cualquier tipo .de espacio asignado (GUT, Sala abierta, Sala Cerrada, Edificio Multi 
cliente) se recomienda iluminación de 300 luxes mínimo, en caso-de no·cumplir cor\l leste 
requerimiento la iluminación delsitio debe permitir la correcta visualización para realizarJos 
trabajos de instalación y mantenimiento correspondientes a nivel del equipo de Telnor. 

5,1.6 Clima 
) 

( . 
Cuando el sitio del cliente no cuente con aire acondicionado, el cliente debe asegurar 
que el equipo cuente corí la suficiente ventilación para evitar calentamiento en los 
equipos y ocasionar posib!es fallas a ló§ mismos, por lo que se recomienda mantener una 
temperatura de 24º ± l º C en el sitio del diente. 

1 

F'ara todos los locales de cliente gue se encuentren en zonas geográficas con 
temperaturas extremas, se recomienda mantener unGl témperatura de, 24º ± l º C máximo, 
con la humedad.especificada por el fabricante del equipo. 

', '1 

f, ESPECIFICACIONES DE FUERZA PARA EL SITIO LOCAL CLIENTE\ 
1 

Paraia alimentación eléctrica de los equipos se/debe considerar lo siguiente: 

l. GUT 

/ 
a. En el caso del GUT, se requiere 127 VCA entre fase y neutro y un hilo para la tierra de 

protección (cable aislado color verde), ± 5% d~ regulación. 

b. Lb alimentación para equipos terminales de red en el caso del MINI-GUT puede ser 
a 127 V.C.A con un contacto polarizado con conexión a tierra tipo comercial 
conectado a ups. 

;f
L capacidad de corriente dél contacto polarizada se le proporpiona al cliente con 

ase en el equipamiento final, pudiendo ser desde 15 hasta 30 1amp. 

¡.,/ / \ . 

/ 
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/ :: ¡ DFO compacto 

1U 

' 

1 
150cm 

Piso 

~ 
127V.C.A 

56.5 cm 56.5 cm 

l.,. 
1/s6.5cm 

60cm 

90cm 

/ 

( 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELl,COMUNICACIONES 

\ 
ETR = EQUIPO TERMINAL DE RED 

2. Sólo abierta, cerrada y Edificios Multi Cliente: 
1 

/-

a./La alimentación eléctrica debe ser de 220 VCA entre fasE?s, 127 VCA entre fase y 
neutro y un hilo para la tierra de protección (cable aislado color verde), ± 5% de 
regulaciór, \ 

b. Para energizar los equipos Telnor QOn VCA, se coloca dentro de la sala cerrada un 
tablero de C.A. tipo sobre-poner-;se recomierida a una altura de 1.50 m a partir dE}I 
NTR, aterrizando el gabinete a la BTLC. \ 

1 c. Dentro "'del tablero se colocarán los interruptores termo-magnéticos ' cuya 

1 capacidad de corriente se le proporciona al cliente con base en el calibre de los 
conductores para el equipamiento final, incluyendo los casos de radi6. 

\ 

\ / 

d. Se debe instalar un contacto polarizado (tantos como equipos se requléran 
energizar) b una altura de 90 cm. del NPT conectcidds a un interruptor termo-
magnético. Su localización se~á a un lado del Job/ero de CA. - 1 

e. Las características del cable y código de colores deben ser como sigue: 
\ 1 

le para la alimentación general del tabler9 será de acuerdo a la siguiente 
\ --- I 

1 

\ 

\I 
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Longitud Calibre 
0-50m 8AWG 

50'100 m \ 6AWG 
l00-150m 4AWG 

\ 1 '"-

Para alimentación de lámparas ycontactos debe emplearse conductor aislado 
calibre No. 12 AW<:;, 

2. Los códigos de color.Eéls para los ·cableados de corriente alterna serán de la 
siguiente forma: 

•Color Conductor 
! Verde Puesta a Tierra 

Blanco o Gris claro Neutro 
Diferentes a los anteriore: Fase (Activo) . 

f. Cuando el equipo que se utiliza par'a proporcionar el servicio requiere alimentación 
d~-48 V.C.D. se debe considerar dentro del espacio ~signado la puesta en servicio 
de planta de•fuerza proporcionada por Telnor, en caso de que~! local cuente con 

'· ' ' 
esta facilidad, el cliente debe suministrar la energía necesaria para el 
funcionamiento de estos equipos. 

g. Para la colocaciórtl dé la planta de fuerza en una sala abierta, cerrada o Jdificio 
multi cliente se consideran 2 opciones las cuales se muestran en las figuras A y B, 
para las 2 opciones (figura A y B) se instala enfre el tablero de corriente alterna y el 
equipo de fuerza un tubo conduit de 1" y el calibre del cable de acuerdo a la 
siguiente tabla: 

Longitud Calibre 
0-50m 8AWG··. 

I 50~100 m 6AWG 
100-150 m 4AWG 
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h. Para la opción B, el cableado entre la planta de rectificación y\el equipo de 
\ 

transmisión (radio o equi~o óptico) se debe instalar una escalerilla de 15 cm. y los 
\cables deben de estar de acuerdo a la tabla anterior. En caso de la opción de la 
figura A, el cableado entre e

1
1 equipó de fuerza y el equipo de transmisión se 

conecta d8'forma directa sin ~ uso de escalerilla. 

/ 

\ 

E.JEltPLOS DE UNA INSL-U.ACION SENCILLACO)ffLITA DE. FIBRA OPTICA DENTRO 

1 
1 

OPCIONA 

OPCION B 

DE LAS.-U.ADEL CUE!\"TE 

.,._ MMOAol:JO~H:i -"'- Q.éO"ji ➔ 
MHXM 

Ml.r.,:.O'l'EED~ 

' 1/ 

J 

I 

/\ 

/ \ 

- ... 

i. 
~ \ 

La capacidad del equipo de fu~rza está en función del consumo del equipo de 
!trans~isión de acuerdo a• lo indicado en las norma de instalación de cada• 
\ fabricante. 

' ' 
1 ' / ' 

j. El tablero de C.A. debe ser 1de zapatas principales, 2 Fdses,,4 Hilos (QO-8 ó QÓ-4 
dependiendo de las ~ecesidades del servicio contratado), se recomienda.que el 
tablero este montado a una altura ~f 1.50 m, con 2-interr9ptores termo magnéticos 
de acuerdo a las especificpaciones del fabricante del equipo de fuerza a instalar, 
voltaj nominal de 220/l 27 VCA y yon una variación ± 5% máximo. Cabe aclarar 
qu éste NO debe ubicarse debajo de la acometida de F.O. sino frente a ésta. 
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Tablero de C.A. Para Equipo de Fuerza. 

k. Se recomienda que el cliente proporcione en el site, instalación eléctrica totalmente 
independiente de ,sus instalaciones y la alimentación debe estar conectada a 
carga esencial si el cliente cuenta con una planta de emergencia, en caso de que 
$Sto no sea posibfe se puede hacer ub de instalaciones eléctricas compartidas. 

1g. ESPECIFICACIONES PARA LA PUESTA A TIERRA DEL SITIO CLIENTE 

A continuación, se indican los requerimi~ntos para ¡a puesta a tierra del sjtio cliente: 
! ' 

Salas 

a. La tierra física debe ser con cable d€lsnudo calibre.No. l /0 AWG y una resistencia s; 

25 ohms rematada a una barra de cobre/soportada En caso de que el cliente 
cuente con una barra de tierra insk:ilada, se permite hacer uso de esta barra_ dé -
tierra compartida para la conexión de equipos Telnor. 

i 

b. Se deben instalar los electrodos mínimos necesarios que resulten del cálc~lo del 
Sistema de Tierra, constrúyendo registros para la inspe6ción de la malla ·de tierra en 
puntos estratégicos sobre los electrodos con la finalidad pe t6rnar lecturas 
periódicas de la resistencia con respecto a tierra de la malla, esto es cuando el Local 
~.71 Cliente se encuenfr7 en un predio independiente como se muestra en las 

~uientes figuras: 

/ ! - \ 
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/~ABL-ER_O_D_E_C_.A_. -~','..+h_:_;: __ ::s;====:n /TUBO DE PVC 
VER FIGURA 5.2.1 / ) 

ELECTRODOS DE COBRE o ELECTRODO 

\ .,," \ R.D.A 
QUIMICO INTERCONECTADOS MEDIANTE '\,\, 
SOLDADURA EXOTERMICA 

C~BLE DESNUDO 
\ ,. .. ,. CALIBRE No. 1/0 AWG 

/ ~-□--
J 

~ CABLE DESNUDO 
TUBO DE'PVé --~ _____ _:C:_A:_Ll::BR.::E:_:N::º:_:· 1.::10.:_:A::_:W.::G _____ __::,,,¡ 

RADIO DE CURLURA 
30.48 CM (1') 

P¡-1esta a Tierra del sitio cliente. 

A OTROS ELECTRODOS 

SOLDADURA 
EXOTERMICA 

... · .... . . .... 
. . . 
• • • . . . . . . .. 

•• 1 •• . .. .. 

CABLE DESNUDO 
CALIBRE No. 1/0 AWG 

\ 
1 

ELECTRODO DE TIERRA 
5f8' X 3.00 m 

Registro de un Electrodo Copperweld 

c. Cu_ando el Local del Cliente se localice dentro de su inmueble y este¡ cuente con 
. una malla de tierra, se debe llevar un ponductor de tierra de la malla a la BTLC, en 

los casos dond~ el inmueble no cuente eón una malla de tierra, la refere~cia a tierra 
se ~eberá obtener de 

1
un electrodo de tierra fincado dentro del Lotal. En c:imbos 

casos, referencia se deberá hacer mediante cable qesnudo calibre No. l /0 AWG 
co se muestra en la siguiente figura: 

/ 1 

\ 

\ 
¡ 
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CAa..ECEllERR<\ FVNTA "'-" 
FID,B>IEN!E[E 

1 / LAM6J.l.At:E11ERR<\ 
C8...BJFIOO 

---+ ~ N\18.IECAUE 

' 
S'.J[MIJ 1 g 

>-w 

' " \08..ECEEN..ro ,, 
1CAIJHN:::i.1!JAWJ, 1 1 

ENRBJroruT : : , 1 
CEF\C 1 1 

'' 

/ 8.ECIRXút:E TlERR<\ ' CD/0~/>J .. J~Tl\.O 

Puesta a llerra del sitio diente d7ntro de su Inmueble con un Electrodo de llerra como 
· Método Alternativo 1 

d. Cuando el sitio del cliente se ubique dentro de un edifk:;io Corporativo en UD nivel 
superior, su referencia ge fierra, deberá correr por algdn espacio de uso común; 

' - ' debidamente señalado con un letrero que diga "Cable Propiedad de Telnor, para 
uso Exclusivo de Telecomunicaciones Digitales, como se muestra en la siguiente 

1 •,__ \ 

figura: 

!! 

*****ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO**f** 
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N PISOS 

-
/ BTLC J 

\ 

LOCAL CLIENTE 

\ 
CABLE AISLADO 

( CALIBRE No. 1/0 THW-LS 

-

P.B. 

SOTANO 

CABLE DESNUDO 

" CALIBRE No. 1/0 AWG 
1 i.c-- Y TUBO DE PVC 

TIERRA 

. \ 

1 

\ 
/ 

) 

f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECdMUNICACIONES 

( 

/ 

1 

/ \ J 
Puesta a")Tierra del sitio cliente dentro de un Edificio Corporativo en un Piso Superior . \ . 

1 ) 

e. En ca~os donde no se pueda colocar los electrodos Copperweld por existir roca, se 
aceptarán los electrodcb.s de c~rbón mineral o químicys, c9n su r13gistro { la 
preparación recomendada por los proveedores, cumpliendÓ con los 25 ohrfÍs, 
como se muestra en las siguientes figuras: 

1 

\ 

\ 

1 1 
\ 1 

*****ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO***** 

! 
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COIEXIOOA 
B.ECTROOO 

ELECTRODO MINERAL 
\ 
BARRA DE COBRE 

TIJBOUNICB. RE:C!YrOR 
OEHUMmAD 

CARBat Y 
SALES MINERALES 

BOBINA OE ca:JRE 

\ 

ELECTRODO QUIMICO 

TORlflllO DE 

\Ofll-rlC!OI PARió U,REACCU)II: 
QOIMlCA OE LAI lt,LES ltffl:R!OREt 

0ft. ELECTRCOO CON ~vR ... ~ 

CUERPO DEL 
\ f::LECTROOO QUll1UCO 

et.BLE DE COlHU:: OESIIUOO 
l'.Ot/1 CONEXIOU A TIERR!I, 

80lH.SDEULU 

f. Cada cruce de conductores de la malla debe conectarse rígidamente con 
soldadura exotérmica. Este tipo de conexión es permanente, no se afloja ni se 

' '"' ~ corroe y tiene la misma capacidad de corriente que el conductor. 
1 

g. La BTLCse debe instalar a una altura de 40 cm. del NPT a la parte inferior de la barra. 

/ 
h. Así mismo, y para una identificación y/o revisión visual más rápida, todos los CPT 

conectadosrci la BTLC y a los bastidores de los equipos, d~ben poseer etiquetas de 
"identificación de aluminio en cada extremo y su destino del conductor debe ser con 
letra de golpe como se muestra en la siguiéhte figura: 
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00 

'\.76 mm (3/16") 

3.18 mm {1/8") 
2.54 cm'(1") 

! 
( ldentificpción de los CPT. 

/ 

( 

1.59 mm 1/16" 

/ 

IN~TITUTO FEDERAL DE 
TE(ECOMUNICACIONES 

1 .._ / 
i. Dentro 'de la sJ1a de equipo todas las conexione~ que se realicen tJeben ser 

mediante terminales de compresión, doble ojillo cañón largo y funda termo 
contráctil transparente, como se muestra en la siguiente figura: 

-- } --
! / / 

BARRENO DE 9.5 mm 3/8 

25.4 mm (1j 

1:==u, 
l 

, U2 ----1 
,, ~I 

1 REQUIERE 4 PUN_TOS DE COMPRESION 

PARA CONDUCTORES DE 300 a 750 MCM 

Y 2 PUNTOS DE COMPRESION PARA 

CONDUCTORES MENORES a 250 MCM 

Terminal de Compresión 

1 

---

// 
j. Por ningún motivo los CPT deben instalarse dentro de tubería condult metálicq ni 

l
rrer junto a la alimentación eléctrica de C.D. y C.A., se deb

1
e instalar en tubería 

ndult de PVC. 
/ r , 

I 
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k. Las trayectorias de los CPT deben ser lo más rectas posible admitiéndose 
desviaciones cqn radios de curvatura mínimo de 30.48 cm (1 '), como se muestra ep 
la siguiente figura: 

Ro 

Ro 

Ro 
• • • 

o o 
O BTLC O 

\ ZAPATA A COMPRESION 

Re::: RADIO DE CURVATURA;;: 30.48 cm 

\ i 

Radios de Curvatura Permisibles 

o • 
o 

( 

l. 1 Los CPT se deben conectar por la parte sl!Jperior de la )3TLC, de modo que permita 
el flujo de corriente en cascada y las colas de tierra deberán conectarse por la parte 
inferior de la barra y canalizados en tubería conduit de PVC antes de rematar a la 
BTLC, cbmo se muestra en la siguiente figura: , 1 

CPT 

✓\ 
" ( 

o o ~· • • o o 

• BTLC 

Conexión de Conductores en Cascada. 
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m. No debe conectarse ningún CPT dentro de la sald proveniente del exterior, como 
son los sistemas de pararrayos o torres. -

\ 
n. Los CPT que atraviesen muros o losas, deben hacerlo a través de tubería conduit de 

PVC, rebasando el límite de muro o 1dsa en ?m~os extremos al menos 5.08 cm. (2") 
y se debe sellar con material anti-fldma en ambos extremos. . 

Paso de Cable por Losa Mediante Tubo 
Conduit de PVC. 

CABLE DE COBRE TH\M--LS 

LOSA 

/ 

Paso del Cable por Muro Mediante Tubo 
/ Conduit de PVC .. 

1 

CABLE DE aJBRE CON 
AISLAMIENTO TI-M'-l.S 

5.08cm 
(Z) 

DIAMEfRO DEL TUOO DE PVC 
DE ACUERDO Al CI\UBRE 

SEU.OAt,mFtAMA MURO 

/ 

1 

o. Las especificaciónes de la BTLC se muestran en lo siguiente figura 
/ \ 

1 

12.7 cm 5" 5.08 cm (2") 12.7 cm 5" 

, 

" 2.54cm (1") 

[iJ \-
8 Barrenos'. de 9.3 mm (3/8") de diámetro 

[iJ 10.16cm{4") 

5.08 cm (2") Ow 
<pw 

[fil (I) 2.54 cm (1") 

w<p 
7.62 cm 3" 

1 

: 7 .62 cm (3") --

6.3 mm (1/4") 

3q.4s cm (12") 

\ 
2 Barrenos de 1.42 cm (9/16") de diámetro 

,f 
/ 

Barrc:i de Tierra Local-Cliente (BTLC). 

\ 

\ 

1 
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p. La barra de cobre que se utiliza para la puesta a tiEma debe identificarse, según la 
terminología sigt:Jiente: 

BTLC 

Lo anterior debé ser-éon,Jetra de golpe de 0.9525 cm. (3/8") de alto, por 0.635 cm. de 
ancho (2/8"), en el ángulo inferior derecho, eri bmbas superficies de ¡a barra. 
Asimismo, se debe identificar en las paredes o columnas en un círculo de fondo 
amarillo lo siguiente: 

25.4 cm (10") · 

2.54 cin (1") 

8.89 cm (3 1/2") 

2.54 cm (1") 

8.89 cm (3 1/2") 

2.54 cr\, (1") NEGRO 

' " Donde no se pueda aplicar lo anterior, se debe instala/ un rótulo de identificación en 
una placa de plástico o acrílico, con las mismas características antes citadas. 

1 

/ 
q. La sujeción de la BTL<:;en pared debe ser como se ihdiya en la siguiente figura: 

RONDANA DE PRESJON 

TAQUETEEXPANSOR 

Tornillería para Fijar a MÚros y Estructuras Metálicas 

80 
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r. La BTLC del:pe estar separada de la pared /columnas una distancia mínima de 8.89 
cm (3 l /2"), con una solera de fierro galvanizado y un aislador de resina epóxica ó 
bien tipo unistrut, cómo se muestra a continuación: 

17.8 ern.,{7") 

38=(1 ,:~¡--'e l'¡~l,}i~.··•·11··1·1~~;,,;\¡ 'O';,¡; 
_-'.f:{Jr\/{t1:t:_ .. -.::r;_.- ,_,---- -

-- ---- 1 

/ j 
' ' ' ' ' I 

\ 

: .,_, __ __c1LJ!,lOkea=llll~u_'I --~•, 
1 14cm s 112• : 

1 1 
' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ~~t.-"" 

~ 1, ' l "---.-,el r=·4.74mm(Y16') 

BARRENO PASADO DE 13mm {9/16") DE D1AMETRO 

. \ / 
Especificación de la Solera de Fierro Galvanizado 

s. Para la sujeciór;i de uniones cobre a cobre, d/3 los conductores a las.barras y de lqs 
barras

1
a los aisladores se deben utilizar tornillos y tuercas de bronce al silicio de 

cabeza hexagonal de cuerda estándar. Para uniones cobre a fierro u otros 
materiales, utilizar tornillos de acero cadminizado. En ambos casos, respetar los 
torques que se especifican en 16 tabla siguiente. 

Tornillería y torques recomendadas. 
,,. __ 

TORNILLERIA DE BRONCE TORQUE AISLADORES DE ~½" DE 
O ACERO CADMINIZAD01 RECOMENDADO . ALTURA 

!AMAÑO DEL TORNILLO .LB-PIE LB-PULG LB-PIE LB-PULG 

¼ 7 84 1 

5/16 15 180 1 

' 3/8 20 1 240 \ 
½ 40 \ 480 50 600 

5/8 1 55 1 660 
4 ¾-~ 158 Hí96 \ 

. 1 

/1 1 
\ 
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i 
l. La tornillería debe sobresalir de la tuerca dos hilos (2mm) como mínimo y 6 hilos 

(6mm) como máximp. 

11. Los tornillos para terminales. de conexión deben tener dos rondanas planas y 
una de presión\(ver figura 16). · 

\ 
111. Para unir dos aisladores debe utilizarse un birlo de l /2" de diámetro tipo 

6.35 cm (2 112'1 

espárrago entré ellos como se muestra a continuación: 

B!RLOTIPO 

ESPARRAGO 
DE 1/2" DE D!AMETRO 

Y LONGITUD DE 1" 

TERMINAL 

TUERCA 

TORNILLO DE BRONCE 

BARRA OE COBRE 

Tornillería en Barra de Cobre y entre Aisladores 

RONDANA PLANA 

RONDANA DE PRES ION 

*****ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO***** ¡ 
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-
OOE CE11EmA A.ANTAB"-1'\ 

m:JvENENTE CE 
', LAM'J..lACE11EmA 

cas::mao ~ 

-..1 ·. \/ ..... N\/8.. CECAU.E 
/ 

' ' 
/ \ 

\ 

\ 

S'.)TPN'.) 1 -
ü 
..J 

1 to 
1 1 

~EE:N...IX) l ¡ 

CPLJER=N:l 1/0AW:3 1 1 

ENllOOCXNJJf 
, , 

1 
[EP;C 

1 1 
1 1 

) ' 
-· 

ELECTIUXlCE11EmA 

! cx:MlM=IDDOPLlHM11\,0 

1 
1 

Puesta a Tierra del sitio cliente dentro de su lnmuebli con un 
Electrodo de Tierra como Método Alternativo. 

1 

\ 

1 

-

f 
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N PISOS 

BTLC 

L,OCAL CLIENTE 

CABLE AISLADO 
~LIBRE No. 1/0 THW-LS 

! 
' 

' P.B. 
·-· 

! 
,, 

1 

SOTANO 

( 

CABLE DESNUDj: 
f í CALIBRE No. 1/0 AWG 
1 111( Y TUBO DE PVC .,. 

TIERRA 

Puesta a Tierra del Local RDA Dentro de un Edificio Corporativo en un Piso Superior. 

·-. 
t. No SE;l requieretierra ñsica para equipos demarcadores conectados a 127_ V.C.A., 

solo se requiere un contacto polarizado tipo comercial. 

I 

7.2 PUESTA A TIERRA EN TORRES PARA SISlEMAS DE RADIO 

A continuación se indican los requerimientos para la puesta a tierra en torres para sistemas 
de radio/ 

a,- En ninguna torre de microondas, se usarán los tornillos de anclaje de sus bases para t puesta a tierra. ' ._ , / · 

/ 

i/ 
/ 

t? 
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1 

b. Se debe instalar un anillo alrededor deJa base de la torre de microohdas, separado 

( 

0.61 m (2') 9e cada una de la$ patas de la Torre y conectándose a una altura de 
3.05 m (l '): de la base metálica con alambre de cobre desnudo, temple semiduro, 
calibre No. 2 AWG, con soldadura exotérmica (Ca0weld), como se muestra en la 
siguiente figura: 1 r 

/ 

\ 

/ 

\ 

( 

;} AN!LLO DE PUESTA 
ATIERRA \ 

---! ..... __ 

1¿,._,. 
,) 

/ 

ALAMBRE CALIBRE 

No.2AWG __ J._4 ---
ELECTRODO 
COPPERWELD 

( 
PATAS DE 

LA 
TORRE 

SOLDADURA EXOTERMICA 
CADWELD .......__ 

Anillo Alrededor de la Base de'? Torre de Microondas 
. I 

) 

/ \ 

) 
J 

7.2.1 Torres a Nivel de Azoteá. 

a. El anillo que interconécta las patas de las1orred de microondas, se debe cóÍlectar 
en dos puntos diametralmente 
perimetral de la azotea . 

1 

opuestos como mínimo por"'seguridad, al anillo 
) 

b/Cuando se tenga más de una torre instalada en la azotea, éstas se interconectarán 
/al anilío perimetral como se muestra en-la siguiehte figura: 

¡ 
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i )6 _____ [:f'' 
----i BASE DETORRE } 

\O Q/ 
', _,,, 

) 

ANILLO PERIMETRAL DE AlAMBRE DE COBRE _ 

DESNUDO TEMPLE SEMIDURO CALIBRE No. 2 AWG 

/ 
--'1/l-----¾· 

i 
----- i 

,<.:: ~.t / u LJ ·, ' 1 

¡ : BASE DE TORRE \ ¡, 

/€·-·2r\ _> __ º"----~--- _q,.; ____ /_:_ i,_; 
___________________ ; BASEDETORRE .i-- . . ..... ___ _ 

\.o / i 
', __ _..- CONEXIONES CADWELD i, 

COBRE-ACERO 

gg~~1Á~~~~~J1~ 1 = / i 
i 

Conexión de Torres al Anillo Perimetral en Azotea, 

c. La puesta a tierra de cada retenida de torre de microondas, se debe referir al anillo 
' perimetrbl de la azotea con alambre de cobre desnudo, calibre No. 6 AWG, con 

conectores tipo "C'' a compresión bimetálicos y, en el otro extremo, con soldadura 
Cadweld al anillo perimetral. como se muestra en la siguiente figura: \ 

ANILLO PERIMETRAL -
DE LA AZOTEA 

,_ 

CONECTOR DE COMPRESION 
TIPO "C" BIMETA~ICO 

\ EDIFICIO DE 
LA CENTRAL 

UNION CON SOLDADU A_ 
EXOTERMICA 

Retenidas de las Torres de .Microondas en Azotea de Edificios. 

! 
7.2.2 Torres a Nivel de Piso. 

a~S debe Instalar un electrodo copperweld en cada pata de la torte, separado.0.61 
(2') y a una profundidad de 0.61 m (2'). · 

! / •. 1/ 
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' 1 b. Interconectar entre sí ,los electrodos copperweld con un alambre de cobre No. 2 
' ' AWG desnuqo, enterrándose en un canal de 0.61 m. (2') de profundidad y las UQiQnes 

·· de los elecfrodos, alambre¡; y las patas dé la torre se harán con soldadura 
exotérmica (Cadweld). · 

\ 
c. Después de haber realizado este anillo de tierra en la torre, se debe uñir a la malla 

principal de tierra en dos puntos con alambre de cobre calibre No. 2 AWG desnudo 
/ 

' ! 
Lo anterior se muestra en la siguiente figura 

\ 

MALLA CICLONICA 

1 

- • - • - ·,- • - • ~~,,,;ii~~,';~::c',~';,:"= ,,..,,wc¡ ·-- ·.( .. - \ - . - . - . - ·,. ~•'.::-,,,:·,:•\,, - ~/- - -- -•: 
1 ! /i .. _.,_,,_,,_ .. ,,.7 .. -.. _ .. _,,_,,_ .. ~"= ":": . . 
! i \ / i 

ELECTRODO 0.60 m(2') 

:----f . r=; -;;- ) ¡, 
i \ "' / ~~ f7 ll \ =l=="" 
i / [j ~ i i ~ -r: C:7'3/:).-.-'V'-"E'-'R~D~ET~A=LLE 
, , : ,....... , , "'BH lcAMAoEd;;EASi, 
! ' / ' 1 i l "-!!!a.L ¡oE TAANSMiSI~, 1-

! ! / / ¡ ' ' / 
i ! ; / : /AJ~ ( \ / (T~~~~~~~:,x<;;;m) 
i BTPP AS !_ _______ _) ! ,/ 
l
• ,í 1 / 

0.60m : / ; .. -.. -t .. -.. --7f .. _.. .._ .. _,,_ ·-~,AA>e~om,AA 1 

1 i 

1 \ □ -1---8 "'TANQUE Oi;'COMBUSTIBlE 

, _________ CA-,-------------~- - - - - -- - - - - _I 

j 
I 

\ 

DETALLE 
PATA DE TORRE 
DE MICROONDAS 

SOLDADURA CADWELD 

\ 
>#' 

~ o.61 m 

ANILL 
(2') 

ELECTRODO 
COPPERWELD 

Torres Instaladas a Nivel de Piso. 
! \ . \ 

) 

! 
/ 

/ 

\ I 
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d. Las retenidas de las torres·en el piso, deben ser puestas a tierra con conectores tipo 
"C", bimetálicos y conectados con soldadura Cadweld a un elec,trodo Copperweld 

~ 

lo anterior se muestra en la siguiente figura: 

CURVATURAS CON 
RADIOS DE 0.305 m (1') 
COMOMINIMO 

CONEXION CADWELD 

0.61 m 

ELECTRODO COPPERWELD 
15.87 m (5/8") }2f x 1.52 m 

CONEXION EN CASCADA COfl.l 
CONECTOR DE COMPRESION, 
TIPO "C", BIMETALICO AL, 
ALAMBRE DE COBRE ' 
CALIBRE No 2 AWG DESNUDO 

\ 
\ 

Puesta a Tierra de cada una de las Retenidas. 

7.3 Pararrayos. 

! 
a. Si la torre de microondas es mayor de 30.5 m (l 00') de altura, no requiere del 

/ 

conductor de puesta a tierra, se uti_liza la estruétura de la torre, misma que servirá de 
conductor, conectándose en su base a la malla _de tierra con alambre desnudo, 
calibre No. 2 AWr;;, 

1 

***ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO*** 
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A} OOJ\ECTO:i MECAX;c-Q T~:::O GD_ 
?A,:;,.A 70 .._ ITGJ \,:;· 1 C-=. :iZAMf.TiiO. SE 
·.\'&:..-=tTA~ U.N:TR.OZO ::E Q 1E- l'l'I 

(O.Z"j CE CO\/:).;CTO.:.. ~o 6-AW-J-

E; f,A'f<A::;~'f>. YOS T?O VAR.If..A CE o:E'IB 
1,~AcZ~OI/A::-A-:::E. 127 m'TI pa1 ,;¡f: Q.s) 

C-!tA!'K-0 

j 

\ 

/ 

0.1):;';, 

0_fün 
A 

/ 

/ ---

o.e-1m 

/ 

\ 
Puesta a Tierra del Par,arrayos en Torres de Microondas mayores de 30.5 m (100 j 

1 Pies) Gtillzando la Estructura como Conducfor 

\ 
b. ~i:¿orres menores de 30.5 rrl (100') de altura, el conductor de puesta a tiE:lrra que 

1 ja del pararrayos debe ser de 1al,ambre desnudf, temple semi~uro, calibre No. 2 

/f \ 1 89 
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AWG, continúo hasta los electro<;Jos de tierra y se sujeta cada metro a una de las 
patas con abJazaderas metálicas a9ierta tip9 uña 

A) CONECTOR MECANICO TIPO GO. 
DE 7.62.cm ( 3") DEJid PARA UNIR VARILLA 
Y CONDUCTOR A TIERRA. 

8) ABRAZADERA METALICAABIERTA Tll?O 
UÑA COLOCADA A CADA METRO, PARA, 
SUJEC!ON DEL CONDUCTOR A TIERRA EN 
PATA DE LA TORRE. 

C) PARARRAYOS TIPO VARILLA. DE C?DRE 
MACIZA-CROMADA DE 1.27,cm (1/2 X 1.0 m. 

1 ' i 1 /-

2.0m 

\ 

0.75m \\. 

l 
0.60m 

T 

~Con)'fión de Puesta a Tierra de\ Pararrayos en Tor(es de Microondas menores de 30.5m 
/ / (lOOpies). 

T \ 
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c. kos pararrayos se deben inspeccionar cuandó menos cada 2 años. 
; r 

d. El conductor de puesta a tierra del pararrayos-debe instalarse evitando todo tipo de 
curvas. / 

' 
e. Los patórrayos deben

1
instalarse en el mástil de la tor(e 

1 

/ 

\ 

\ 

1 

ANILLO EQUJPÓTENCIAL 

' 
) 

BARRA DE DESCARGA / 
(16mm~ 1 

/ . 
MASTIL DURALUMIN!O 
DE3.0m.LONG.X50.Bmm ------
DEOI~ 

ABRAZADERA METALICA 
TIPO UÑA A CADA METRO 

11 
11 

''CONO DE PROTECCION 
CUBRE UN RADIO DE 3 
VECES LA AL TURA TOTAL 

,.,o-~ F --7 
................... \ 1 

( 

' EL CUERPO DEL PARARRAYOS 
ANILLO TOROIDAL DEBE SOBRESALIR 0.75 METROS 
(BOBINA EXCITADORA MIN™O DEL MASTIL 1 

METALICA) / 

' ' 
------- --1 

~~B~Erg; ~~:~iRP.A " ! 
DESNUOO,CALIBRE No. 2 
AWG / 

2.0 METROS DE LONf3ITUO 
DEL SALIENTE DEL 'f'ASTIL 

1 1 

•. .. 1 -, --------, 

) 

Partes Típicas de un Pararrayos 

/ 

\ 

r 
/ 

f. El conductor del pararrayos debe ir puesto a tierra c,on 3 electroc;los conectados en 
' . ' 

delta y con longitud de 3 a 4.5 m con respecto al centro. Asimismo, se conecta a la 

malla d.e \ierras. ' 
\ ' 

g. Los conductores y electrodos no deben (utilizarse para la pue~ta a tierra de 
in alaciones y equipos, sin-o que deben tener su propio sistema de tierra, pero se 

\ 



j 

( 
) 

recomienda interconectar entre sí los diferentes sistemas de tierra en una misma 
instaldción. 

I 

h. Las canalizaciones y cubiertas metálicas y otras partes metálicas de equipos 
eléctricos que no lleven corriente, deben mantenerse por lo menos a dos metros de 
distancia de los conductores de puesta a 

1
tierra de los pararrayos, ó bien, solo 

cuando estb no sea posible, dichas partes dében conectarse firmemente a los 
conductores mencionados. / \ / 

i. El montaje del pararrayos en las torres se debe hacer mE:ldiante el mástil de tubo de 
fierro galvanizado de 2" de diámetro, cédula 40 y 3.00 m (9.85') de largo para 
telefonía celular \ 

h. CABLEADO 

Para el cableado se debe considerar lo sjguiente: 
I 

a. Los equipos instalados por Telnor así como/cables de alimentación, fibras ópticas, 
cables coaxiales, cables UTP, cqbles de sincronía, cables de gestión y fusibles deben 
contar con etiquetas homolog'adas conforme lo indica la normatividad interna 
Telnor. 

/ ' 

b. Los conectores BNC, RJ-45, instalados por Telnor deben estar realizados con 
herramienta homologada yeon fijación firme. 

c. Los cables de alimentación de CA, CD en bastidores de fuerza y fusibles en equipos 
instalados por Telnor deben presentar fijación firme. 

\d. El cliente debe instalar las escalerillas y canaletas ~ecesarias paf a la protección de 
fibras ópticas, )cables coaxiales y cab,les UTP desde la ubicación de su equipo de 
comunicaciones hasta el sitio donde estarán instalados los equipos de Telnor (GUT, 
sala abierta, cerrada o edificibs multi cliente). 

l. REQUERIMIENTOS PARA ACOMETID~ DE FIBRA ÓPTICA ~ARA SITIO CLIENTE. 
1 . 

Los re uerimientos para fibra óptica para sitio de cliente son los siguientes: 

92 
y 
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a. Se debe colocar tubería conduit de 3" a 3½" de 0 de PVC, R-1 tipo pesado, 
localizada en una de las esquinas del local, totalmente guiada del sitio de( cliente 
hasta el pozo de Télnor. La tübería cond\.Jit galvanizada se empleará únicamente 
en zonas de riesgo. 

\ 

b. Se deben colocar' registros de 56 x 56 :l 13' cm cada 30 metros sin cambios de 
dirección en la trayectoria de la fibrá óptica, en caso de existir cambios de 
dire<;:ci~n, se deben {je colocar registros en cada cambio dé dirección. Las 
entradas serán por una esquina opuesta al registro y saldrán por el elC!rerrio 
contrario. 

c. Los radios de curvatura no deben ser menores a 30.5 cm. 
_/ 

d., Los regisfros en piso serán de concreto armado f 'c= 150 kg/cm2 de 60 x 80 x 100 cm 
con dos tapas, marco y contramaréo de solera de ½" x ½" x ¼" 

1 

1 -
Lo anterior se muestra en __ las siguientes figuras: 

REGISTRO DE LAMINA GALVANIZADA 
DE56x 56 x13cn\ 

---"-" 

1 11f----->1 
1,---,-

TÓBERIA CONDUIT DE 
3" A 31/2" DE DIAMETRO 
PVC R-1TIPO PESADO 

/ 

Colocaci9n correcta de registros para Fibra óptico. 

/ 

/ 

e. Para el caso de enlaces con criticidades l, 2, 3, es necesario garantizar la diversidad 
~1:ayectoria desde el pozo de visita Telnor, hasta la conexión con el equipo Telnor 
y J: mandatorio tener doble acometida con diversidad de ruta y trayecto. 

~) ' -- 1 ' 
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Colocación incorrecta de registros para Fibra óptica. 

i ( 

f. Todos los cables de Fibra ~ptica deben canalizarse en forma independiente 
empleando charolas o escalerillas de cables o mediante tubería conduit de PVC, 
como se muestra en la siguiente figura: 

\ 

d 

/ 

r- 30cm 
d= 60cm 

ESCALERILLA 

_Canalización de Fibra óptica por Charola o Escalerilla de Cables. ! 
CONDUIT P.V.C. 

f-1 TIPO PESADO 

CONTRAYMONITORPARA ~ 
EVITAR FILO DE TUBERIA - '\ GUIA DE ALAMBRE GALV_ANIZADO 

REGISTRO (MINIMO 56X 56 X13 cm) 
' 0-

CON□ufr P.~~c. 
_ R-1 TIPO PESADO 

./ 

GUIA DE ALAMBRE 
GALVANIZADO 

! 

\Canalización de Fibra óptica por Tubería Cqnduit de PVC. 
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g. Se recomienda que la; escalerillas se Instalen en zonas dé bajS,riesgo y poco tránsito _ 
( de personal. - - 1 

J. REQUERIMIENTO PÁRA SERVICIOS CON RADIO ENLACES. 
) ' 

\ \ 1 

Los requerimientos par~ servicios con radio enlaces son los siguientes: 1 
1 

1 

1 \ 
a. Las ~specificaciones del local y los requerimientos de la aceptación son referidos en 

el capítulo "Espacio físico." De ei5te anexo. 

b. La cimentación de la torre dependerá del modelo de esta. 

c. El cliénte debe propo~ionar la alt¡¿Jra del edificio y de la torre en el caso de que 
existiera. En caso de no existir torre en las instaláclones y exista línea de vista para 
al(\:J!l1na central, Telnor, determina el lugar para la instalación de un mástil y equipo 
de radio. En caso de que seó, necesaria una torre por el resultado del estudio de 
línea de vista, Telnor lo indicará y proporc¡onará la torre con cargo al cliente: 

\ 
1 1 

d. Se instalará tubería conduit de 2" de 0 de PVC R-1 tipo pesado, con registros 
' -galvanizados opmerciales de 30 x 30 x 13 cm. o condulets regisfrables en cada 

cambio de dirección. En la bbse de la antena designada o mástil se rematará la 
tubería con una mufa o cuello de ganso (ver anexo 4 Detalle de instalación de torres 
y mdstil para el suministro de LADA enlaces). ¡\ ··. 1 

1 

-e. La mufa de la torre debe de colocarse dentto de la estructura de la torre pegada 
a una pierna y a una altura de 3 m. para protección del coaxial o radio cable. 

f. La distancia máxima entre la torre y el equipo dentro de la sala será la indicada por 
el k1

1
bricahte del equipo y se ajustará a las dimensione~ del predio. 

' ' \ > / 

g. En caso de 1existir sistemas de rad.io en el domicilio del cli_ente, con el fin eje evitar 
traslape de espectro y ocasionar aisforsión en la señal se debe, solicitqr la siguiente 
información: 1 ' 

1 

• Azimut de enlace. 
• Distancia de enlace. 

• ¡ordenadas geográficas exactas. 
• icaclón urba~a (entre que calles). 
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. • Pérdida de alimentadores. 
• Eficiencia ·espectral. 
• Ancho de banda de .filtros de RF y FI. 
• Pérdida de Branching. 

., 
• Curvas de respuesta (velocidad de transmisión). 
• Diámetro de antenas en cada enlace. 
• Patrón de radiación de antena. 1 

• Polarización dE¡J antena en cada enlace. 

h:' En la torre de radlocomuf")icación o mástil se instalará Ún sistema de pararrayos y un 
sistema de iluminación como señalización (luces

1

de obstrucción). 
r 

i. Se le proporcionará 61 cliente lo¡ conectores coaxiales para que realice la conexión 
de su equipo termin.al hacia el panel de conexión 

k. REQUERIMIENTO PARA AdOMETIDA DE COBRE EN EL SITIO CUENTE. 

'\ \ 
A continuación, se Indican los requerimientos para el suministro de servicios que 4tilizan 
cobre: ' 

a. Se recomienda que el equipo NTU,se instale en un MiniGUT. . \ 

b. En caso d$ que no sea r:;iosible el uso del MiniGUT se requiere una superficie plana 
de al menos 35 cm. por 30 cm. y espacio para la altura de la NTU de 20 cm. 

1 \ i ', 
c. No debe estar expuesto a los rayos dél sol ni cerca de una fuente de calor. 

d. No debe estar expuesto a acumulación excesiva de polvo. 
i 

e. No debe estar expuesto ~humedad o cerca de conexiones o llaves de líquidos. 
\ 

f. Los cableados no. deberán estar situados en pasillo o en lugares de transito de 
personal. 

g. La trayectoria del cable de alimentación no debe coincidir con la trayectoria del 
1 cable dé conexión de la NTU (par trenzado), \ 

h. Ltseta se debe colocar a,una altura de 60 del NPT del piso. 
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\ -
i. La distancia máxima di:lsde la roseta hasi;a la NTL! es de 2.5 metros. 

\ 

/ 1 
' / 

j. __ Una distancia máxima de 5 metros desde la NTU al equipo del cliente. 
\ 

"} 

k. Una distancia máximade 2 metros de~de él contacto tom~corriente hasta la NTU, 
que maneje un rango de 1.fOltaje mínimo de 90 VAC y máxi~o de ,W7 VAC. 
/ \ 

l. Se rec9mienda utílízar clavijas polarizadas y aterrizados. 

m. Se recomienda no utilizar multi contactos. 
/ 

1 
n. Se recemiend_a que el tomacorriente se suministre desde una toma de corriente 

ininterrumpida 

o. No colocar otros objetos encima de latNTU ( 

Este {nexo "E" se fama por los representantes debidamente facultados de las Partes, el_-'-
de , del año 20_. • 

) 
\ 

TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 
/ 

Representante Legal . \ 

i 
CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE 

( ~epresenfante Legal 
( 

Testigo Testigo 

\ 

í 
\ 
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PROCEDIMIENTO DE 
/ 

ACCESO A SITIOS 

/ 

I 
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ANEXO "F" 

PROCEDIMIENTO DE ACCESO A SITIOS 

1. COND12IONES GENERALES. 

' 1.1. ACCESO. 

\ 

1 

I 

f 
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El Concesionario Solicitan!~ o Autorizado Solicitante, proporcionará en fUS instalaciones un sitio 
, ?e fácil acceso preferente~ente durante las 24¡ horas los 365 días del año, con vigilancia 
per¡nanente, así conio un croqujs que indique la localización del sitio. En su caso, el 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante s¡i compromete a que su cliente final otorgue 
al personal de Telnor fácil acceso preferentemente durante las 24 horas los 365 días del año, con 
vigilancia permanente, así como un croquis que indiqu

1
e la localización del sitio, lo cual implica, 

de manera enunciativa mas- no limitativa, trámites con terceros, permisos, condiciones de 
" seguridad y documentación que sea requerida. En caso con\rario, el Concesionario Solicitante o 

Autorizado Solicitante indicará la fecha y horario 
1

dentro del cual se podrá acceder a( sitio, en el 
entendido de que si por causas imputables al Concesionario Solicitante\o Autorizado Solicitante 

· o a su cliente se le restringiera o negara el acceso al sit(o\del cliente en donde se encuentren las 
instalaciones, dichos retrasos en la instalación o reparación no fe tomarán"en cuenta para la 
medición ~el cumplimento de los plazos de rep~ración de incidenci~s. > 1 

1.2. RECEPCION DE SOLICITUDES DE ACCESO. 
/ 1 1 1 \ \ 

1 ·, ' 

Telnor deberá enviar sus solicitudes de acceso con un mínimo de 48 horas de anticipación dentro 
del horario-de 8:00 a 18:00 horas al Ce_ntro de Atención de Red del Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante. Cuando se trate de mantenimiento correctivo el acceso podrá efectuarse 
durante las 24"horas del\pía, los 365 días del año. En caso\contrarib, el Concesionario Solicitante 
o Aqtori;¡:ado Solicitante indicará la fecha y ho1ario dentro del cual se podrá acceder al sitio, en el 
entendido de que si por causas imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante 
o a su cliente se le restringiera o negara el acceso al sitio del cliente en donde se encuentren las 
instalaciones, dichos retrasos en la instalació~- o reparación no se tomarán en clienta para la 
medición del cumplimento de los plazos de reparación de incidencias. 

1.3. INFORMAC
1
ION DE LAS SOLICÍTUDES DE ACCESO. 

\ Las solicitudes de acceso debetán contener como ~ínimo la siguiente información: 
1 --

• Notbr , teléfono y d:orreo ~l,ectrónico del solicitante 
• Nom e de la empresa (Telnor) 

1 

~- ) . 

1 

/ \ / 
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/ 

• Nombre y Ciudad de cada una de los sitios a los que se solicita el acceso 1 

• Relación del personal de Telnor, de sus filiales o co.ntratistas que accederán a las 
instalaciones 

• Descripción de los trabajos a realizar 

• Horario de trabajos 

• Período de tiempo en el que se requiere el acceso. 
' ! 

• Cuando los trabajos incluyan rétiro de equipo deberá agregarse la descripción (y el número 
de serie cuando aplica) del equipo a retirar. / 

• Área fuera del sitio al que se desea acceder (cuando se requiera) 

Los tipos de solicitud de autorización se dividen en: 

• Acceso programado en la fecha y hora señaladas por Teinor para la instalación y entrega 
de un nuevo servicio. 

\ 

• Acceso trimestral al _sitio las 24 horas para trabajos de "Mantenimiento Preventivo, 
Correctivo y Atención de Fallas". 

• Acceso urgente al sitio para atención de fa
1

11as, retiro de equipo desconectado, etc. p1r 
personal no incluido en el acceso ltrimestral. / 

• Ac;ceso a áreas fuera del sitio para reparación de cableado, fuentes de energía, antenas, 
etc. 

Los accesos de personal de Telnor, filiales y contratistas, a los sitios del Concesionario Solicitante 
' o Autorizado Solicitante contarán con la presencia de un empl!;lado del Concesionario Solicitante 

o Autorizado Solicitante. 

Todo personal que ingrese a la instalación deberá mostrar la identificación que lo acredite como 
trabajador de la Compañía a la qu~ pertenece, mediante credencial actualizada. 

Dentro de la instalación, debé existir una bitácora con la finalidad de que el personal que ingrese 
se registre y anóte el motivo de su vlsita, indicando la hora de entrada, nombre de la persona 
que visita la instalación, empresa, trabajo realizado, firma y·hora de salida, por ejemplo: 

1 
Hora de Nombre Empresa Trabajo Realizado Firma Hora de 
Entrada Salida 

1°)5 Antonio Bello C. Telnor Restablecimiento de 11:45 . 
alarma 

¡'. -

/ 
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1.4. UBICACION. 

I 
/ 1 

) 

Por seguridad de las instalaciones, se recomienda que la ubicación de los locales sea en un áre~ 
aislada del resto de la instalación del propietarió, cuanc:io las cohdiciones lo permitan. 

; \ 

En caso contrario, se reconÍienda qu'e existr un paso dedicado a Telno~; que lo aísle del resto de 
las instalaciones¡ del propietario y lo.dirija sólo a su local técnico. 

i \ 

1.5. IDENTIFICACION. 1 
\ 

Se deben colocar señalamientos claros y visibles con marcadores de Seguridad lnd4strial que 
indiquen la localización dJI sitio en el área asignada. 

1 
\ 

\ 
Así mismo, el propietario debe señalar, mediante rótulos y/o simbología normada por el mismo, 
la ubi~ación de la infraestructuta qJe se emplea en \ada instalación, como son: Equipos de 
Fuerza (C.A. y C.D.}, Referencia a Tierra, Cableados de F.O. y demás.elementos que se utilicen 

por los Concesionarios Solicitantes. / 

TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V( 

Representante Legal 1 

\ J 

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO s6UCITANTE 

Representante Legal 

Testigo 
' 

Testigo 
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' i ( \ 
FORMATO DE PRONQSTICO DE REQUERIMIENTO DE SERVICIOS DE 

\ ENLACES DEDICADOS 

I ' Concesionario 'Solicitante o Autorizado Sblicitahte, 
entrega: 30 dé Junio 20_ , ¡ 

/ 
/ 1 ENLACES DEDICADOS 

Fecha de 
j 

· •• . 

REQUERIMIENTO DEL CONCESIONARIO SOLICITAN1E O AUTORIZADO SOLICITANTE · 

Ciudad Colon/a Colon/a Denominación y Cantidad / L: Local 
7' 

Punta A Pur¡taB Capacidad N: Entre 
Localidades . 

' 1 / Enero-Junio de 20 ,, 
' _.--, 

' 

. / ! 

. · ! 

\ 

1 

FORMATO DE CONFIRMACIÓN DE PRONÓSTICO DE REQUERIMIENTODE SERVICIO 
015 ENLACES DEDICADOS 

/ 

\ Cqncesionario Solicitante o Autorizado Solicitante: Fecha de 
j 

entrega: ______ _ 
/ 1, 

\ 
' ' 1 

/ \ ENLACES DEDICADOS 
.· 

', ' \ .·' . 1 

REQUERIMIENTO DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE 

Ciudad Colonia Co(on/a Denominación y Cantidad L: Local 
PuntaA PuntaB Capacld,:,d N: Enlre 

1 Localidades 

. b/meslre de 20 

¡ i j 

/ 
! \ 

' ,/ 
' 

/ \ 

! i ) 
1 / 
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Este Anexo "G", firma por los responsables debidamente facultados de las partes el_ 
de de 20_. ' 1 

lELÉFONOS DEL NOROESlE, S.A. DE C.V. 

Repr~sentante Legal 

COINCESIONARIO SOLICITANlE O AUTORIZADO SOLICITANlE . / 
' I 

Representante Legal 

Testigo Testigo 

/ 

( 
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ANEXO "H" 

1 
\ 

1 
1 

TIEMPOS 1DE TRASLADO PARA 
-- r \ 

ATENCION DE FALLAS 

f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 
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" TELNOR 

TELNOR TIJUANA 

MEXICALI SAN LUIS RIO COLORADO 

**El tiempo de traslado para las poblaciones que no se encuentran descritas en 
el presente Anexo H, será de 2 horas. 

\ \ 

I 

\ 

\ 
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CONVENIO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO M~YORISTA DE 
ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, ENTRE LOCALIDADES, . / 
Y DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL PARA CONCESIONARIOS DE REDES 
PÚBLICAS1 DE TELECOMUNICACIONES Y . AUTORIZADOS DE 
TELECOMUNICACIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE TELÉFONOS DEL 
NOROESTE, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO, "TELNOR"), REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL LICENCIADO ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ, Y POR LA OTRA 
PARTE [ ] (EN LO SUCESIVO, EL "CONCESIONARIO d 
AUTORIZADO SOLICITANTE"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR 
[ ], A QUIENES EN ~U CONJUN~O SE LES DENOMINAR~ COMO LAS 

1 
"PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

1 1 

DECLARACIONES 

\ 
/ 

_l.- Declara el {CONCESIOt,IARIO O AUTORIZADO SOLICIT~NTE] que: 

a) Es una sociedad mercantil constituida de acuerdo con las leyes de la República 
Mexicana, y que cuent~ con la crpacidad jurídica, fin1anciera y administrati~a, así 
com9 con las condiciones técnicas y económicas para 9bligarse en los términos 1 
del presente CONVENIO. 

/ /b) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar a su " 
representada en los términos del presente CONVENIO, tal y como lo acredita con 

e) 

copia certificada de la escritura pública número [ ] de fecha [ ), 
otorgada ante Ja fe del licenciado 

1 
[ ), Notario Público número \ 

[ 1 ], mÍsma que se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio 
1_en la Ciudad de México, bajo el folio mercantil [ "· ]; j \ 

Utilizará los servicios objeto del presente CONVENIO pa;a los fines que en cada 
caso se establezcan en los ACUERDOS ESPECIFICOS y en las CONDICIONES 

\ 
DEL SERVICIO correspondientes 1 (conforme estos términos se encuentran 
definidos en la Cláusula Primera del' presente CONVENIO); 

/ 

d) 
1

No se encuentra pendiente, ni, ¡hasta donde tiene c6nocimiento, se pretende 
\ presentar en su contra,

1 
ante tribunal judicial, administrativo o de otra índole, 

.. . dej?fndencia gubernamental o árbitro alguno, acción o procedimiento que afecte o 
1 "uéda afectar su condición financiera, operaciones o propiédades, o que dicha 

/ , \ 
1 
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acción o procedimiento pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad de este 
CONVENIO; • --

e) Cuenta con la documentación y los ~lementos propios suficientes para cumplir con 
las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores y cumple 

1 

\cabalmente con las disposiciones aplicables/en materia de seguridad social, salud 
y medio ambiente del trabajo; · 

f) No se encuentra limifudo por disposición judicial, legal, administrativa o contractual 
alguna para la celebración del presente CONVENIO, por lo que '.lº se requiere de 
acto posterior alguno a la celebración del .mismo para que el Concesionario se 
encuentre obligado en sus términos; y 

'g) Entiende, conoce y acepta todas y cada una de las,declaraciones y cláusulas 
(incluyendo su alcance legal y regulatorio) contenidas en el presente CONVENIO, 
asf'•como los Anpxo~ del mism6, bajo los términos y condiciones en ellos 
establecidos. 

ii.- Declara T~LNOR que: 

a) 

b) 

e) 

' -- Es una sociedad merc:antil constituida de acuerdo con las Leyes de la República 
Mexicana y cuenta con poder suficiente para1celebrar el CONVENIO, de a6uerdo 
a la copia certificada de la escritura notarial que se adjunta al presente instrumento. 

Su obj~to social es, entre otros, construir, instalar, mantener, operar y explotar una 
Red Pública Telefónica y de Telecomunicaciones para prestar ~I servicio público 1 

de conducción de señales de voz, sonidos, datos, texto5:e imágenes, a nivel lc¡cal 
y de larga distancia nacional e internacional y el servicio público de telefo~ía 
básica. 

Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar a su 
representada en los términos del presente CONVENIO, tal y como lo acredita con 
copia certificada de la escritura pública número [ 1 de fecha [ \ ), 
otorgada ante la fe del licenciado [ ), Notario Público númen\> [ 1 de 
[ j, misma que se encuentra inscrita en el Registro ~úblico de Cohlercio de 

L¡--J; \ 
b . 

/ 
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" d) Tener título de concesión otorgado por el Gobierno Federal para construir, instalar, 
mantener, operar y explotar una red pública telefónica por un período de [ l 

/ 

años contados a partir del [ j, de acuerdo con la publicación en el Oia(io 

\ Oficial dé la Federación del [ , j, y de la modificación al t\tulo de concesión 
deLf: j, publicada en el Diario Oficial de\la Federación el [

1 l. 

111.- Las PARTES, por conducto de sus representantes legales y bajo protesta de decir . . 

verdad, declaran que: 

/ ¡ . 1 - / 
Único. - Para la aplicación del presente CONVENIO, se someten de manera expresa a lo 
previsto en su clausulado, sus anexos, ACUERDOS ESPECÍFICOS y la OFERTA. , 

/ 

Con base en las anteriores declaraciones, ·las PARTES convienen en otorgar las 
( 

siguientes: 

' 
1 

PRIMERA. DEFINICIONES 

CLÁUSULAS 
1 \ 

Las PARTES acuerdan que para efectos del CONVENIO,(los1~ig~-ientes
1 

términos tendrán 

el significJdo que a continuación se señalan: -
¡ 

ACTA DE ACEPTACIÓN: Documento que contiene la aceptación del SERVICIO 

(formato Anexo "A" de la Oferta). 

/ ACUERDOS ESPEélFICOS: Solicitudes presentadas por el CONCESIONARIO 
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE conforme al formato e instructivo de 

llenado del Anexo "B" de la. Oferta.( para la prestación de, los SERVICIOS y que, una vez 
validadas por TELNOR, se 

1

constituyen en parte integral del CONVENIO. ( 

1 

• 1 / ' ' 
',, ' / 

ALTA: Solicitud presentada por el CONCÉSIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZAD(¡) 

SOü.lCITJl:NTE para contratar un SERVICIO nuevo. 
• 1 

AUTORIZADO DE "rELECdMUNICA~IONES o AUTORIZAdO SOLICITANTE¡ Es la 
persona física o mpral que cuenta con una autorización otoi¡gada por el IFT y que solicita 

. ' 
servicios ayoristas regulados, acceso y/o accede a la infraestruct~ra de TELNOR a fin 
de pr ar servicios de telecomunicaciones a usuarios finales. 

109 

\ 
\ ', \ 

\ 



BAJA: Es la susp~nsión definitiva de un SERVICIO a solicitud del [CONCESIONARIO O 
AUTO~IZADO SOLICITANTE]. 

CANCELACIÓN: Es la interrupción, a solicitud del [CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE] del proceso de instalación de un SERVICIO previamente contratado y 
que aún no ha sido entregado. 

CONDI.CIONES DEL SERVICIO: Son aquellas estipuladas en .el Anexo C denomi1,1ado 
"Suministro y Calidad de Servicio" de los ACUERDOS, así co/no las condiciones 
adicionales que serán acordadas mutuamente por las PARTES y que se establecen en 
el Anexo "C" de la Oferta. 

CONCESIONARIO SOLICITANTE y/o CONCESIONARIO: Es aquel concesionario de 
telécomunicaciones que solicita servicios mayoristas regulado.s y/o accede a la red del 
Agente Econól'T)ico Preponderante a fin de prestar servicios de telecomunicaciones en 
términos de la Oferta. 
CONVENIO: Constituye el presente documento y sus anexos que llegaren a otorgar las 
PARTES para la. prestación de los SERVICIOS Y\ que se agregarán al preserite 

\ . • 1 

instrumento, así como las CO~DICIONES DEL SERVICIO. · 

!! 
! ! 

ENLACE DIGITAL: Enlace de transmisión entre redes y puertos de acceso asociados, 
que deberán establecerse de manera digital utilizando el formato TDM (Myltiplexión por 
División de Tiempo). ···· · • / ·· 

ENLACE DEDICADO: Medio que permite el transporte de infor¡:nación entre dbs puntos 
con un ancho de banda comprometido, independiente de la tecnología que sea empleada 
en el transporte de la misma, donde el Concesionario o Autorizado Solicitante tiene pleno 
control sobre el tipo de señales que se transportan. 

ENLACE ETHERNET: Enlace de tran~mis.ión que utiliza el estándar de transmisión 
Ethernet; 

IFT: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

LFTR: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

LOCtDAD: Poblaciones que se ubican y son atendigas por la misma o distintas redes 
urba , en el entendido de que en aquellas localidades que sean atendidas por un{Í 

i 
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( 

misma red ur'bana se contratqrán Enlaces Dedicados Locales, mientras que en las 
localidades que intervengan diferentes redes wbanas se contratarán Enlaces Dedicados 
Entre Localidades (anteriormente Enlaces Dedicados de larga Distancia). 1 

--

OFERTA: La Oferta de Referencia para la Prestación del Servicio ll('layorista de 
Arrendamienfb de Enlaces Dedicados L~cales, Entre Localidades y de Larga Distancia 
Internacional para Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones y 
Autorizados Solicitantes, que ha sido autorizada por el IFT. 

PARTES: TELNOR y el [CONCESIONARIO O ~UTORIZADO SOLICITANTE] en su 
conjunto. 1 

\ 1 / 

PARO DE RELOJ: SituacióQ en la cual se detiene el conteo-del plazo correspondiente.
1 

, ( / 

/PROCEDIMIEN,:O DE ENTREGA/ RECEPCION: Es el procedimiento estipulado en el 
Anexd "D" de la Oferta. 

1 

SERVICIO"'MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDIC)\DOS LOCALES: 
Servicio de arrendamiento de enlaces de transmisión, cuyas puntas se ubican en una misma 
localidad del territorio nacional, prestadp a otros Concesionarios Solicitantes y Autotizados 
Solicitantes de telecomunicaciones. · / ! 

SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS ENTRE 
LOCALIDADES: Servicio de arrendariiiento de enlaces de transmisión, cuyas pu

1

ntas se 
ubican en localidades distintas del territorio nacionál, prestado\ a otros Concesionarios , 
Solicitantes y Autorizados Solicitantes de telecomunicaciones. 

SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS DE LARGA 
/ 

DISTANCIA INTERNACIONAL: Servicio 
1
de arrendami~nto de enlaces de tran~misión, en 

los cuales una de las puntas se ubica ~n alsuna localidad del territorio nacional, excepto 
ciudades fronterizas, y otra en el extranjero._ Ej:ste servicio tiene un ámbito_ g~ográfico 
nacional, prestado a otros Concesionarios Solicitantes y Autorizados "Solicitantes de 
telecomunicaciones. --

SEG: Es el Sistema Electrónico de Gestión referido en la Medida Cuadragésima Segunda 
del Anexo 2 de la Ret,olución Bienal. 

\ 
1 Para efectos de claridad,-Telnor debe anexar en el SEG un listado de las redes urbanas con las claves INEGI de las 

locali; s que las conforman. cor,;~ una sección "Consulta de informa6ión1 de Eylaces Dedicados'' 

) ( 111 
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SERVICIOS: Son los serv1c10s de telecomunicaciones que TELNOR le ofrece al 
[CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] al aIT)paro de los términos y 
condiciones de la Oferta, mismos que s7 listan a continuación: ' 

• Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales 
• Servicio Mayorista de Arr~ndamiento de Enlaces Dedicadós elíltre Localidades 
• Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Larga Distancia 

Internacional. 

SEGUNDA. OBJETO 

TELNOR se obliga a prestar al [CONC~SIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] los 
SERVICIOS de conformidad con el presente CONVENIO su respectivo Anexo "A" de; 
Tarifas, el cual es parte integrante del presente CONVENIO y firmado por las PA~TES 
se adjunta al presente como si a la letra s~ ins~rtase, las Medidas de Preponderancia 
aplicables y vigentes impuestas por el IFT, así como la Oferta aplicable al peri~do 
respectivo. 

El [CONCESIONARIO O AUTORIZADO S(i)LICITANTE] informará a TELNOR sobre 
aquellos acuerdqs alcanzados con otros concesionarios para el uso compartido de, la 
infraestructura de éstos, presentando para1 tal efedto un escrito en el cual aquel 
concesionario con quien haya celebrado algún acuerdo autorice al [CONCESIONARIO 
O AUTORIZADO SOLICITANTE] el uso de tal)nfraestructura a fin de que, en caso de ser 
necesario, se tengan elementos que permlitan deslindar responsabilidade~ respecto al 
uso compartido de esa infraestructura. 

Las tarifas paralos SERVICIOS, son aquell~s que se establecen en el Anexo "A" del 
presente CONVENIO. 

Siendo el cumplimiento del CONVENIO y sus Anexos el principal objetivo de las PARTES, 
en caso de interpretación, ésta se lle'!ará a cabo a fin de que surta efecto el objeto del 
CONVENIO y su intención, por lo que si los términos sor:i clarosse estará a su literalidad, 
$e interpretará de acuerdo a lo que las .PARTES propusieron, y se interpretará en el sentido 
en que produzca plenos efectos. La interpretación SI¡! hará ~e forma integral y armónica en 
conjunto con lo previsto ,en el CONVENIÓ y su Anexo, por lo que las palabras con m~s de 

u~g~. ,tido se interpreta'rán de acuerdo a la naturaleza y efectos. del CONVENIO, y en sel do lugar de su Anexo y, en su defecto, se estará de forma sucesiva a lo siguiente: 
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; • En primer lugar, a lo expresamente previsto en la Ley; 

I 
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• En segundo lugar y en tanto estén vigentes, a/ lo \expresamente previsto en las 
Medidas de Preponderancia impuestas por el IFT; \ 1 

• En tercer lugar, a lo expresamente previsto en el Acuerdo P/IFT/EXT/181214/279 
pafa la/ abstención de cargos de larga distancia nacional, el Acuerdo 
P/IFT/EXT/090215/43 de Puntos de lnterc:onexión y el Acuerdo mediante el cual el 
Instituto determinó las Condiciones Técnicas Mínimas de Interconexión 1 

- ) 
• En cuarto lugar, para TELNOR, a lo expresamente previsto en sus títulos de 

concesión. '---
• En quinto lugar, a la intención de no afectar la prestación de los servicios 

1 

concesionados y, despúé~ de ésta la de no afectar a ninguna de las redes; y 
• En sexto lugar, a los principios contenid6s en los artículos 20, 1851 al 1857 del 

Código Civil Federal. 

1 / 
El presente CONVENIO, su Anexo y cualquier modificación que cualquiera de éstos sufran 
formarán parte integrante del mismo. \ -· .. 
TERCERA. PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO 

3,1\ El [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] se obliga a\pagar a 
.TELNOR por la prestaciónde los SERVICIOS, las tarifas establecidas en el Anexo 

/ . 1 / / \ \ 
"A" del presente/ CONVENIO, mismas que se tienen por reproducidas en el 
presente 9partaqo como si a la letra se insertasen, de" conformidad con las 
siguientes condiciones: 

\ 

a) Gastos de instalación 

\ 
Pago de los gastos de inst13lación en una sola ElXhibición al día hábil siguiente de la/ 
valid

1
ac,ión de los ACUERDOS ESPECIFICOS respectivosi conforme a las tarifas que se 

estipulan en el Anexo "A" del presente CONVENIO. 

b) Pago mensual de los SERVICIOS 

Pago mensual de la renta del mes corriente de los SJ;:RVICIOS qe conformidad c;bn las 
tarifas que se estipulan en el Anexo "A" de Tarifas del presente CONVENIO. / 

i El [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] se encuentra obligado al pago 
mens'fl de los servicios, a partir de la fec:ha ?e la notificación de entrega del servicio p,¡ir 
part77 de TELNOR confirmada mediante la recepción que del mismo realice el t " . 113 
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CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE a través de la fi'rma 
del ACTA de ACEPTACIÓN correspondiente. Un ejemplar del ACTA de ACEPTACIÓN 
quedará en poder de cada una de las PARTES. 

El PROCEDIMIENTO DE ENTREGNRECEPCIÓ~de los SERVICIOS se sujetará a los 
--- / 

términos y condiciones del Anexo "D" de la Ofe¡-ta. 

Los pagos referidos deberán cubrirse a más tardar dentro de los 30 (treinta) días 
" naturales siguientes a aquél en que el [CONCE;SIONARIO O AUT~RIZADO 

SOLICITANTE] haya recibido la factura correspondiente, de no llevarse a .cabo, TELNOR , 
podrá rescindir el presente CONVENIO sfn necesidad de cleclaración judicial. En caso de 
qu~ la fecha de vencimiento corresponda a un día inhábil, se efectuará al día siguiente 
hábil. 

1 . 

TELNÓR y el [CONCESION~RIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] acuerdan qué en el 
evento de que este último incumpla con cualesquiera de las obligaciones de pago a su 

' . 

cargo bajo el presente CONVENIO, TELNOR estará debidamente facultado para:/(i) 
suspend~r, sin responsabilidad alguna, la prestación de los Servicios, una vez realizada 
la notificación al [CONC~SIONARIO O AUTORIZADO SOLICITA~TE]. Una vez realizada 
la notificación por parte de TELNOR, el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE] contaracon un periodo de gracia de 10 (diez) días hábiles para subsanar 
cualquier incumplirr,iento de pago, TELNQR podrá, rescindir el presente CONVENIO en 
observancia a lo dispuesto en la cláusula Décima Sexta. Rescisión del CONVENl9. En 
este último caso, TELNOR podrá exigir el pago de daños y perjuicios 

' 

e) Remisión de facturas 

TELNOR remitirá mensualmente de manera obligatoria mediante el SEG y al domicilio 
; del [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] y/o a la cuenta de correo 

electrónico señalada por ésta para tales .. efectos en la CláUsula VIGESIMA del presente 
CONVENIO, la factura a pagar por los SERVICIOS correspondientes,1 la cual deberá 
cumplir con los requisitos fiscales requeridos por 1¡¡ legislación vigente a la fecha de su 
expedición. · " ' 

En caso de que el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] no reciba las 
facturas por causas imputables al mismo, éste deberá realizar el pago de dichas facturas 
deni del plazo señalado en el inciso b) de la presente cláusula, cont~ndo el plazo 

¿ 
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correspondiente apartir ·de la fecha en que el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE) debió haber recibido la factura. 

( 
í 

El pago de las facturas y de los cargos de contratación podrá llevarse a cabo por 
I 

cualquiera de las siguientes vías, previo aviso del [CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SOl.,ICITANTE]: 

1. 

2. 

d) 

/ 
1 

Pago con cheque emitido por una Institución Bancaria, a nombre/de TEL,ÉFONOS 
DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. el cual será entregado en el domicilio de TELNOR 
o depositado en la cuenta banc;aria que TEU:JOR previamente le indique al 
[CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLIC~T~NTE), 

1 
Pago por transferencia electrónica a la cuenta bancaria que TELNOR previamente 
le indique al [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE). 
\ ¡ 

Impuestos / 

/ 1 

Las PARTES se harár cargo del pago de los impuestos qu~ en virtud de la prestación de 
los SERVICIOS y de acuerdo con la legislación vigente les com~sponda. \ 

\ 
3.2 En el caso de que el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] no esté 
de acuerdo con su factura, deberá dirigir su incionformidad a TELNOR con base en lo 

( siguiente: \ 

" Para I que cualquier inconformidad sea proced~nte, la misma deberá (i) referirse 
exclusivamente· al núm~ro de unidades o cualquier otro parámetro de medición aplicable 
a los SERVICIOS, así como a errores matemáticos, de cálculo o de actualización, pero 
por ningún motivo a la tarifa ~-isma pactada por unidad conforme a este CONVENIO, ni 
tampoco a la calidad con la que fueron prestados los SERVICIOS; (ii) hacerse valer 
dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de recepción de la factura 
original de que se1trate, y (iii) acompañarse necesariamente de: (a) el rechazo formal, por 
esc;rito, en que el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) manifieste las 
ra~ones de su inconformidad y (b) a elección del [CONCESIONARIO O AUTORIZAD6 
SOLICITANTE] el pago total de los servicios o, el pago por los cargos reconocidos y la 
exhibi.ción de una fianza que garantice el importe de aquellos no reconocidos. Como 
alternativa, la parte que objete la factura o receptora del servicio podrá pagar, bajo 

/ / 

protesJa, lá totalidad o una porción de la factura, y ésta se considerará como Factura 
ObjeJfda, por esa porción o la totalidad, en su caso. Lo anterior no implica ~na renuncia'" 

/. ) ' 
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a los derechos de la parte objetante respect.o de aquellas tarifas que sean de.terminadas 
/ ' \ 
' administrativamente por la autoridad compet~mte. 

1 ./•-i 
! . 

Queda claramente entendido por las PARTES que las iriconforrnídades que no reúnan 
. - ' 

los requisitos precedentes no tendrán efecto o validez alguna y, en consecuencia, las 
facturas y estados de adeudos correspondientes se}endrán por consentidos. 

. ! 
Aquellas facturas que el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] hubiese 
objetado, serán revisadas por ambas PARTES en un plazo que no excederá de 30 

,(treinta) días naturales c~ntados a partir de la 'recepción de la notificación por escrito de 
la objeción correspondiente, a efec:to de determinar el monto efectivo a pagar , misma 
que no pro~ederási no es r;ealizada dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes1 a 
IEI fecha de recepción de la factura de que se trate y de acuerdo con los demá!¡ términos 
y condiciones previstos en el segundo párr¡¡fo de este inciso. Si. unc1 vez concluido el 
plazo de 30 días al que alude ~I primer párrafo del presente inciso, TELNOR no ha 
notificado la procedemcia de la objeción al. Concesionario Solicitante o Autorizado 
Solicitante, se entenderá a'utomáticamente que la objeción es procedente y el 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante quedará eximido del pago de la 
cantidad objetada 

En caso 1de ser improcedente la objeción presentada por el [CONCE:SIONARIO O 
AUTORIZADO SOLl~ITANTE], éste deberá pagar\ en adición al monto objetado, los 
interes_es, moratorias a los que hace ref~rencia la Cláusula Cuarta del presente 
CONVENIO desde la fecha original de pago. En caso de que la objeción sea procedente, 
y el [CONCESIONA,RIO O AUTORIZADO SOUCITANT~] haya optado por efectuar el 

1 
pagd total de los servicios faéturados, TELNOR deberá efectuar la devolución del monto 
que resulte procedente de la objeción y deberá pagar, mutatis mutandís, los intereses a 
que se refiere la Cláusula Cuarta del presente'CONJVENIO. 

e) Facturación extemporánea. 

' i / 
TELNOR podrá presentar en un plazo máximo de 90 (noventa) días naturales posteribres 
al m~s ¡de, facturación correspondiente, facturas c:omplementarias por SERVICIOS 
ómitid9t5 o incorrectamente facturados. 

Í 
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CUARTA. INTERESES MORATORIOS 
\ \ 

En caso de incumplimiento, por parte del [CONCESIONARIO O AUTORlzÁDO 
SOLICITANTE] de cualesquier~ de sus obligaciones de pago contenidas en el preserite 
CONVENIO y en la Oferta de Referencia, deberá pagar, en adición a las canUdades 
adeudadas, y desde la fecha de vencirryiento de su obligación de pago hasta la fecha en 
gue queden totalmente pagadas, intereses moratorias sobre, sáldos insolutos a una tasa 
anual que será igual a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio (TIIE) vigente a plazo 
de 28 (veintidcho) días más reciente en relación con la fecha en /que ocurra el 
incumplimiento de pago,(Tlultiplicada a razón de 1 (una) vez,\ sobre bases de cálculos 
mensuales. -- - . 1 , 

La tasa base para efectos del cálculo de intereses moratorias eh el primerperíodo 
mensual será la TIIE vigente a \la fecha de vencimiento de~a obligación de pago. 
correspondiente. Dicha tasa base se ajustárá mensualmente empleando la TIIE vigent~ 
en la fecha en que inicie cada período mensual subsecuente, co111tado a partir de la fecha 

j ' / ' l 

de ver;icimiento de las contraprestaciones cqrrespondientes. \ 

' Los intereses moratorias se calcularán sobre las cantidades adeudad?s y se computarán 
por días calendario sobre la base de 1 (un) año comercial de 360 (trescientos sesenta) 1 
días por el número de días efectivan,ente transcurridos desde la fecha de vencimiento 1cle 

) 

la obligación de pago,_ hasta la fecha en que se liquiden en su totalidad los saldo~\ \ 
insolutos- a TELNOR, en la inteligencia de qué los intereses moratorias variarán 
mensualmenteiunto con las variaciones que sufra la tasa de referencia durante el período 
en que subsista el incumplimiento. · ' 

-
Para el supuesto en que desaparezca '1a TIIE, la tasa de interés que servirá como base 
para determinar los intereses moratorias no podrá ser menor a la tasa de i\lterés más alta 
del bono o instrumento que el Gobierno Federal coloque en el mercado de dinero que se 
aproxime al plazo de 28 (veintiocho) días. 

1 

¡ ·-
\ 

-----. QUINTA. CONDICIONES fARA LA INS1ALACIÓN DE LOS SERVICIO$1 

{ 

5.1 

' 1 

Con el objeto de que TELNOR preste los SERVICIOS en los términos acordados en 
el presente cdNVENIO, el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] 
dtb 1condicionar el sitiq donde d_eban instalarse los SERVICIOS de conformidad 
c los requerimientos técnicos descritos en el Anexo "E" de la Oferta.1 

/ \ '¡ r/ -
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5.2 El [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] notificará a TELNOR 
cuando los Sitios se encuentren totalmente acondicionados y preparados para recibir 

. los SERVICIOS, de acuerdo con las condiciones de instalación definidas para cada 
uno de los SERVICIOS establecidas en el Anexo "E" de la Oferta. 

SEXTA. - INCUMPLIMIENTO EN/LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS 

En caso de que TEL.NOR no cumpla con la entrega, instalación y puesta en operación de 
los SERVICIOS, después de cumplido por parte del [CONCESIONARIO O .4.UTORIZADO 
SOLICITANTE] el acondicionamiento de los sitios, de conformidad con lo establecido en 
la cláusula anterior, TELNOR liquidará las penalizaciones correspondientes a través de 
la emisión de una nota de crédito aplicable en la facturación mel].sual, la cual deberá ser 
emitida en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días naturales a partir de la fecha en que 
haya ocurrido el ini:::umplimiento. Este procedimiento aplicará en los casos donde los 
montos objetados por el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTI;:] resulten 
procedentes, una vez entregada la nota i de crédito correspondiente por parte del 
[CONCESIONARIO O AUTORIZADO .SOLICITANTE], el/ monto economIco 
correspondiente al 10% de la renta mensual del enlace por cadé! día hábil de retraso en 
la entrega, respecto a las fechas comprometidas del servicio en cuestión. Las cantidades 

' '. 
referidas serán liquidadas sin perjuicio de las penalidades que TELNOR deba pagar a los 
Concesionarios Solicitantes o Autorizados Solicitantes en términos de la Oferta de 
' 

.Referencia aplicablé vigente. 

Para la medición del cumplimento de lo~ plazos de entrega no se computarán los días de 
retraso atribuibles al [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] del servicio 
respectivo, ni los qi¡re deriven de una causa de fuerza mayor o caso fo,rtuito ni aquellos 
no imputables a TELNOR, los que de manera enunciativa mas no limitativa, pueden 
consistir en: inundaciones, guerras, huracanes, incendios, huelgas, sismos, terremotos, 
retrasos por permisos de trabajos en vías públicas (municipales, estata,les o federales), 

' acondicionamiento de sitios d~I cli~nte que no estén listos, plantones en vía pública y 
negación ~e accesos a las instalaciones del cliente final. Tampoco se computarán los 
tiempos atribuibles a las notificaciones que TELNOR realice a 'los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones para que manifiesten su interés por participar en 
las nueJ/ s obras civiles. • 

/. // 
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SÉPTIMA. FUNCIONAMIENTO Y SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS 
! 

7.1 En la fecha de entrega de los SERVICIOS definida según lo establecido en el Anexo 
"C" de la Oferta, e~ [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] tendrá 

' 1 
derecho a verificar su funcionalidad, a fin de constatar que los SERVICIOS se ajustan 
a las especificaciones establecidas en el PROCEDIMIENTO DE ENTREGA/ 

1 RECEPCIÓN. Dicha verificación se llevar¡í a cabo conjuntamente con TELNOR y en 
' . 

caso de que se satisfagan dichas e¡;pecificaciones el [CONCE$I0NARIO O 
AUTORIZADO SOLICITANTE] procederá a:11:tfirma del ACTA DE ACEPTACIÓN. 

\ 1 ( 
7.2 

\ 

7.3 

--- "'--

En el caso de que cualquiera de los supuestos previstos a ~ontinuació~ se 
llevara a cabo, TELNOR 1\endrá por aceptados los SERVICIOS y por lo tanto 
el [CONCESIONARIO O 

1

AUT9RIZADO SOLICITANTE] d~berá cumplir con 
las obligaciones de pago por los conceptqs qye correspondan: 

1 

a. En caso de que la verificación 1de la funcionalidad de los SERVICIOS no se 
realice en los términos previstos en el inciso 7.1 y el [CONCESIONARIO O 

) J ,, \ ¡ 

AUTORIZADO SOLICITANTE] hiciere uso de los SERVICIOS. 

b. En caso de que los SERVICIOS ya hubieren sido entregados por TE;LNOR y 
aceptados por el [CONCESIONARIO O AUT0RIZADO SOLICITANTE] y 
éste no hiciere u~o de ,!9s rri\ismos por causas ng imputables a TELNOR. 

c.
1 

Una vez que TELNOR notifique al concesionario que él servicio se encuentra 
terminado, instalado y listó para realizar las pruebas se detend~á el cómputo 
del plazo de entrega. Las PARTES tendrán un plazo de 2 (dbs) días para 
realizar las pruebas de transmisión y concluir la entrega del servicio. En caso .· 
de que dicha prueba no sea realizada por causas imputables al 
[CONCE$I0NARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] o su I cliente y se 
venza este plazo, TELNPR . iniciará\ la facturación correspondiente y se 
reagendará la entrega del ser\lÍcio cuando/el concesionario notifique que se 

encuentra listo para recibirlo. 1 ,.. 
1 

\ 

1 

/ 
Asimismo, las PARTES convienen en que, si derivado de la firma del ACTA DE 
ACEPTACIÓN a que se refiere el inciso 7.1, o de la1 notificación que hiciere 

1 

el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] a TELNÓR respecto1de su· 

obsración del funcionamiento de los SERVICIOS, al día hábil siguiente a la fecha 
de trega de los mismos se acreditará que éstos no cumplen con las características 

1 \ 
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SQlicitadas, se entenqerá que es una falla en la continuidad de los SERVICIOS y se 
aplicará;lo dispuesto en la cláusula Décima Segunda del CONVENIO. 

OCTAVA. PROPIEDAD DE LA INFRAESTRUCTURA Y RESPONSABILIDAD 

8.1 Los equipos, aparatos, accesorios, dispositivos, fibras ópticas, nodos de 
conmutación y transmisión, enlaces de transmisión y demás elementos que 
compóngan las instalaciones necesarias para la prestación de los SERVICIOS y 

1
que sean suministrados por TELNOR, son de la ~xclusiva propiedad de éste. 

8.2 En consecuencia, el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO .SOLICITANTE] se 
constituye como depositario res,ponsable del buen uso y conservación de los 
equipos, aparatos, accesorios, dispositivos, fibras ópticas y enlaces de transmisión 
que' S(:) instalen en los sitios del [CONCESIONARIO O AUTORIZADO 

1 ! 
SOLICITANTE] para el uso de los SERVICIOS contratados. TELNOR podrá 
recoger sus equipos enicualquier momento posterior a la notificación de BAJA de 

1 . •. 

los/SERVICIOS, has,ta por un máximo de 20 (veinte) días hábiles o, en caso 
contrario, en la fecha o mediél:nte los procedimientos que para tal efecto acuerde 
con el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE]. 

8.3 En caso de daño, robo o destrucción a las instalaciones,
1 
infr~estructura y equipos, 

propiedad de TELNOR, asociados a la operación de los SERVICIOS citados en 
los dos incisos anteriores, y que le sean directamente imputables 
al [CPNCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITJ\.NTE], sus subsidiarias, filiales 
y cliehtes, el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] se obliga a· 

' indemnizar a TELNqR las cantidades que resultende la cuantificación, con previa 
investigación que al efecto realicep las PARTES respecto del origen e 
imputabilidad de los daños ocasionados por tales circunstancias. 

8.4 ; Si durante el procesq; de instalación de los equipos, aparatos, accesorios, 
dispositivos, fibras ópticas, nodos de conmutación y transmisión y demás 
elerilentos necesarios para la prestación de los SERVICIOS que sean 
suministrados por TELNOR, sus subsidiarias y filiales, dañen, destruyan o 

1 

interrumpan . los SERVICIOS d,el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE] y que le sean directamente imputables a TELNOR, sus 
subsidiarias y filiales, por no haberse ajustado a las especificaciones, lineamientos, 
proce1mientos, planos y diagramas' de los equipos . e instalaciones. del. 
[COl',lfESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE], que deberán ser provistos, 11 
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a TELNO~ previamente al proceso de instalación de los SERVICIO$, TELNOR se l 
obliga a indemnizar al [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE]las 
cantidades que resulten de la cuantifipación de los daños ocasionados por tales 
circunstancias, una vez realizada la investigación qu~ al efecto realicen las 
PARTES respecto del origen e imputabilidad de dichos {iai{os. En caso de que las 
especificaciones, lineamientos, proce~imientos, planos, y di¡¡gramas de los 
equipos e instalaciones del [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] 
no hay~_n sido entregados a TELNOR, ésta no será responsablede los daros que 

1 / • se ocasionen. 

Asimismo, las PARTES procederán a la elaboración del acta ~dministrativa 
correspondiente, con la finalidad de establecer en forma clara y detallada la 
cuantificación de los daños antes mericionados. \ 

NOVENA. GARANTÍAS DEL CONVENIO 

9.1 FIANZA PARA EL PAGO DE LAS CONTRAPRESTACIONES. Mientras esté 

9.2 

,1 

vigente este CONVENIO, el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] 
mantendrá constituida una fianza o carta de crédito, a/su ele~ción, en garantía del 

1 pago de las contraprestaciones a su cargo en los térmiAos de este CONVENIO, 
por un monto que cubra por lo menos un promedio de contrapnestadiones 
equivalente a 2 (dos) meses, incluyendo accesorios y cualquier otro cargo. El 
monto de la fianza o carta de crédito de un [CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE] que realice por primera vez la contratación de SERVICIOS, es 
aéordada entre las PARTES por la cantidad de XXXXXX(XXXX pesos 00(100 
M.N.), la cual no de.berá exceder la canticlad de $1,000,000 de pesos M.N (un 
millón de pesos 00/100 M.N.) y delberá ser expedida por una Institución de Fianzas 
o una Institución Bancaria, según sea el caso, de los E~tados Unidos Meiicanos. 
La fianza o carta.de crédito se sujetarán a 16s términos de la Legislación vigente 
en la materia, en lo no previsto por ésta, a lo dispuesto en el Título Decimotercero 

' 
del Código Civil Federal, garantizando la Institución correspondiente el pago de las 
contrc:1prestaciones que se pactan en este CONVENIO a cargo del 
[CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE], y todos y cada uno de los 
gastos en que incurra TELNqR al exigir dicho derecho conforme a este 

/ / / 
¡CONVENIO. ' ,-

1¡ 

En tod~aso, la fianza deberá cumplir con los siguientes requisitos y estipulaciones 
mínil)t!~· a satisfacción de TELNOR: \ 

f// 1 
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9.2.1 Deberá ser otorgada/por una Institución de Fianzas Mexicana de reconocido 
prestigÍO que no pertenezca al mismo grupo \corporativo o de interés del fiado y 
qu~ esté'debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

9.2.2 Deberá señalar que la Institución de Fianzas acepta someterse al 
procedimiento establecido en-los artículos 93, 118 Bis y demás relativos de 
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

' 
9.2.3 Para cancelar la fianza, será requisito que el fiado presentec1 la Institución 

de Fianzas la autorización por escrito de TELNOR. 

Se otorgará úna nueva garantía anual.mente por unacantidad equivalente al 100% 
del importe total de los' SERVICIOS objeto de este CONVENIO facturados por 
TELNOR al [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] durante 2 (dos) 
meses del año calen~ario inmediato anterior o el estimado l':le SERVICIOS 
correspondientes a 2 (dbs) meses del siguiente año, el monto qufl resulte mayor. 

La garantía a la que alude la presente c;:láusula deberá ser constit.uida dentro de 
los 30 (treinta) días siguientes a la fecha de firma del presente CONVENIO o a 
requerimiento de TELNOR, según Eil caso, quedando TELNOR facultada p1;tra 
rescindir el mismo en caso de que dicha garantía no sea otorgada por el 
[CONCESIONARIQ O AUTORIZADO SOLICITANTE] dentro de dicho plazo. 

J 
En caso de que eliCONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] no 
otorgase una nueva garantía dentro \ de los 30 (treinta) días posteriores al 
vencimiento de la garantía anterior, TELNOR podrá rescindir el presente 
CONVENIO sin necesidad de dec;:laración judicial. 

9.3 MODIFICACIÓN DE 1.:AS GARANTÍAS. No obstante lo anterior, el 
[CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] deberá, a soli-º_itud de 
TELNOR, actuaÍizar la garantía a que hace reférencia esta;Cláusula Sexta con 
la finalidad de que (i) sea equivalente al 100% dbl valor de los 2 (dos) meses 
del año calendario inmediato anterior de mayor consumo, y; (ii) refleje la 
solvencia y el comportamiento crediticio del [CONCESIONARIO O 
A~ORIZADO SOLICITANTE]. 

Iº 
t! 
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1 

·~ 10,1 Para la BAJA cÍe un SERVICIO el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO 

/ 

SOLICITANTE] debe presentar la solicitud oficial de BAJA a TELNOR mediante el 
SEG y solo por imposibilidad técnica se hará en el formato escrito. 

( '. 

10.2 El [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] tendrá un plazo de 2 (dos) 
días hábiles posrerioref a la Bresentación del AQUERDO ESPECIFICO para.· 
reconsiderar su petición y solicitar la recoriexión. Para este caso, no se aplicar~n los 
cargos por gastos de instalación yse mantendrá el SERVICIO en operación así como 
en la facturación correspondiente. ¡ 

( 

10.3 ) La eliminación de cargos y del proceso de facturación de ún SERVICIO sej1arán 
efectivas 15 (quince) días naturales después de la solicitud oficial de BAJA del mismo ' 
por parte del [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITÁNTE]. 

10.4 
1 

10.5 

\ ' / •···· 

En caso de que transcurriera el período señalado 15 (quince) días naturales y el 
SERVICl,01 continuara facturándose, se procederá a realizar el ajuste 
corresp9ndiente. 

\ / 
En caso de que el [CONCESIONARIO() AUTORIZADO SOLICITANTE] solicite una 

1 ' 

reconexión del SERVICIO posterior a los 2 (dos) días hábiles mencionados en el1 

J 

punto 10,2.2 y antes de los 15 (quince) días naturales de la desincorporación a la \ 
facturación, el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] enyi9rá un 
nuevo ACUERDO ESPECIFICO en el entendido de que el [CONCESIONA~IO O 
AUTORIZADO SOLICITANTE] d~berá pagar los gastos de instalación de este 

1 

SERVICIG de manera inmediata. · 1 
• 1 r 

DÉCIMA PRIMERA. 1 CESIÓN DE DERECHOS 
/ 

1 

Salvo por mandato de ley o de autoridad administrativa o judicial competente, las 
PARTES deberán cumplir sus obligaciones objeto del presente CONVENIO ,por sí 

• mismas, y, en consecuencia, los derechos y las obligaciones derivados del presente \ 
CONVENIO en ningún caso podrán ser cedidos, gravados o 'transmitidos en forma alguna' 
sin la au,ori ación previa y\por escrito de la otra parte, autorización que no será negada 

r sin razón · stificada. , \ \ 
' \ 
1 ' 1 
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Las PARTES acuerdan que las cuentas por cobrar al [CONCESIONARIO O 
AUTORIZADO SOLICITANTE] y en favor d!:'J TELNOR, presentes o futuras, podrán ser 
cedidas por cualquier medio legal a instituciones de crédito, fideicomisos u 
organizaciones auxiliares de crédito, o cualquier otra persona o ~ehículo,; tanto nacionc1les 
como extranjeras. ' / \ ·· 

Queda exceptuada de lo previsto en es.ta Cláusula la cesión total o parcial (i) que él 
[CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] efectúe a sus filiales, afiliadas, 
subsidiarias o controladora, la ,cual requerirá exclusivamente previa notificáción por 
escrito a TELNOR y (ii) que TELNOR efectúe a sus filiales, afiliadas, subsidiarias o 
controladoril, la cual requerirá exclusivamente previa notificación por escrito al 

, [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE]. 

• 1 
DECIMA SEGUNDA. CONTINUIDAD Y CONDICIONES DE RECUPERACIÓN DE 

- LOS SERVICIOS. 

En caso de interrupción de cualquiera de los SERVICIOS, por fallas atribui'bles ~ los 
equipos y cableados de TELNOR, el restablecimiento de los mismos se llevará a cabo de 
conformidad con lo previsto en el Anexo "C" (Suministro. y Calidaddel Servicio) de los 
ACUERDOS. 1 

DÉCIMA TERCERA. . ACCESO A LOS SITIOS 

1 ' 

Para los efectos de i~spección, arre~lo,' retiro y/o reparación de las instalaciones b 
infraestructura propiédad de TELNOR, el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE] conviene en permitir a. los inspectores, trabajadores o contratistas de 
TELNOR, el libre acceso al sjtio en doÁde estén instaladas las mismas preferentem!:')nte 
las 24 (veinticuatro) horas del día, los 365 (trescientos sesenta y cinco) días del año, con 
la debida presentación de la identificación vigente de los empleados o contratistas de 

1 TELNOR, en caso contrario el [CONCESIONARIO O AUTORIZAQO SOLICITANTE] 
indicará la fecha y horario dentro del cual se podrá acceder al sitio, en el entendido de 
que si por causas imputables al CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] o a 
su cliente se1 le restringiera o negara el acceso al sitio del cliente en donde se encuentren 
las instalaciones, dichos retrasos en la instalación o reparación no se tomarán en cuenta 
para !~medición del cumplimento de los plazos de reparación de1 incidencias previstos 
en e~nexo ''F" de la Oferta. ···· ·" 

/ -
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DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO 
1 -

. 
~inguna de 1~ PARTES será responsable por caso fortuito o fu,érza mayor, incluyendo 
sin limitar, e~plosiones: sismos, fenómenos natúrales, huelgas, revueltas c[','.iles, 
sabotaje, terrorismo, im¡ndaciones, guerras, huracanes, incendios, terremotos u otras 
situaciones similares. 

'- \_ 1 ! 
\ TELNOR tampoco será responsable por causas que ñó le sean imputables, l,as que de 

manera enunciativa mas no limitativa, pueden ;consistir en: retrasos por permisos de 
trabajbs en vías públicas (municipales, estatales o federales), cortes de fibra óptica 

"- , ___ 1 

ocasionados por va~dalismo o por terceros, acondicionamiento de sitios del clienté que 
no estén listos, plantones en vía pública y negativa de acceso a las instalaciones del 
cliente final. / · 1 \ 

Parai la medición del cumplimento de los plazos de entrega no se computarán los días de 
retraso atribuibles al [COÑCESIONARIO O AUTORIZADO ~OLICITA~TE] del servicio 
respectivo, ni los 51ue deriven de eventos de caso fortuito o causas de fuerza mayor ni 
aquellos no imputables a TELNOR. r 1 1 

DÉCIMA QUINTA. VIGE~tlA /' 
\ 

15.1 DURACIÓN DEL CONVENIO 

1 • 1 
El presente CONVENIO estará vigente a partir de su fecha de firma y hasta el 31 de 
diciembre del 2019, sin perjuicio de que las partes puedan acordar una duración mayor. 

En caso de qu~ el presente CO~VENIO sea terminado o rescindido, las obligaciones de 
pago líquidas y exigibles derivadas del presente Convenio subsi~tirán hasta su debido e 
íntegro cumplimiento. De igual manera subsistirán en términos de ley aquellas obligaciones 
que por su naturaleza deban permanecer vigentes aún después de bcurrida la terminación 
o rescisión del Convenio. ' 

t5.2 /lE
1
RMl!"lACIÓN ANTICIPADA 

El presente CONVENIO podrá terminarse de maneraánticipada, ya sea por acuerdo de las 
PARTES firmado por sus respectivos apoderados o con previa notificación por escrito 
enviada or alguna de las PARTES a la 9tra con una anticipación mínima de 60 (sesenta) . ¡ 
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días naturales previos a la fecha efectiva de terminación, cuando se presente una o más de 
las causalqs siguientes: 

i 
A) Revocación del título de concesión o autorización de cualquiera de las PARTES; 

' 
B) Declaración judicial o resolución administrativa, emitida por autoridad competente que 

así lo ordene; 

C) !'Jovación de los términos, condiciones, derechos y obligaciones contractuales: 

D) Se presente un estado de ex~pción como guerra, invasión, conflicto armado, por el 
cual, no se puedan salvaguardar las garantías individuales. 
\ 

15.3 DURACIÓN DE LOS SERVICIOS 
) _, 

No obstante lo establecic:lo en lqs numerales 15.1 y 15.2 anteriores, los SERVICIO$ qbjeto 
del CONVENIO que e) [éONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] hubiera 
requerido a TELNOR a través 'de los ACUERDOS ESPECIFICOS correspondientes, 

, tendrán la vigencia mínima forzosa que para cada uno de éstos se determine en los mismos 
y la tarifa aplicable a los mismos regirá basta el término de cada ACUERDO .. En caso de 
que TELNOR de _por terminado de forma anticipada el presente CONVENIO, no estará 
obligada a proporcionar al [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] los . / 

servicios adicionales que requiefa dicho concesionario a partir de ,la fecha efectiva en que 
el CONVENIO termine sus efectos, es decir, una vez concluido el plazo de 60 (sesenta) 
días naturales a que hace referencia el 11umeral 15.2 anterior. 

15.4 
- ! - ----- '" 

Las PARTES acuerdan que los ACUERDOS ESPECIFICOS respectivos se. 
sujetarán a lo establecido en el presente CONVENIO. 

15.5 Las obligaciones pendientes de cumplimiento por las PARTES, quedarán 
subsistentes hasta su total cumplimiento. 

DÉCIMA SEXTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO 
1 

La PARTE que resulte afectada por el incumplimiento de la otra a cualquiera de, o todas 
sus J.bligacionés contenidas en el pre~ent~ CONVENIO, podrá rescindir de forma 
inm.,riala el mismo, sin necesidad de declaración judicial o administrativa, ,mediante 

i / 

/ 1 
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1simple notificación por escrito que dirija a la parte que incumplió con por lo n;ienos 30 
' (treinta) días naturales de anticipación a la fecha en que surtirá sus ef~ctos la rescisiqn. 

De igual forma la parte afectada df'rá aviso por esc¡ito al Instituto sobre la ,rescisión 
notificada, adjuntando la, documentación con la justificación correspondiente. El efecto 
inmediato de la rescisión tiene como consecuencia que la parte afectada por el 
ins;_umplimiento no tendrá la obligación de entregar los servicios que hubiesen sido 
solicitados por la parte incumplida con anterioridad a la fecha efectiva de rescisión y que 

,~ 1 
nd hubiesen sido-entregados materialmente por la parte afectada por el inm1mplimiento, 
así como también dará lugar a que la parte incumplida no pueda solicitar la contratación 

' de servicios adicionales y que Ir parte afectada por el incul')'lplimiento no esté obligada a 
la/prestación de los mismos. Si la parte afectada es la receptora de los SERVICIOS 
conforme a 1ste yC?NVENIO, aquella reci9!rá el pago íntegro de las penalidades a las 
que la otra parte esté sujeta\en atención a dicho incumplimiento. \ 

/ \ 

Las contraprestaciones que quedaren pendientes al término del presente instrumento, 
deberán ser cubiertas por el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] a más 
tardar/dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores a la notificacióp de la rescisión. 

DÉCIMA SÉPTIMA. 
\ 

PERJUICIO A TERCEROS 

17 .1 Si con motivo del traslado de los equipo~ 
1
que va a syministrar TELNOR se caus~ra 

perjuicio a terceros, TELNOR y sus proveedorés, en su caso, se obligarán a 
responder de ello y a eximir de toda responsabilidad al [CONCESIONARIO O 
AUTORIZADO SOt'.ICITANTE]. 

17.2. Si con motivo de la operación de los SERVICIOS se causara perjuicio a terceros, 
y se comprueba ¡ la\ responsabilidad directa del [CONCESIONARIO O 
AUTORIZADO SOLICITANTE], ésta se obligará a responder de ello y a eximir de 

toda resp9nsabilidad a TE~NOR. 
1 

. , ! 1 

DECIMA OCTAVA. OBLIGACIONES FISCALES ,/ 

Ambas PARTES están de acuerdo en cumplir con las obligaciones fiscales establecidas 
a su cargo, así como al pago de los impuestos correspondientes, en virtud de la 
~resta~io/1 de los servicios materia del presente CONVENIO de acuerdo fon la legislación 

· f1scaí vwente. / 1 · 

f 
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--DÉCI.MA NOVENA. ACUERDO INTEGRAL 

El pre~eílt~ CONVENIO, así como cualquier documento que deba ser otorgado o 
entregado de acuerdo con lo que aquí se establece, contiene el acuerdo total entre las 
PARTES con respec~d a las materias aquí incluidas y sobre éste. 

VIGÉSIMA. DOMICILIOS. 

20.1 

( 

Lél.s PARTES convienen que cualesquier solicitudes o notificaciones deberán 
hacerse de form.a escrita o a través de cualquier otro medio electrónico, de 
cómputo o telecomunicación aceptado por las PARlES del cual quede constancia 
de su realización con acuse de recibo. Para tal efecto las PARTES señalan como 
sus domicilios los siguientes: 

TELNOR 
Parque Vía No. 190 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuat¡h~émoc 
C.P. 06500, Ciudad de México . 

CONCESIONARIO SOLICITf\NTE O AUTORIZADO SOLICITANTE 

/ 

Dirección de correo electrónico para envío de fact1Uras: 

20.2 En caso de que cualquiera de las PARTES cambiara de domicilio, deberá 
notificarlo a la otra parte con cuando menos 15 (quince) días hábiles de 
anticipación a la fecha en que ocurra tal ,evento, de lo contrario se entenderá que 
los avisos, notificaciones o comunicaciones que conforme_ a este CONVENIO 
deban darse, surtirán efectos legales en el último domicilio así informado a 1<1 otra 
pi:irte. / 

VIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN APLICAl3LE 

Para la interpretación y cumplimiento del CONVENIO, las PARTES se someten 
exp,resamente a las leyes aplicables y a los tribunales federales coriÍpetentes de la 
!Ciudad~ México, re~unciando expresamente al fuero.\que pudiere corre~ponderles en 
razón d su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

. --
! 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.. CONDICIÓN SUSPENSIVA 
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1 

Las PARTES acuerdan expresamente ,que el presente CONVENIO ;y suS" efectos se 
encuentran sujetos al cumplimiento de 1~ condición suspensiva consistente en que el 

·1 
[CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] constituya a favor de TELNOR la 
garantía a la que se hace ref~rencia en I.a Cláusula Novena del. presente CONVENIp, en el 
entendido de que TELNOR no estará obligada a prestar al [CONCESIONARIO O 
AUTORIZADO SOLl,CITANTE] los S!=RVICIOS en tanto dicha garantía no esté plenamente 
constituida a satisf~~ción ~e TELNOR de acuerdo con lo establecido en la cláusula 
aplic~ble, En todo caso, .la garantía deberá quedar co~stituiaa a más tar~ar dentro de los 
siguientes 30 (treinta días) siguientes a la firma del presente CON/ENIO. 

VIGÉSIMA TERCERA. TRATO NO¡DISCRIMINATORIO 

TELNOR y el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] convienen en qu; 
deberán actuar sobre bases de Trato No D1iscriminatorio respecto de los servicios 

/ / 1 

mayoristas de arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre Localidades o de 
Larga Distancia l9ternacional que provean a otros qoncesionarios. 

En caso de que TELNOR haya otorgado u otorgl.le, ya sea por acuerdo o por resolución 
del Instituto, térn¡iinos y condiciones distintos a 'otros concesionarios solicitantes, a lsus 
propias operaciones, subsidiarias, filiales o empresas que pertene,12can al mismo grupo 
de interés económico respecto de servicios mayoristas de arrendamiento de Enlaces 
Dedicados Locales, entre Localidades o de Larga Distancia Internacional, deberá hacer 
extensivos los mismos términos y condiciones .al [CONqESIONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE;] a partir de la fecha en que /se·· lo soliciten. A petición 8el 
[CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE], podrán celebrar el convenio o la 
modificaci(m correspondiente, en un plazo no mayor a 15 (quince) días hábiles contados 
a partir de la fecha de solicitud, siempre y cuando ésta se haya realizado formalmente /y · 
en los términos est~blecidos en la presente Oferta. De lo contrario TELNOR no estará 
obligada a atender las solicitudes que se efectúen por otro medio distinto a aquéllos. 

1 

VIGÉSIMA CUARTA. 1 SUSPENSIÓN DE /MEDIDAS /DE 

PREPONDERANCIA. 

En el momento en el que el lnstitute notifique a TELNOR que ha dejado de ser Agente 
Económic Preponderante, en telecomunicaciones. y por ende le han dejado de aplicar 
las Me · as de Preponderancia a que se refieren las Resoluciones P/IFT/EXT/060314/76 

--:: ! \ / . \ .- . 
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de fecha 6 de marzo de 2014 y P/IFT/EXT/270217/119 de fecha 27 de febrero de 2017, 
por haber obtenido TELNOR resolución {avorable en los Juicios promovidos en contra de 
las Resoluciones citadas', en la que se declare la nulidad o ilegalidad de éstas o por que 
el Instituto así lo determine, las PARTES se obligan a negociar de buena fe durante uq 

\ periodo de 120 (ciento veinte) días natur¡iles los nuevos términos y condiciones 

/, 

aplicables a los SERVICIOS objeto\del presente CONVENIO que reflejen la nueva 
situación jurídica aplicablEYa dichos SERVICIOS, plazo durante el cual permanecerán 
vigentes las últimas tarifas, términos y condiciones suscritos entre las Partes. 

Las Partes podrán acordar prorrogar, el periodo de negociación cuantas veces lo 
consid~ren necesario. 

VIGÉSIMA QUINTA. DATOS PERSONALES. 

~anta el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] comb TELNOR son 
responsables del tratamiento y manejo adecuado de los datos person¡ales que obtepga 
con motivo_ge su operación, cumpliendo al efecto con la legislación aplica~le y su ,aviso 
de privacidad en cumplimiento con Ley Federal de Protección de Datos Person~les en \ 
Posesión de los Particulares y su Reglamento. 

En relación con lo anterior, el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] 
declara que: (i) ha informado a los titulares, a través desu aviso de privacidad, sobre la 
transferencia que realizará de sus datos personales a lELNOR para las finalidades 

' derivada~ del servicio contratado y en términos de dicho aviso de privacidad, (ii) que ha 
obteniddel consentimien¡to de los titulares para la transferencia de sus datos personales 
a TELNOR para las finalidades derivadas del servicio: contratado y en términos de dicho 
aviso de privacidad. 

En caso ~e reclamo relacionado con el trat~miento de ~atas personales éonforme al 
cumplimiento de este CONVENIO, el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE] deberá indemnizar, defender y sacar en paz y a salvo a TELt.JOR de 
cualquier monto que este últimp tenga que pagar por multas y/o indemnizac,iones o por 
cualquier otro concepto, derivadas de procesos administrativos, civiles o/transacciones 

. \ 

que resuelvan el o los reclamos correspondientes, siempre que ese [CONCESIONARIO 
O AUTORIZADO SOLICITANTE] sea responsable por multas y/o indemnizaciones o por 

cuaJqui~~-.o/,º ro concepto, derivadas de procesos administrat(vos, civiles o tran.·sacciones 
que_res1van el o los reclamos correspondientes. Esta responsabilidad de in

1
demnizar, 

;✓ 
/1 \. 130 



,,--- ( __ _ 

/ 

/ 

\ 
\ 

( 

f 

/INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

r 1 1 

defender y sacar en 8ªz y a salvo a 1E!LNOR la otorga el [GG>NCESIONAR.IQ('> 
AUTORIZADO SOLICITANTE] sin límite alguno. 

\ \ 
En términos de lo señalado por lal:.ey de Datos Personales, los lineamientos expedidos 
1 1 

por el Instituto Federal de Acceso a' la Información y Protección de Datos Personales y 
demás normatividad aplicable al [CONCESIONARIP O AUTORIZADO SOLICITANTE]\ 
se obligue la lo siguiente: 

(a) Poner a disposición de los titulares los avisos de privacidad que correspondan que 
como mínimo deben incluir: (i) Identidad y domicilio del responsable; (ii) Firialidades dpl 
tratamiento de los datos personales; (iii) Identificación' de la información qJe se recaba 
de los titulares; (iv) las opciones y Jl)edios que el responsable ofrezca a los titulares para 

1 

limitar el usp o divulgación de los datos personales; (v) Los medios para ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; (vi) La transferencia de datos 
personales, en caso de_, que ésta se pretenda efectuar, y (vii) el procedimiento y medio 
~or el cual el responsable comunic~rá a los titulares de cambios al aviso de privacidad. 
Recabar el consentimiento que/sea necesario de los usuarios finales de los datos 
personales que requiera tener para cUmplir con las obligqciones objeto del contrató. 

'· 
(b ),Atender las soliqitudes que los 'titulares de datos personales pudieran ejercer respecto 
de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición. 

1 

(c) Guardar estricta confidencialidad respecto de los 
1
datos personales que obtengan, 

1 .• / \ 

usen y/o manejen, en términos de lo señalado en .el artículo 21 de la Ley de Datos 
Personales. 

·- / 
(d) Adopta~ las medidas de seguridad administrativas, técnicas y físicas ri,ecesarias que 

permitan proteger los datos personales de los titulares contra daAo, pérdída, alteración, 
dest~ucción o el uso, acceso o tratamiento no autorizado . 

. ·- ) ~ 

(e) Resguardar los datos personales conforme a los tiempos contemplados en la 
legislaaión aplicable. 

1 

VIGÉSIMA SEXTA, ANTICORRUPCIÓN 
1 

Er[CO CESIONARIO O AUTORIZADO -SOLICITANTE] y TELNOR en este acto 

mani · stan !º siguiente: 
l 

) 
) 
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i) Nadie de su personal ha violado las Leyes Anticorrupción a su leal saber y 
entender. 

ii) Se¡obligan a tomar todas las medidas ne6esarias para garantizar que su personal 
cumpla plenamente con las Leyes Anticorrupción. 
iii) Llevarán a cabo todos los actos necesarios para prevenir que, se incumpla la Ley 
Anticorrupción. 1 

Con excepcióh de que la situación contrariase haga del conocimiento de alguna de las 
PARTES, las PARTES declaran que nadie de su personal involucrado en la ejecución del 
pre'sente Convenio, es,ni ha sido servidor público o agente gubernamental. En caso de 
que cllalquiera /de su personal adquiera la calidad de sel'Vidor público o agente 

( gubernamental, la Parte de qu'e se trate deberá hacer del conocimiento de la otra Parte 
la circunstancia antes mencionad~. 

' / 
Las PARTES declaran y garantizan que su operación en sí misma es lícita y, por lo tanto, 
los recursos con los que financian lél misma y aquellos con los que harán el pago de las 
contraprestaciones pre~istas en el presentl;l CONVENIO son de procedencia lícita. 
Deberán cumplir con la 1legislación aplicable y proporcionar a su coíÍtrapairte toda aquella 
información que la ley le requiera para dar cu~plimiento a la mi¡¡ma. 

/ ' 

Leído que fue el present~ CONVENIO y enteradas las PARTES de su contenido w 
alcance, los representantes debidamente facultados de TELNOR y el [CONCESIONARIO 
O AUTORIZADO SOLICITANTE] lo firman por triplicapo en la Ciudad de México, el día 

)(X de XXXXX de 2019. 1 / 

TELÉ'7ONOS DEL NOROESTE, 
\ 

S.A. DE C.V. ' 

f EJANDRO COCA SÁNCHEZ 

' !/ 

/ 
\ 

[CONCESIONARIÓ O AUTORIZADO 
SOLICITANTE] 

xxxxxxx 
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ANEXO DE PRECIOS QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, 
ENTRE LOCALIDADES Y DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL DE FECHA XX DE XXXX 
DE 2019, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 
(EN Lu SUCESIVO ¡1TELNOR"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ALEJANDRO COCA 
SÁNCHEZ Y, POR OTRA PARTE, XXXXXX (EN LO SUCESIVO EL "[CONCESIONARIO O 
AUTORIZADO SOLICITANTE)"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR XXXXX. 

1 " 

l. Contraprestaciones que el CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE,/ 
deberá pagar a TELNOR por concepto de Ga~tos de Instalación. 

1.1 Gastos de Instalación Enlace Dedicado Local 

a. Enlace Punto a Punto. EJ.carg(1 p6r Gastos de Instalación comprende dos tramos 
locales, uno en cada punta. 

b. Enlace.Punto a Punto Multip'unto. El cargo por Gastos de Instalación comprende 
un tamo local en una punta, más el tramo local del Punto Multipunto en la otra 
punta. 

c. Enlace Puntó Multipurito. El cargo por Gastos de Instalación comprende el tramo 
local del PMP o HUB. 

d. Enlace Punto a Punto o Punto Multipunto de un solo tramo local. El cargo por 
Gástosae Instalación comprende unlramo local o un tramo local Punto Multipunto, 
este es aplicable cuando el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante 
recibe el servicio en el punto de presencia ( central) de Telnor, 

1.2 Gastos de Instalación Enlace Dedicado Entre Localidades: 

a. Enlace Punto a Punto. El cargo por Gastos de Instalación comprencje dos tramos 
locales, uno en cada punta, más el tramo entre localidades. 

b. Enlace Punto a Punto Multipunto. El cargo por Gastos de Instalación. comprenqe 

1 un tramo local en una punta, más el tramo entre localidades, más ei tramo local 
del Punto Multipunto en la otra punta. 

c. Enlace sin tramos locales. El cargo por Gastos de Instalación comprende solo el 
tramo entre localidades, este es aplicable cuando el Concesionario Solicitante o 

J
torizado Solicitante recibe el servicio en el punto de presencia (central) de 
lnor . 

. 
/ 
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d. Enlace cbn-un solo tramo local. El cargo por <3astos de Instalación (;emprende el 
tramo entre localidades y un tramo local o un tramo local Punto Multipunto, este es 
aplicable cuando el Concesionario Solicitante o Autorizado 'Solicitante recibe el 
servicio en el punto de presencia (central) de Telnor, pero requiere el tramo lqcal 

' / 
en la otra punta. / 

i "',, / ' 

1.3 G~stos de Instalación Enlace Dedicado de Larg8i Distancia lnternacii>nal 

a. 1 Enlace Punto a Punto. El cargo por Gastos de Instalación comprende un tramo 
local, más el tramo de larga distancia más la parte internacional. 

b. Enlace Punto a ~unto Multipunto,. El cargo por Gastos de Instalación comprende 
el tramo local del Punto Multipunto, más Iel tramo de larga distancia, fl\áS la parte 
internacional. 

Para los numerales 1.1, 1.2 y 1.3 anteriores, no se cobrarán ga~tos de i~stalación para 
incrementos de velocidad en un enlace previamente éontratado, cuando el precio del 
gasto de instalación del nuevo enlace sea el mismo al del que tiene contratado. 

) 

1.4 Las contraprestaciones que el CONCESIONARIO o AUTORIZADO SOLICITANTE 
deberá pagar a TELNOR po~ concepto de Gastos de Instalación se-describen en llis tablas' 

/ 

, 1, 2 y 3 siguienfes: / 
1 

Tabla 1. Tarifas de Gastos de Instalación para Tramos Locales. 
' . 
1 

j Gasto de Instalación 
Velocidad 

por Tramo Local 
Velocidad 

Gasto de Instalación 
- - por Tramo Local 

64 Kbps Et,~ernet 1 ll/lbps 
\ 

128 Kt¡ps 1 

' 
Ethernet 2 IVlbps 

\ 

/ -
192 Kbps Ethernet 4 IVlbps ,, 
256 Kbps Ethernet 6 IVlbps. 

\ 
; 

/ 384 Kbps Ethernet 8 IVlbps 
1 

512 Kbps 
1 

'\ Et~ernet 10 IVlbps 
\ 

\ 

768 Kbps Ethernet 20 IVlbps\ 
/" 

1024 Kbps 1 Ethernet 30 IVlbps \ 

El (2 iy¡t>ps) Ethernet 40 IVlbps 

E:J8Mbps) Ethernet 50 Mbps / 

1/ 
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i 

E3 {34 Mbps) Ethernet 60 Mbps 
i ', 

E4 {139 Mbps) Ethernet 70 Mbps 
( 

STMl (1551, Mbps) Ethernet 80 Mbps 

STM4 {622 Mbps) Ethernet 90 M bps 
/ ,/ 

STM 16 (2.5 Gbps) 

' 
Ethernet 100 Mbps 

i 

STM 64 {10 Gbps) i 
i GigaEthernet 100 Mbps 

i 

STM-2S6 {40 Gbps) GigaEthernet 150 Mbps 

-
2 Mbps PMP Giga Ethernet 200 Mbps 

34 Mbps PMP -- Giga Ethernet 250 Mbps 
', 

155 Mbps PMP 
_-

GigaEthernet 300 Mbps 

622 Mbps PMP GigaEt~ernet 350 Mbps 

GigaEthernet 400 Mbps 
\ 

,' 
' 

Giga Ethernet 4-1;0 Mbps 
! 

Giga Ethernet 500 Mbps 

GigaEthernet 550 Mbps 
----

GigaEthernet 600 M?PS 

GigaEthernef750 Mbps 

GigaEthern!é!t 1 Gbps 
i 

GigaEthérnet 2 ~bps 

( 
Giga Ethernet 4 Gbps 

Giga Ethernet 6 Gbps 

Giga Ethernet 8 Gbps i / 

1 

GigaEthernet 10 Gbps 

Giga Ethernet 100 Gbps 
' 

Hub 1 Gbps 
1 

--- Hub 10 Gbps 
~ 

\ 
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Tabla 2. Tarifas de Gastos de Instalación para Tramos Entre Localidades 

Velocidad! 
. - Gasto de Instalación por 

Tramo Entre Localidades 
Velocidad 

Gasto de Instalación por 
Tramo Entre Localidades 

. \ 

' 
-

' ' 
· 64 Kbps Ethernet 1 Mbps 

128 Kbps 
\ / J 

/ Ethernet 2 M bps 

192 Kbps Ethernet 4 Mbps / 

256 Kbps Ethernet 6 Mbps 
( 

( ---

¡ 

384 Kb 1ps Ethernet 8 Mbps 
1 1 _/ 

5)-7 Kbps 1 Ethernet 10 Mbps ~ 

'. 
768 Kbps 1 -Ethernet 20 Mbps 

1 

1024 Kbps Ethernet 30 Mbps 1 
\ 1 

El (2 Mbps) -- Ethernet 40 Mbps 

E2 (8 Mbps) Ethernet 50 M bps 

E3 (34 Mbps) Ethernet 60 Mbps 
j ' 

E4 (139 Mbps) Ethernet 70 Mbps 
1 

STMl (155 Mbps) '· Ethernet 80 Mbps 1 

STM4 (622 Mbps) Ethernet 90 Mbps 
I 

1 ' 
- -

STM 16 (2.5 Gbps) 
' \ 

-- J 
Ethernet1100 M bps 

' ) 

, STM 64 {10 Gbps) GigaEthernet 100 Mbps . 

"\ 
STM-256 (40 Gbps) 

\ 
Giga Ethernet 150 Mbps \ . \ 

/ Giga Ethernet 200 Mbps 
-

Giga Ethernet 250 Mbps 

I GigaEthernet 300 Mbps 

GigaEthernet 350 Mbps 

Giga Ethernet 400 Mbps 

Giga Ethernet 450 Mbps 1 
I 

' ' 
) \! 
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' 

Giga Ethernet 500 Mbps 
\ 

GigaEthernet 550 Mbps 
' 

GigaEthernet 600 Mbps \ 

! 

Giga Ethernet 750 Mbps 

GigaEthernet 1 Gbps 

Gig¡,Ethtirnet 2 Gbps 

Giga Ethernet 4 Gbps 

Giga Ethernet 6 Gbps 

1 GigaEthernet 8 Gbps 

Giga Ethernet 10 Gbps 

Giga Ethernet 100 Gbps 

Tabla 3. Tarifas de Gastos de Instalación para Tramos de L.D. Internacionales / 
'1 

Veloci~ad 
Gasto de Instalación por 
Tramo L.D. Internacional 

Velocidad 
Gasto de Instalación por 

Tramo L.D. Internacional 
' 

'·, 

64 Kbps ! "Ethernet 1 Mbps 

128 Kbps Ethernet 2 Mbps ~ 

192 Kbps Ethernet 4 Mbps 
~ 

256 kbps Ethernet 6 Mbps 
·, 

384 Kbps Ethernet 8 Mbps 

512 Kbps Ethernet 10 Mbps 
\ ', 

768 Kbps Ethernet 20 Mbps 1 1 

1024 Kbps Ethernet 30 Mbps 
' 

El (2 Mbps) Ethernet 40 Mbps / 

', 

E2 (8 Mbps) Ethernet 50 Mbps 

EJ(34 Mbps) 
I 

Ethernet 60 Mbps ! 

j ) 
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E4 {139 Mbps) I 

\ 
STM1 {155\Mbps) 

/ 

STM4 {622 Mbps) 

STM 16 {2.5 Gbps) 
/ 

STM 64 (10 Gbps) 1 

STM-256 {40 Gbps) 
I 

/ / 

) 

\ 

\ 
( 

\' 
) 

/ / 
( 

\ 

\ 

/ 

\ 

\ ' Ethernet 70 M bps 

1 < " Ethernet '80 Mbps'' 

Ethernet 90 M bps 

Ethernet 100 Mbps 

GigaEthernet 100 Mbps 

Giga Ethernet 150 Mbps 

GigaEt!]ernet 200Mbps 

G,igaEthernet 2'50 Mbps 
' 

GigaEthernet 300 Mbps 

GigaEthernet 350 Mbps 

Giga Ethernet 400 Mbps 

Giga Ethernet 450 Mbps 

\ Giga Ethernet 500 Mbps 

GigaEthermit 5~0 Mbps 
/ ' 1 

Giga Ethernet 600 Mbps 
\ 

GigaEthernet 750 Mbps 

GigaEthernet 1 Gbps 

Giga~thernet 2 Gbps 

Giga Ethernet 4 Gbps 

Giga Ethernet 6 Gbps 
1 

GigaEthernet 8 Gbps 

GigaEthernet 10 Gbps 
' 

Giga Ethernet 100 Gbps 

-
\ 

'.,, 

-( 

rl 
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2. Renta Mensual 

El CONCESIONARIO o AUTORIZADO SOLICITANTE pagará a TELNOR por concepto de Renta 
Mensual para cada uno de los SERVICIOS contratados al amparo del Convenio, las cantidades 
que se describen a continuacion: 

2.1 Renta Mensual Enlace Dedicado Local 

a. Enlace Punto a Punto. El cargo por Renta Mensual compténde dos tramos locales, uno en 
cada punta. 

b. Enlace Punto a Punto Multipunto. El cargo por Renta Mensual comprende un tramo local 
en una punta, más el tramo local del Punto Multipunto en la otra punta. 

¡ 
c. Enlace Punto Multipunto. El cargo por Renta Mensual comprende el tramo local del PMP o 

HUB. 

d. Enlace Punto a Punto o Punto MultipUnto de un solo tramo local. El cacgo por Renta 
Mensual comprende un tramo local o un tramo local Punto Multipunto, este es aplicable 
cuando el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante recibe el servicio en punto de 
presencia ( central) de Telnor, 

2.2 Renta Mensual Enlace Dedicado Entre Localidades 

a. Enlace Punto a Punto. E( cargo poyRenta Men~ual comprende dos tramos locales, uno en cada 
punta, más el tramo entre localidades. 

b. Enlace Punto a Punto Multipunto. El cargo pbr Renta Mensual comprende un tramo local en una 
punta, más el tramo entre localidades, más el tramo local de) Punto Multipunto en la otra punta. 

c. Enlace sin tramos locales .. El cargo por Renta Mensual comprende solo el tramo entre localidades, 
este es aplicable cuando el Concesionario Solicitante o Autorizado Soliciiante recib1, el servicio en 
el punto de presencia (centr~I) de Telnor. · 

d. Enlace con un solo tramo locaL!=I cargo por Renta M,ensualpomprende el tramo entre localidades: 
y un tramo local o un tramo local Punto Multipunto, este es aplicable cuando el Concesionario' 
Solicitante o Autorizado Solicitante recibe el servicio en el punto de presencia (central) de Telnor, 
pero requiere el tramo local en la otra punta. 

2.3 Renta Mensual Enlace Dedicado de Larga Distancia Internacional 

a. Enlace Punto a Punto. El cargo por Renta Mensual comprende un tramo local, más el tramo 
entre localidades, más la parte internacional. 

i 
b. ~lace ~unto a Punto Multipunto. El cargo por Renta Mensual comprende el tramo local del 

_At>unto Multipunto, más el tramo entre localidades, más la parte internacional. 
1 
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2.4 Contraprestaciones por concepto de Renta Mensual por trkmo local: 

\ -

El CONCESIONARIO o AUTORIZADO SOLICITANTE pagará a TELNOR la Renta Mensual 
por tramo localde los Enlaces 9edicados LocaJes, Enlaces Dedicados Locales habilitados como 
Punto Multipunto (PMP), Enlaces Dedicados Entre Localidades y Enlaces Dedicados de Larga 
Distancia Internacional de conformidad con la Tabla 4 siguiente: \ --

' Tabla 4. Renta mensual por Tramo Lo.cal 

Velocidad Renta Mensual Velocidad Renta Mensua} 

64 Kbps 
/ 

Ethernet¡l Mbps 
' 

128 Kb~s Ethernet 2 Mbps 

', 

192 Kbps \ 
~thernet 4 M bps 

\ 

256 Kbps Tthrrnet 6 Mb,Ps ! 
- -

384 Kbps Ethernet 8 M bps ', 

512 Kbps - Ethernet 10 M bps 

/ 

768 Kbps Ethernet 20 Mbps 
/ / 

1024 Kbps 
--

Ethernet 30 M bps 
1 

. ! 
El (2 Mbps) Ethernet 40 Mbps 

1 

E2 (8 I\Ílbps) 
) 

Ethernet 50 M bps 
/ / . 

E3 (34 Mbps) 
', 

Ethernet 60 Mbps 

) 
E4 (139 Mbps) Ethernet 70 M bps . 

1 STMl (155 Mbps) Ethernet 80 Mbps -

- STM4 (622 Mbps) Ethernet 90 M bps 
1 

_ STM 16 (2.5 Gbps) 
1 Ethernet 100 Mbps 

STM 64 (10 Gbps) GigaEthernet 100 Mbps 

STM-256 (40 Gbps) .- GigaEthernet 150 Mbps 

--- 2 Mbps PMP GigaEthernet 200 Mbps 

1. 34 Mbps PMP 
) 

GigaEthernet 250 Mbps 
/ 

) j 155 Mbps PMP GigaEthernet 300 Mbps 

-/ 
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622 Mbps PMP Giga Ethernet 35,0 Mbps 

· Giga Ethernet 400 Mbps 
-

GigaEther\net 450 Mbps 
1 / 

GigaEthernet 500 Mbps I 

.. · / 

Giga Ethernet 550 Mbps 
/ 

Giga Ethernet 600 Mbps 
/ 

Giga Ethernet 750 Mbps 1 

GigaEthernet 1 Gbps 

Giga Ethernet 2 Gbps 

Giga Ethernet 4 Gbps 
- --

J Giga Ethernet 6 Gbps ._ 

Giga Ethernet 18 Cibps 

Giga Ethernet 10 Gbps 

-
Giga Ethernet 100 Gbps 

' 
Hub 1 Gbps 

\ 
Hub 10 Gbps 

Hub 100 Gbps 

1 

2.5 Contraprestaciones por concepto de Renta Mensual por Tramo Entre Localidades y Tramo 
de Larga Distancia Internacional: Para aquellos Enlaces Dedicados Entre Localidades y Enlaces 
Dedibados de Larga Distancia lnternaéional, el CONCESIONARIO o AUTORIZADO SOLICITANTE 
d:~~ pagar a TELNOR la Renta Mensual del Tramo Entre Localidades y el Tramo Larga Distancia 
ln~1adonal, de acuerdo con lo descrito en las Tablas 6, 7, 8, y 9 que se muestran a continuación: 

/ . 

/ ' // 
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1 \ 
) 0-81 KM 

Velocidad 
Parte Fija 

64 KJps 1 

128 Kbps 

192 Kbps ( 1 . 
1 

256 Kbps 

384 Kbps 
' 

512 Kbps 

768 Kbps 1 

1 1 

1 
1024 Kbps 1 

\ 

El {2 Mbps) 
\ 

/ 
1 

E2 {8 Mbps) 1 

E3 {34 Mbps) 

E4 {139 Mbps) 

STMl {155 Mbps) 

STM4 {622 Mbps) 

STM 16 {2.5 
Gbps) 

STM 64 {10 Gbps) / \ 

STM-276 (40 
Gbps) 

1 
/ 

Tabla 6. Renta mensual por Tramo Entre Localidades 

82-161 KM 162-805 KM 

XKm \ Parte Fija XKm Parte Fija XKm 

/ 

l. \._ 1 

1 

1 

·. - ' 
\ ' '-. 

( . 

! ' 
\ 

1 

/ 

1 
1 

' 1 \ 

I 
1 

' ' 
1 

1 

\ 1. 

\ 

j 

1 

' ' 

/ 
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> 806 KM 

Parte Fija XKm 

1 ' 

\ 
1 

I 

\ 

1 
1 
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Tabla 7. Renta mensual por Tramo de Larga Distancia Internacional 

\ 
0-81 KM 82-161 KM 

1
162-805 KM > 806KM / 

Velocidad 
.· Parte Fija X Km 

- -
Parte Fija XKm Parte Fija XKm Parte Fija X Km 

1 

64 Kbps / 

' / /' -
/ 

128 Kbps 

' i 
192 Kbps 

25ft Kbps 
•/ 

7 

384 Kbps 
i 

\ 
512 Kbps ' 

768 Kbps ---
,_ 

1024 Kbps i 

El (2 Mbps) " 
. 

E2 (8 Mbps) 

' 
E3 (34 Mbps) 

/ / 

E4 (139 Mbps) 
( 

STMl,(ÍSS Mbps) 

STll¡14 (622 Mbps) 
1 

I i 
STM 16 (2.5 Gbps) 

- . i 

s,¡M 64 (10 Gbps) 
\ 

STM-256 (40 }(t,ps) / ' 
·. 

/ 

/ \ 

144 

\ 



1 ' 

\ 
/ 

f 

Tabla 8. Renta mensual por Tramo Entre ~ocalidades para Enlaces Ethernet 
\ / 

Cargo por Km Cargo por Km 

Ethernet 1 Mbps Giga Ethernet 250 Mbps \ 

Ethernet 2 Mbps GigaEthernet 300 Mbps 
-

Ethernet4 Mbps Giga Ethernet 350 Mbps 

Ethernet 6 Mbps GigaEthernet 4ÓO Mbps 
\ 

' / Ethernet 8 Mbps Giga Ethernet 450 Mbps 

Ethernet 10 Mbps GigaEthernet 500 Mbps 

' Ethernet 20 Mbps Giga Ethernet 550 Mbps ' 
1 

1 / / 

Ethernet 30 Mbps GigaEthernet 600 Mbps 
1 

\ 

Ethernet 40 Mbps \ Giga Ethernet 750 Mbps 

\ 

' 
! 

Ethernet SO l\;bps GigaEthernet 1 Gbps / 

' 
Gi~aEthernet 2 Gbps 

1 
Ethernet 60 Mbps 
' 1 

1 
/ / 

Ethernet 70 Mbps GigaEthernet 4 Gbps 
-

Ethe\net 80 Mbps Giga Ethernet 6 Gbps 
1 

1 

Ethernet 90 Mbps GigaEthernet 8 Gbps 

( 
Ethernet 100 Mbps GigaEthernet 10 Gbps 

GigaEthernet 100 Mbps Giga Ethernet 100 Gbps 

' 

Giga Ethernet 150 Mbps 

1 
\ Giga Ethernet 200 Mbps 

1 

\ 

) 
\ 

Í 

t 
INSTITUTO F;EDERAL DE 
TELECOMUrlCACIONES 

1 

\ 

/ \ 

\ 
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Tabla 9. Renta mensual por Tramo de 
i 

Larga Distancia Internacional para Cargo por Km 
··. 

Enlaces Ethernet . 
i 

i 

Cargo por Km Giga Ethernet 200 Mbps 

Ethernet 1 Mbps GigaEthemet 250 Mbps 
i 

i 

Ethernet 2 Mbps Giga Ethernet 300 Mbps 
1 

Ethernet 4 Mbps Giga Ethernet 350 Mbps 

Ethernet 6 Mbps Gig~Ethernet 400 Mbps 

Ethernet 8 Mbps Giga Ethernet 450 Mbps 

Ethernet 10 Mbps GigaEthernet,soo Mbps 

Ethernet 20 Mbps GigaEthernet 550 Mbps 

" 
Ethernet 30 Mbps Giga Ethernet 600 Mbps 

i Ethernet 40 Mbps Giga Ethernet 1¡m Mbps 

Ethernet SO Mbps GigaEthernet 1 Gbps 

) i 

'Ethernet 60 Mbps Giga Ethernet 2 Gbps ( 

Ethirnet 70 Mbps Giga Ethernet 4 Gbps 
. 

Ethernet 80 Mb!';S GigaEthernet 6 Gbps 
i 

Ethernet 90 Mbps Giga Ethernet 8 Gbps 

Ethernet 100 Mbps GigaEthernet 10 Gbps 
' 

GigaEtherñet 100 Mbps GigaEthernet 100 Gbps 

; ¡JGigaEthernet ~S~ Mbps / 

j 
/ 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
- TELECOMUNICACIONES 

-Las condiciones establecidas en el presente Anexo "A", serálvigentes a partir de la firma del 
presente y hasta el 31 de diciembre del 2019. 

Este Ahexo "A", se firma por los responsables debidamente facultados de las partes el XX de 
XXXX de 2019. \ I 

\ 

1 / / 

TELÉFONOS.DEL NOROESTE, 
S.A,\DE C.V. 

xxxxxxx 

) 

/ 

( 

\ 
\ 

\, 

/ 

[CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE] 

xxxxxxx 

/ 

\ 

/ 

),. 
1 

\ 
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